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Bogotá D.C., 10 de noviembre del 2022
 
Honorable
JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ
Atn. Heidi Mariana Lancheros Murcia
Juez
E. S. D.
 

Referencia:       Recurso de reposición en contra del auto admisorio de la demanda.
Clase de proceso: Proceso Verbal - Modificación de Servidumbre
Radicado: 11001310302420220032900
Demandante: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.
Demandado: Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P

 
 
DIANA PAOLA ZAMBRANO MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.352.918 de Bogotá, abogada en ejercicio con tarjeta profesional 135224 del Consejo Superior
de la Judicatura, en mi condición de apoderada general, según Escritura Pública 65 de 2020 otorgada en la
Notaria Sexta (6ª) del Círculo Notarial de Bogotá, obrando en nombre y representación de la
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P., en adelante TGI S.A ESP, sociedad con domicilio
en Bogotá D.C., constituida mediante Escritura Pública No. 67 del 16 de febrero de 2007 de la Notaria 11 del
Circuito de Bucaramanga, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el día 28 de mayo de 2014 bajo el No.
01838815 del Libro IX, con matrícula mercantil 02459073 y NIT 900.134.459 atentamente procedo a interponer
recurso de reposición en contra del auto admisorio de la demanda, proferido el 4 de noviembre de 2022.
 
Se adjunta el mismo.
 
 
DIANA PAOLA ZAMBRANO MENDOZA
Dirección de procesos judiciales
Carrera 9 No 73 - 44 Piso: 3  www.tgi.com.co
(57-1) 3138400 ext 2454
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Este mensaje es propiedad de TGI S.A. ESP y su información es privilegiada y confidencial, por lo que
únicamente debe tratarlo para la finalidad remitida. Si usted no es el destinatario del mismo y lo recibe por error,
por favor destrúyalo en forma inmediata y absténgase de retenerlo, copiarlo, grabarlo, utilizarlo o divulgarlo, ya
que en tal evento cualquier tratamiento de este correo se encuentra prohibido y sancionado por las leyes
aplicables. 


Asimismo, informamos que este mensaje y sus anexos han sido verificados con programas antivirus y, en
consecuencia, no contiene virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar el mensaje y su
contenido, razón por la cual TGI S.A. ESP, no se hace responsable por daños que se deriven del uso de este
mensaje. 


Por último, comunicamos que los mensajes que no estén directamente relacionados con las actividades de TGI
S.A. ESP, no se encuentran respaldados por esta ni la comprometen.


Protección de datos personales


TGI S.A. ESP, promueve y respeta el derecho al hábeas data o autodeterminación informativa, razón por la cual
cuenta, entre otros mecanismos para su protección, con una Política de Tratamiento de Datos Personales
publicada en http://www.grupoenergiadebogota.com/tgi/contacto 


This message is owned by TGI S.A. ESP and its information is privileged and confidential, so it should only treat
for the referred purpose. If you are not the intended recipient and it was received it as an error, please destroy it
immediately and refrain from hold it, copy it, save it, use it or disclose it, because in that event any treatment of this
email is prohibited and will be punish by applicable laws. 


Likewise, please note that this message and its attachments have been checked with antivirus software and
therefore do not contain viruses or other defects. Anyway, the recipient must verify the message and its content,
because of what TGI S.A. ESP, is not liable for damages arising from the use of this message. 


Finally, we communicate that messages that are not directly related to the activities of TGI S.A. ESP, are not
supported by the company or compromised us.

Personal data protection 


TGI S.A. ESP, promotes and respects the right to habeas data or informational self-determination, and have
among other mechanisms for their protection, a Policy Processing of Personal Data published in
http://www.grupoenergiadebogota.com/tgi/
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TGI S.A. ESP, promueve y respeta el derecho al hábeas data o autodeterminación informativa, razón por la cual
cuenta, entre otros mecanismos para su protección, con una Política de Tratamiento de Datos Personales
publicada en http://www.grupoenergiadebogota.com/tgi/contacto 


This message is owned by TGI S.A. ESP and its information is privileged and confidential, so it should only treat
for the referred purpose. If you are not the intended recipient and it was received it as an error, please destroy it
immediately and refrain from hold it, copy it, save it, use it or disclose it, because in that event any treatment of this
email is prohibited and will be punish by applicable laws. 


Likewise, please note that this message and its attachments have been checked with antivirus software and
therefore do not contain viruses or other defects. Anyway, the recipient must verify the message and its content,
because of what TGI S.A. ESP, is not liable for damages arising from the use of this message. 


Finally, we communicate that messages that are not directly related to the activities of TGI S.A. ESP, are not
supported by the company or compromised us.

Personal data protection 


TGI S.A. ESP, promotes and respects the right to habeas data or informational self-determination, and have
among other mechanisms for their protection, a Policy Processing of Personal Data published in
http://www.grupoenergiadebogota.com/tgi/
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Asimismo, informamos que este mensaje y sus anexos han sido verificados con programas antivirus y, en
consecuencia, no contiene virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar el mensaje
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its content, because of what TGI S.A. ESP, is not liable for damages arising from the use of this message. 


Finally, we communicate that messages that are not directly related to the activities of TGI S.A. ESP, are
not supported by the company or compromised us.

Personal data protection 


TGI S.A. ESP, promotes and respects the right to habeas data or informational self-determination, and have among
other mechanisms for their protection, a Policy Processing of Personal Data published in
http://www.grupoenergiadebogota.com/tgi/ 
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Bogotá D.C., 10 de noviembre del 2022 
 
Honorable 
JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
Atn. Heidi Mariana Lancheros Murcia 
Juez 
E. S. D. 
 

Referencia: Recurso de reposición en contra del auto admisorio de la demanda. 
Radicado  
Clase de proceso: Proceso Verbal - Modificación de Servidumbre 
Radicado: 11001310302420220032900 
Demandante: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Demandado: Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P 

 
 
DIANA PAOLA ZAMBRANO MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.352.918 de Bogotá, abogada en ejercicio con tarjeta profesional 
135224 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada general, según 
Escritura Pública 65 de 2020 otorgada en la Notaria Sexta (6ª) del Círculo Notarial de Bogotá, 
obrando en nombre y representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 
E.S.P., en adelante TGI S.A ESP, sociedad con domicilio en Bogotá D.C., constituida mediante 
Escritura Pública No. 67 del 16 de febrero de 2007 de la Notaria 11 del Circuito de Bucaramanga, 
inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el día 28 de mayo de 2014 bajo el No. 01838815 del 
Libro IX, con matrícula mercantil 02459073 y NIT 900.134.459 atentamente procedo a interponer 
recurso de reposición en contra del auto admisorio de la demanda, proferido el 4 de noviembre de 
2022. 
 
 

1. Oportunidad procesal 
 
Conforme al artículo 318 del Código General del Proceso (CGP), el recurso de reposición procede 
contra los autos proferidos por el juez dentro del proceso, y se debe interponer, en caso de que la 
providencia sea notificada por fuera de audiencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su 
notificación. 
 
Mediante estado del 8 de noviembre de 2022, fue notificado el auto admisorio de la demanda, 
proferido, como ya se señaló, el pasado 4 de noviembre de esta anualidad. Para el caso en concreto, 
los tres (3) días vencen el 10 de noviembre de 2022, lapso dentro del cual presento este escrito.  
 
 

2. RAZONES JURÍDICAS DEL RECURSO  
 

2.1. Falta de jurisdicción y competencia:  

 
Naturaleza de la Transportadora de Gas Internacional: 
 
En primera medida, debe advertirse la composición societaria de la TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL S.A. E.S.P., por cuanto como se demuestra con los certificados de composición 
accionaria adjuntos al presente recurso, la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 
E.S.P. es una sociedad cuyo accionista mayoritario, con prácticamente el cien por ciento de las 
acciones (100%) es el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P., sociedad que, a su vez, tiene como 
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accionista mayoritario al DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ, entidad territorial que es propietaria de 
más del sesenta y cinco por ciento (65%) de las acciones emitidas en el Grupo Energía Bogotá.  
 

Accionista Número de acciones Porcentaje de 
participación 

Grupo de Energía de 
Bogotá S.A. ESP 

145.396.370  99.996% 

Otros 6.444 0.0004% 

 
 
Lo anterior implica, entre otras circunstancias, que los litigios y controversias de TGI serán de la 
competencia, exclusiva y excluyente, de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, tal 
como debe ser en el presente caso. 
 
Teniendo en cuenta lo descrito por el artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo: 
 

«La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de 
lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 
originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 
cuando ejerzan función administrativa.» (Subrayas fuera del texto original)  

 
Ahora bien, el concepto de “entidad pública” ha sido definido por el parágrafo del citado artículo 104, 
así: 
 

“Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo órgano, 
organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las sociedades o 
empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su 
capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%.” (Subrayas y 
negrillas fuera del texto original) 
 

Así, tanto la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. como su accionista 
mayoritario se consideran entidades públicas a la luz del procedimiento contencioso administrativo, 
aplicándose así una jurisdicción especial y, naturalmente, siendo necesario declarar la falta de 
competencia en aquellos litigios que no encuentran plena concordancia con el mandato legal. 
 
El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, mediante Sentencia 
de Unificación del 3 de septiembre de 2020, Consejero Ponente: Alberto Montaña Plata1, cuya copia 
se adjunta, dirimió de manera definitiva la discusión sobre el asunto, definiendo lo siguiente: 
 

“Cuando no exista norma expresa legal sobre la jurisdicción que debe conocer de 
controversias en las que haga parte un prestador de servicios Públicos domiciliarios, deberá 
acudirse a la cláusula general de competencia de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo (artículo 82 del CCA, hoy 104 del CPACA) para resolver el vacío 
normativo; si, con base en ello, no se desprende el conocimiento de esta jurisdicción, 
corresponderá a la jurisdicción ordinaria.” (Subrayas y negrillas fuera del texto original) 

 

 
1 Radicación No.: 25000-23-26-000-2009-00131-01 (42003). Actor: Vigías de Colombia SRL Limitada y Granadina de 
Vigilancia Limitada. Demandado:  Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. Referencia:  Controversias 
contractuales 
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En el caso que nos ocupa, y como se señaló en párrafos anteriores, la cláusula general de 
competencia efectivamente suplió el vacío normativo, debido a que, el parágrafo del artículo 104 de 
la Ley 1437 de 2011, estableció que las empresas que tengan una participación estatal con más del 
50% de su capital se entienden como entidad pública, y a su vez, consagra de manera expresa que 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, las controversias y 
litigios originados contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, y que, además, dicha 
jurisdicción conocerá los asuntos relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad 
pública, cualquiera que sea el régimen aplicable. 
 
En ese sentido y a la luz del derecho, no es dable admitirse la demanda por parte del Despacho, y 
procede entonces la revocatoria del respectivo numeral para, consecuencialmente, declarar el 
rechazo de la demanda por estarse dentro de la causal de falta de jurisdicción y competencia 
referida en el inciso segundo del artículo 90 del CGP, y remitir el proceso a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, sección tercera (art. 
152 numeral 5 CPACA).  
 
 
Para mayor claridad del Despacho, si el juez observa en el curso del proceso que es incompetente 
en razón del factor subjetivo (en este caso la calidad de entidad pública descentralizada de una de 
las partes) debe declararse como tal a pesar del silencio de las partes, pues, justamente la 
determinación de la competencia por el factor subjetivo o funcional son improrrogables, tal como 
lo dispone el artículo 16 del CGP. 
 

“ARTÍCULO 16. PRORROGABILIDAD E IMPRORROGABILIDAD DE LA JURISDICCIÓN Y 
LA COMPETENCIA. La jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional 
son improrrogables”. 

 
De continuarse adelantando el proceso en el presente Despacho, se podría incluso llegar a la nulidad 
de la sentencia, la cual es insubsanable según lo manifestado por la Corte Constitucional en 
Sentencia C-537 de 2016: 
 

“23. En desarrollo de esta competencia, mediante la Ley 1564 de 2012, Código General del 
Proceso, el legislador estableció el régimen de las nulidades procesales en los procesos que 
se rigen por este Código y dispuso que la falta de jurisdicción y la incompetencia por los 
factores subjetivo y funcional son improrrogables (artículo 16), es decir, que la nulidad 
que su desconocimiento genera es insaneable. Implícitamente dispuso, por consiguiente, 
que la incompetencia por los otros factores de atribución de la competencia, como el objetivo, 
el territorial y el de conexidad, sí es prorrogable y el vicio es entonces saneable, si no es 
oportunamente alegado. En los términos utilizados por el legislador, la prorrogabilidad de la 
competencia significa que, a pesar de no ser el juez competente, el vicio es considerado 
subsanable por el legislador y el juez podrá válidamente dictar sentencia, si la parte no alegó 
oportunamente el vicio. En este sentido, la determinación de las formas propias del juicio por 
parte del legislador consistió en establecer una primera diferencia: la asunción de 
competencia por un juez sin estar de acuerdo con lo dispuesto por los factores objetivo, 
territorial y por conexidad, le permite al juez prorrogar o extender no obstante su competencia 
y, por lo tanto, este hecho no genera nulidad de la sentencia dictada por el juez, si el vicio 
no fue alegado, mientras que, la asunción de competencia con desconocimiento de la 
competencia de la jurisdicción y de los factores subjetivo y funcional, sí genera 
necesariamente nulidad de la sentencia. 
 
Sin embargo, como quedó establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con el artículo 16 
del CGP, esta nulidad debe ser declarada de oficio por el juez el que se percatará del 
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vicio en cumplimiento de su deber de control permanente de legalidad del proceso 
(artículo 132) y la competencia es improrrogable, es decir, que el juez no podrá dictar 
válidamente sentencia, la que expresamente se dispone que será nula. En estos 
términos, habrá que concluirse, de manera concordante con varios de los intervinientes que, 
a pesar de que el C.G.P. mantuvo un sistema taxativo de nulidades, la lista completa no se 
encuentra de manera exclusiva en el artículo 136 y la nulidad de la sentencia derivada de 
la incompetencia por los factores subjetivo y funcional, es insaneable.” (Negrillas y 
subrayas fuera de texto). 
 

Aunado a lo anterior, la Corte Suprema de Justicia zanjó la discusión en cuanto a las características 
del factor subjetivo de competencia, aduciendo que este no encuentra un capítulo exclusivo que lo 
regule en el C.G.P. sino que está presente en diversas normas que reglamentan otros factores de 
competencia, como lo es el numeral 10 del artículo 28 del C.G.P. Dice la Corte Suprema de Justicia: 
 

“Conforme a lo expuesto, es viable sostener, entonces, que el factor de competencia 
subjetivo no ha tenido un capítulo propio en los ordenamientos procesales que han regido y 
rigen la actividad judicial, en tanto sus disposiciones han quedado inmersas dentro de 
capítulos que regulan distintos factores de competencia, como son el territorial (Num. 
10º, Art. 28 C.G.P.) y el funcional (Num. 6º, Art. 30, C.G.P.4), circunstancia que no le resta, 
de ninguna manera, su identidad y las características que le son inherentes.  
 
Por tanto, es inobjetable que tales preceptos desarrollan el factor subjetivo de 
competencia, el cual se establece a partir de la calidad de las partes del juicio, con el 
fin de otorgar competencia a jueces de cierta jerarquía o lugar cuando se trata de 
sujetos de derecho público internacional o entidades públicas del Estado, 
respectivamente… (CSJ AC140 de 2020, 24 ene. 2020, rad. 2019-00320)”2. (Negrillas y 
subrayas fuera de texto). 

 
Con base en lo anterior, no cabe duda que el numeral 10 del artículo 28 del C.G.P. consagra el factor 
subjetivo de competencia a favor de TGI S.A. E.S.P., interpretándose armónicamente con el artículo 
104 del CPACA y, en consecuencia, la competencia es improrrogable debiendo el juez declararse 
incompetente a petición de parte (como sucede en este caso) o inclusive de oficio dentro del ejercicio 
de control de legalidad constante ejercido por el Juez en todas las etapas del proceso, pues, de lo 
contrario la sentencia que profiera al finalizar el proceso será nula.  
 
 

2.2. NATURALEZA DE LACCIÓN 

A todas luces se evidencia en el escrito de la demanda que la naturaleza de la acción corresponde 
a la del medio de control de reparación directa, acción de naturaleza subjetiva, individual, temporal 
y desistible, a través de la cual la persona que se crea lesionada o afectada, acción que deberá 
solicitarse directamente ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo para que se repare el 
daño presuntamente causado y/o se le reconozcan las demás indemnizaciones que correspondan. 
Se trata de una típica acción tendiente a indemnizar a las personas con ocasión de la responsabilidad 
extracontractual supuestamente causada por las entidades públicas.  
 
Veamos las pretensiones de la demanda para ilustrar la reparación directa que quieren iniciar: 
 

 
2 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, AC3637 - 2020. 
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Se observa en la demanda el desarrollo de una acción de reparación directa, que deriva de un hecho 
permanente causado sobre un inmueble por causa de trabajos efectuados por una empresa de 
servicios públicos. 
 
La doctrina ha enunciado que el Concepto de reparación (Revista de Derecho Privado 
Print version ISSN 0123-4366) 

10. La elección terminológica. 'Reparar', 'indemnizar', 'resarcir', 'restablecer', 'volver las cosas al 
estado anterior', 'compensar', son algunos términos que se encuentran en el corazón del debate 
sobre el alcance de la reparación de daños. La diversidad de formas como se enuncia el mismo 
fenómeno es de por sí la primera dificultad que se enfrenta a la hora de descifrar su alcance, razón 
por la cual es preciso proceder a una cuidadosa escogencia terminológica para evitar equívocos, 
puesto que, por lo demás, en los diversos campos de la responsabilidad civil estos términos son 
empleados en ocasiones como sinónimos. Se debe, entonces, investigar su sentido corriente y su 
sentido jurídico, a efectos de justificar la elección por la cual se opte.” 

En ese caso particular, la demandante confunde no solo la jurisdicción, sino la acción como tal, 
errando en iniciar una acción verbal de servidumbre, cuando no se está alegando la servidumbre 
como tal y que en ese caso, sería la entidad prestadora de servicios públicos la legitimada para 
demandar, por expreso mandato del artículo 57 de la Ley 142 de 1994. En este caso la elección de 
la acción induce a error al Despacho haciendo que el proceso nazca con nulidades evidentes. 
 
Es claro que se trata de una reclamación de indemnización de perjuicios como consecuencia de una 
servidumbre que se encuentra legalmente constituida en el predio objeto de estudio mediante la 
Escritura Pública No. 2445 del 24 de noviembre de 1993 de la Notaría Única de Acacías, y no 
corresponde en realidad a un juicio de imposición, modificación o extinción de servidumbres, razón 
para dar por sentado jurídicamente que el conflicto no sería resuelto con las normas propias 
vinculadas a las disposiciones que regulan las servidumbres sino de lo contencioso. 
 

 
2.3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA  

 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_serial&pid=0123-4366&lng=en&nrm=iso
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De conformidad con lo expuesto en la ley 142 de 1994, que asignó la competencia a la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo para el conocimiento de la responsabilidad de las entidades 
prestadoras del servicio público -sin atender a la naturaleza pública o privada de las mismas- por la 
acción u omisión en el uso de los derechos a que se refiere el artículo 33 de la precitada Ley, como 
lo es la promoción de la constitución de servidumbres. 

 

Se reitera que TGI tiene la facultad otorgada en el artículo 57 de la Ley 142 de 1994, de la siguiente 
manera: "ARTÍCULO 57. FACULTAD DE IMPONER SERVIDUMBRES, HACER OCUPACIONES 
TEMPORALES Y REMOVER OBSTÁCULOS. Cuando sea necesario para prestar los servicios 
públicos, las empresas podrán pasar por predios ajenos, por una vía aérea, subterránea o superficial, 
las líneas, cables o tuberías necesarias; ocupar temporalmente las zonas que requieran en esos 
predios; remover los cultivos y los obstáculos de toda clase que se encuentren en ellos; transitar, 
adelantar las obras y ejercer vigilancia en ellos; y, en general, realizar en ellos todas las actividades 
necesarias para prestar el servicio. El propietario del predio afectado tendrá derecho a indemnización 
de acuerdo a los términos establecidos en la Ley 56 de 1981, de las incomodidades y perjuicios que 
ello le ocasione". De igual forma, el artículo 117 de la Ley 142 ibídem, reiteró que la empresa de 
servicios públicos que tuviera interés en beneficiarse de una servidumbre, para cumplir su objeto, 
tiene dos posibilidades, o solicitar la imposición de la servidumbre mediante acto administrativo o 
promover el proceso de imposición de servidumbre al que se refiere la Ley 56 de 1981, proceso de 
servidumbre que erradamente esta accionando el demandante obviando la acción de reparación 
directa que es la acción idónea en este caso. 

 

“Las características de la competencia de los jueces, han sido identificadas por esta Corte de la 
siguiente manera: 

 

“(i) legalidad, en cuanto debe ser definida por la ley; (ii) imperatividad, lo que significa que es de 
obligatoria observancia y no se puede derogar por la voluntad de las partes; (iii) inmodificabilidad, 
en tanto no se puede variar o cambiar en el curso del proceso (perpetuatio jurisdictionis); (iv) 
indelegabilidad, ya que no puede ser cedida o delegada por la autoridad que la detenta legalmente; 
y (v) es de orden público, en razón a que se sustenta o fundamenta en principios y criterios que se 
relacionan con la prevalencia del interés general” (negrillas originales). 
 
 Esta garantía de juez natural no puede desligarse de la del derecho a que se cumplan las 
formas propias de cada juicio, es decir, los términos, trámites, requisitos, etapas o 
formalidades establecidas por el legislador, de acuerdo con los numerales 1 y 2 del artículo 150 
de la Constitución Política, para la adopción de una decisión por parte del juez competente. Se trata 
de otra expresión del principio de juridicidad propio de un Estado de Derecho en el que los órganos 
del poder público deben estar sometidos al ordenamiento jurídico, no sólo en la función 
(competencia), sino en el trámite (procedimiento) para el ejercicio de dicha función. Ambos 
elementos hacen, determinados el uno por el otro, que se desarrolle un debido proceso. Es 
justamente en la determinación de las consecuencias procesales del trámite de la actuación 
procesal, por parte de un juez incompetente, en donde se pone en evidencia el carácter 
inescindible del juez natural y las formas propias de cada juicio”. (Subrayas y Negrillas fuera de 
texto). 
 
Como se deriva del aparte transcrito las normas de competencia son de orden público y están ligadas 
las formas propias de cada juicio, esto es, que de adelantarse el proceso en la jurisdicción ordinaria 
automáticamente se altera el rito procesal que ha de seguirse, afectando el derecho al juez natural 
y al debido proceso de TGI S.A. E.S.P. 
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Se observa que la Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. es una empresa de servicios 
públicos, constituida como una sociedad anónima por acciones, conforme a las disposiciones de la 
Ley 142 de 1994. 

 
 
 

De la norma en cita y de los criterios jurisprudenciales acopiados por el Consejo de Estado, se 
entiende que el legislador se valió de 2 componentes básicos para establecer la legitimación en la 
causa para los procesos de imposición de servidumbre, en punto a la parte activa de la litis.  

 
Así, es evidente que la única legitimación para efectuar los procesos de imposición, 
modificación o extinción de servidumbres de servicios públicos, recae en la empresa de 
servicios públicos, por expreso mandato legal que consagra la garantía del juez natural, 
estando vedado al propietario del inmueble subvertir dicha competencia.  

 
 
 
 

3. NORMAS DE NOTIFICACIÓN Y TRASLADO SE ENCUENTRAN VULNERADAS 

Sin perjuicio de lo anterior, si el Despacho decidiese no revocar la admisión de la demanda y 
conservar la competencia del proceso, también es necesario advertir que, al comprobarse la calidad 
de entidad pública que reviste a la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P., 
las normas de notificación y traslado de la demanda también poseen regulación especial. Así, el 
artículo 199 del CPACA establece la forma en que debe efectuarse la notificación personal de las 
entidades públicas, la cual, como indica la citada norma, debe hacerse «mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales» de la entidad. 
 
Analizado el auto atacado, en el presente proceso el Despacho ordenó la notificación a partir de la 
regla general descrita en el CGP, sin tener en cuenta, nuevamente, el carácter especial que le reviste 
a la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. de acuerdo con lo ya enunciado 
en este memorial, hecho que igualmente socavó la forma en que debe cumplirse el traslado de la 
demanda, la cual, según la providencia, sería conforme lo establecido en los artículos 290 y ss del 
CGP, en concordancia con lo consagrado en el artículo 368 y ss ibidem, esto es,  únicamente de 
veinte (20) días.  
 
No obstante, el artículo 172 del CPACA, prevé lo siguiente: 
 

“De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, 
según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 
proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad 
con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 
caso, presentar demanda de reconvención.” (Subrayas y negrillas fuera del texto original) 

 
Teniendo en cuenta la integración normativa que contiene el artículo 172 citado, resulta entonces 
obligatorio conceder no veinte (20), sino treinta (30) días de traslado para contestar, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, de acuerdo con el cual “…conceder no veinte (20), 
sino treinta (30) días de traslado para contestar”. 
 

i. Falta de agotamiento de requisito de procedibilidad 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#200
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Además de lo mencionado hasta ahora, resultaba improcedente admitir la demanda sin solicitar al 
demandante acreditar el agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial, el 
cual es un requisito tanto en la jurisdicción ordinaria (arts. 35 y 38 de la Ley 640 de 2001) como en 
la jurisdicción contenciosa (numeral 1 del art. 161 CPACA). 
 
Como se explica a continuación el demandante solicitó como medidas cautelares las siguientes:  
 

i. La inscripción de la demanda ante la Cámara de Comercio de Bogotá, para que se 
registre la medida en el registro mercantil de la entidad demandada. 

ii. La inscripción de la demanda en el Folio de matrícula inmobiliaria 230-227980 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, del predio objeto de esta 
demanda.  

Si bien el parágrafo primero del artículo 590 del C.G.P. establece que cuando se solicite la práctica 
de medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad, dicha norma no puede ser utilizada como mecanismo 
para eludir dicho requisito pues esa no es su filosofía, en particular para que la medida de inscripción 
de la demanda exima de este requisito, debe ser procedente, no bastando la sola solicitud, situación 
que no se presentó en el proceso.  
 
 
Las medidas cautelares solicitadas por la demandante contrarían lo establecido por el literal “b” del 
numeral 1º del artículo 590 del C.G.P. referido por el demandante, que dispone lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 590. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DECLARATIVOS. En los 
procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, 
modificación, sustitución o revocatoria de las medidas cautelares:  
 
1. Desde la presentación de la demanda, a petición del demandante, el juez podrá decretar 

las siguientes medidas cautelares: 
(…) 
b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad 

del demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de 
responsabilidad civil contractual o extracontractual (…)”. (Subrayas y negrillas fuera del 
texto original) 

Como se puede observar el demandante no justifica, siquiera sumariamente la solicitud de medidas 
cautelares siendo esta una carga procesal del mismo. En adición, en el proceso en cuestión, si bien 
se está persiguiendo el pago de indemnización o compensación derivados de una supuesta variación 
de servidumbre previamente existente a favor de la demandada, la medida de inscripción de la 
demanda recae sobre un bien propiedad de la demandante, y no de la demandada. 
 
Igualmente, resultaría a todas luces improcedente la inscripción de la demanda en el Registro 
Mercantil de la demandada porque la misma se encuentra injustificada, resultaría altamente gravosa 
y desproporcionada para el servicio público esencial que la misma presta al no limitar su petición a 
ciertos bienes y al poder generar que se disminuyan las posibilidades de que TGI acceda a la 
financiación que requiere para la ejecución de las actividades propias asociadas al servicio público, 
todo esto,  más aún cuando la situación financiera de TGI es estable, y la medida ni siquiera es 
imperativa para efectos de publicidad y oponibilidad a terceros. 
 
Así las cosas, el Juzgado ha debido negar la medida cautelar por ser abiertamente improcedente y, 
en consecuencia, inadmitir la demanda exigiéndole al demandante acreditar el agotamiento del 
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requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial, pues tal como están las cosas, la inscripción 
de la demanda es un contrasentido dado que no se cumple la finalidad de cualquier medida cautelar. 
 
En ese sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto en sentencia del 
08 de agosto de 2018: 
 

“Al amparo de lo antes esbozado, la Jurisprudencia, ha entendido que son varios los fines 
que se buscan alcanzar por medio de la conciliación, y en especial con aquella que es 
necesaria agotar previamente a acceder a la justicia formal, a saber:  
 
(i)Garantizar el acceso a la justicia, pues propicia un espacio para ventilar las controversias 
que se suscitan entre individuos, de 
manera ágil en términos de tiempo y costos; (ii) promover la participación de los individuos 
en la solución de sus propias disputas, así como su intervención en la administración de 
justicia en calidad de conciliadores; (iii) estimular la convivencia pacífica, como fin esencial 
del estado según lo dispuesto en el artículo 2 de la Constitución Política; (iv) facilitar la 
solución de los conflictos sin dilaciones injustificadas; y (v) descongestionar los despachos 
judiciales. 
 
Bajo esa perspectiva el parágrafo primero del artículo 590 del Código General del Proceso 
no puede ser interpretada de forma aislada, pues debe leerse de forma sistemática, esto es 
indagando la naturaleza del proceso que se entabla y por tanto verificando que las 
disposiciones normativas adjetivas llamadas a gobernar el mismo permitan que determinada 
medida cautelar sea adoptada en él, en tanto ello evita que so pretexto de la solicitud de una 
medida cautelar abiertamente impertinente se evada el cumplimiento del requisito de 
procedibilidad en mención. 
(…) 
Bajo esa perspectiva, se aprecia de forma palmaria que las pretensiones de la demanda no 
versan sobre el derecho de dominio u otro derecho real principal, pues precisamente el litigio 
versa sobre exclusivamente en relación a la posesión, siendo por dicho motivo que el artículo 
979 del Código Civil prescribe de forma contundente que “En los juicios posesorios no se 
tomará en cuenta el dominio que por una o por otra parte se alegue.”, e igualmente se avizora 
que tampoco se ha pretendido en el sub judice el pago de perjuicios derivados de la 
responsabilidad civil; de ahí que se concluya que la medida cautelar deprecada no tiene 
vocación de procedencia dentro del sub judice y mal puede escudarse en ella para no 
agotar la conciliación como requisito obligatorio para acudir a los estrados judiciales”. 
(Negrillas y subrayas fuera de texto original). 

 
Adicionalmente, es preciso señalar que el presente no es un proceso de imposición de servidumbre 
(regulado por la Ley 56 de 1981, Ley 142 de 1994), pues si lo fuera, el demandante no tendría la 
legitimidad de la causa por activa para tal fin, ni sería el trámite correcto el dado a través del auto 
admisorio de la demanda que nos ocupa. Por el contrario, se trata de un proceso declarativo de 
presunta “servidumbre adicional”, en su defecto un proceso declarativo “reivindicatorio en relación 
con la presunta ocupación de servidumbre adicional” con fines indemnizatorios y/o compensatorios 
para el demandante, o, inclusive, una “responsabilidad civil extracontractual” ya que el mismo 
demandante pretende una medida cautelar propia para ese tipo de procesos (literal b del numeral 1 
art. 590 CGP).  
 
De otra parte, si se le hubiera dado el trámite contencioso administrativo, la demanda se habría 
presentado como medio de control la “reparación directa”, por lo que resultaría obligatorio agotar el 
requisito de procedibilidad del que trata el numeral 1 del artículo 161 del CPACA que dispone lo 
siguiente:  
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“La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables; el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 
requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 
nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.  
 
El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, pensionales, en 
los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, en los procesos 
en que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con 
el medio de control de repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los 
demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se 
encuentre expresamente prohibida.” (Subrayas y negrillas fuera de texto original) 

 
Como se puede observar, las medidas cautelares solicitadas por el demandante no tienen carácter 
patrimonial, por lo cual no lo elude de agotar la conciliación como requisito de procedibilidad para 
demandar, y adicionalmente, no cumple con los requisitos para su decreto, esto es, los contenidos 
en el artículo 231 del CPACA. 
 

4. SÍNTESIS DE LAS NORMAS VULNERADAS 

Las normas procesales vulneradas con la admisión de la demanda son las siguientes:  
 
Respecto a la falta de jurisdicción y competencia: numeral 1 del art. 104 del CPACA, y parágrafo, 
art. 16, 28, 29, 139 del CGP.  
 
Respecto a las normas de notificación y traslado se encuentran vulneradas: arts. 172 y 199 
CPACA.  
 
Respecto del indebido agotamiento de requisito de procedibilidad: arts. 35 y 38 de la Ley 640 
de 2001, numeral 1 de los arts. 161 y 231 del CPACA., y el literal “b” del numeral 1º del artículo 590 
del C.G.P.  
 
 
 

5. SOLCITUDES  

 
Primero. Se reponga para revocar el numeral primero del auto proferido el 4  de noviembre 
de 2022 para, en su lugar, rechazar la demanda presentada, al estarse en la causal de falta de 
jurisdicción y/o competencia, por factor funcional  y en consecuencia remitir el proceso a la 
jurisdicción contenciosa al Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo y el numeral 1 del artículo 104 del CPACA y del 
numeral 5 del artículo 152 del CPACA.  
 
En caso de no prosperar la primera solicitud: 
 
Segunda subsidiaria:  
Se reponga para revocar el numeral primero del auto proferido el 4 de noviembre  de 2022 para que, 
en su lugar se inadmita la demanda por no haberse agotado requisito de procedibilidad.  
 
En caso de no prosperar la primera solicitud, ni la petición subsidiaria, solicito:  
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Subsidiaria de la primera subsidiaria: 
Se reponga para revocar el numeral segundo del auto proferido el 4 de noviembre  de 2022 para 
que, en su lugar se corra traslado a la demandada por el término de 30 días de conformidad con lo 
establecido en los artículos 172 y 199 del CPACA. 
 

c) Pruebas 
 

Se tienen como pruebas los siguientes documentos: 

1. Certificado de composición accionaria de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL 
S.A. E.S.P. 

2. Certificado de composición accionaria del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. 
3. Sentencia de Unificación del 3 de septiembre de 2020 del Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejero Ponente: Alberto Montaña Plata. 
Radicación No.: 25000-23-26-000-2009-00131-01 (42003). Actor: Vigías de Colombia SRL 
Limitada y Granadina de Vigilancia Limitada. Demandado: Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá E.S.P. Referencia: Controversias contractuales. 

4. Fallo de tutela del 30 de septiembre de 2021 proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Miraflores - Boyacá, accionante: TGI, Accionado: Juzgado Promiscuo Municipal de Páez, 
Radicado: 154553189001-2021-00040-00 

 
d) Anexos 

 
Al presente escrito se acompañan los siguientes anexos: 
 

a. Poder general conferido a Diana Paola Zambrano Mendoza 
b. Certificado de vigencia de poder. 
c. Certificado de existencia y representación legal de la TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL S.A. ESP 
d. Los documentos enunciados en el numeral de pruebas. 

 
e) Notificaciones 

 
La TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. podrá ser notificada en la Carrera 
9 No. 73 – 44, de la ciudad de Bogotá D.C., así como en la dirección electrónica 
notificaciones.judiciales@tgi.com.co 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
DIANA PAOLA ZAMBRANO MENDOZA 
Apoderada General 
TGI S.A. E.S.P. 
C.C. No. 52.352.918 de Bogotá 
T.P. 135 224 C. S. de la J. 
 
Elaboró: GJU/Diana Zambrano 
Revisó GJU/Jose Nicolas Pulido  
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CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA

Consejero ponente: Alberto Montaña Plata

Bogotá D.C., 3 de septiembre de 2020

Radicación número: 25000-23-26-000-2009-00131-01 (42003)

Actor: Vigías de Colombia SRL Limitada y Granadina de Vigilancia Limitada

Demandado: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P

Referencia: Controversias contractuales

Temas: SENTENCIA DE UNIFICACIÓN – CONTROVERSIAS PRECONTRACTUALES –
Cláusula

general de competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo para conocer de  las
 controversias  de  los  prestadores  de  servicios  públicos  domiciliarios  –  Naturaleza jurídica  de
 los  actos  precontractuales  emitidos  por  prestadores  de  servicios  públicos domiciliarios  –
 Medio  de  control  procedente  para  demandar  actos  precontractuales emitidos  por  prestadores
 de  servicios  públicos  domiciliarios  ante  la  jurisdicción  de  lo contencioso administrativo.

La Sala Plena de la Sección Tercera, mediante Auto de 14 de mayo de 2020, avocó, en segunda
instancia, el conocimiento del asunto de la referencia, con el fin de proferir Sentencia de Unificación
jurisprudencial en relación con el  conocimiento de la jurisdicción de lo contencioso administrativo
de las controversias de prestadores de servicios públicos domiciliarios, la naturaleza jurídica  de  los
 actos  precontractuales  emitidos  por  estos  y  el  medio  de control procedente para demandar tales
actos precontractuales ante esta jurisdicción.

La Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado decide sobre el recurso de apelación
interpuesto por las demandantes contra la Sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca el 29 de junio de 2011, mediante la cual se resolvió negar las pretensiones de la
demanda.

Contenido: 1. Antecedentes - 2. Consideraciones – 3. Decisión

Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia www.consejodeestado.gov.co

1. ANTECEDENTES



Contenido: 1.1. Posición de las demandantes – 1.2. Posición de la demandada – 1.3. Sentencia de
primera instancia – 1.4. Recurso de apelación y trámite relevante de segunda instancia

Posición de las demandantes

El 16 de octubre de 2008, Vigías de Colombia SRL Ltda. y Granadina de Vigilancia Ltda. (las
cuales conformaron una Unión Temporal a fin de participar en la invitación ISG-325-2008)
presentaron demanda 1 ante el “Juez Administrativo del Circuito (Reparto)” en contra de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E. S. P (EAAB).

Las pretensiones definitivas 2 de la demanda fueron las siguientes (se trascribe):

“Que se declare la nulidad del acto administrativo de 'ACEPTACIÓN DE OFERTA' de fecha 29 de
agosto de 2008, proferido por el señor General en Retiro Ismael Trujillo Polanco -Director de
Seguridad- de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, en el trámite de selección
objetiva del contratista de seguridad y vigilancia privada surtido en razón de la invitación ISG-325-
2008.

Que por la ilegalidad del antedicho acto previo, también se declare la nulidad absoluta del contrato
de prestación de servicios No 1-05-11500- 404-2008, de fecha 2 de septiembre de 2008, suscrito por
el señor General en Retiro Ismael Trujillo Polanco en representación de la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Bogotá, y la señora Luz Alba Ordoñez de Muñoz en representación de la Empresa
de Seguridad y Vigilancia Privada Serviconfor Limitada.

Que como consecuencia de las anteriores declaraciones de nulidad, se ordene pagar a las sociedades
accionantes, a título de indemnización del daño antijurídico que les fue causado, por lo menos la
suma de mil setecientos ochenta y cinco millones, quinientos setenta y seis mil seiscientos treinta y
dos pesos, con veinte centavos

$1.785'576.632.20, junto con los débitos aumentados e indexación conforme lo mandan los artículos
177 y ss. del C.C.A., según los criterios expresados en la estimación razonada de la cuantía que
aparece en esta demanda”.

1 Folios 1-39 del cuaderno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

2 Mediante memorial de 1 de junio de 2009, las actoras subsanaron la demanda y modificaron las
pretensiones iniciales.

En la demanda, la parte actora narró, en síntesis, los siguientes hechos

relevantes:

1) En julio de 2008, la EAAB dio a conocer las “Condiciones y Términos” de la invitación ISG-325-
2008 a presentar propuestas para contratar el servicio de vigilancia y seguridad privada.

2) El capítulo 2 de la mencionada invitación definió que la calificación económica se realizaría
mediante el cálculo de la “media aritmética” y que se le otorgaría el mayor puntaje a quien ofertara
“el valor total corregido más cercano a la media aritmética T por debajo”. Además, indicó que la



evaluación económica de las ofertas se efectuaría sobre el Formulario No. 1, que incluía los
servicios agregados, tales como monitoreo de alarmas y equipos de detección. Por otra parte, su
capítulo 4 estableció que los servicios agregados que debían ser proporcionados por el contratista
“no se tendr(ían) en cuenta para efectos de la evaluación económica”.

3) De acuerdo con lo plasmado en la invitación, la Unión Temporal no incluyó dentro del valor de su
oferta el costo de los servicios agregados.

4) Al evaluar económicamente las ofertas de los interesados, la EAAB sí tuvo en cuenta los costos
de los servicios agregados.

5) El 22 de agosto y el 1 de septiembre de 2008, la Unión Temporal manifestó su inconformidad con
la evaluación económica realizada por la EAAB, mediante el envío de 2 oficios remitidos a la
empresa.

6) El 29 de agosto de 2008, la EAAB profirió el “acto” por medio del cual aceptó la oferta de
Serviconfor Ltda. (Serviconfor)3.

La actora sustentó la pretensión de nulidad de la decisión de

“Aceptación de oferta” en los siguientes cargos:

3 Folios 47-48 del cuaderno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

El acto violó las normas en las que debía fundarse: la EAAB contravino

el preámbulo y los artículos 29 y 209 de la Constitución. Además, incumplió la “Resolución”
1016 de 2005 (Manual de Contratación de la empresa) y el pliego de la invitación.

1.

El acto fue expedido en forma irregular: la EAAB no siguió las reglas establecidas en la
invitación. Además, el acto no fue motivado.

2.

El acto estuvo viciado por desviación de poder: la EAAB adjudicó el contrato con un sesgo a
favor de Serviconfor y en contra de la Unión Temporal conformada por las demandantes, en
virtud de un proceso arbitral en el cual el Consorcio conformado por las sociedades
Granadina de Vigilancia Ltda., Colviseg Ltda. y Protevis Ltda. había demandado a la EAAB.

3.

El acto violó los derechos fundamentales al debido proceso administrativo, a la igualdad y al
principio de confianza legítima.

4.

La Sección Tercera del Juzgado 31 Administrativo de Bogotá inadmitió la demanda4. El 27 de
noviembre de 2008, las demandantes subsanaron la demanda5 e indicaron que, en el momento de su
presentación, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca estaba cerrado por motivo del paro
judicial y, por ello, decidieron presentarla ante el Juez Administrativo del Circuito.

En virtud de la cuantía del proceso, el 24 de febrero de 2009, la Sección Tercera del Juzgado 31
Administrativo de Bogotá remitió el proceso al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección
Tercera6.

El 20 de mayo de 2009, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección
B inadmitió la demanda7, pues, consideró que, entre otros, la parte actora debía aportar constancia



de notificación y

4 Folio 50 del cuaderno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

5 Folios 51-54 del cuaderno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

6 Folio 56 del cuaderno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

7 Folio 60 del cuaderno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

ejecutoria de la decisión de 29 de agosto de 2008, a fin de determinar la

caducidad de la acción y debía informar si la EAAB había suscrito, o no, el contrato resultante del
proceso de selección. En caso de haberse celebrado y estar en ejecución, solicitar su declaratoria de
nulidad, como fundamento en la nulidad de la decisión demandada.

Mediante memorial de 1 de junio de 2009, las actoras subsanaron8 la demanda. Manifestaron que la
EAAB sí había celebrado el contrato; indicaron que “el término de caducidad de treinta (30) días
para demandar el acto previo se habría cumplido dentro de la ocurrencia del paro judicial (...) razón
por la cual presentamos demanda correspondiente el primer día de normalidad (en la sede de los
Juzgados Administrativos), una vez nos fue permitido acceder -pacíficamente- a las instalaciones de
la oficina judicial”; como prueba de lo anterior, aportaron una noticia de prensa del diario El
Tiempo9 de 16 de octubre de 2008, que daba cuenta de la “suspensión del paro judicial que mantuvo
paralizada a la Justicia colombiana durante 43 días”; por último, corrigieron sus pretensiones.

Posición de la demandada

El 18 de noviembre de 2009, la EAAB contestó la demanda10 y propuso las excepciones: “ausencia
de responsabilidad de la empresa por cuanto el proceso precontractual se realizó con fundamento en
las normas constitucionales, legales y el Manual de Contratación de la empresa”;

“inexistencia de la obligación por falta de un acervo probatorio eficaz”; “inexistencia de la causal
alegada, en tanto los contratos celebrados por el Acueducto de Bogotá se rigen por las normas de
derecho privado”; “legalidad del acto demandado” y “excepción innominada o genérica”.

Sentencia de primera instancia

8 Folios 61-64 del cuaderno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

9 Folios 73-75 del cuaderno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

10 Folios 105-155 del cuaderno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

El 29 de junio de 2011, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca,

Sección Tercera, Subsección B, mediante sentencia de primera instancia, resolvió negar las
pretensiones de la demanda con apoyo en los siguientes argumentos:



Los criterios para efectuar la evaluación económica estaban claros en la invitación, pues los apartes,
aparentemente contradictorios, se hallaban en capítulos diferentes: el capítulo 2 se refería a los
requisitos por cumplir por los oferentes y el capítulo 4 se refería a los requisitos por cumplir por los
contratistas. Además, el numeral 2.3.3 indicó que la evaluación y comparación económica de las
ofertas se efectuaría sobre el Formulario No. 1, que incluía los servicios agregados. Igualmente, el
numeral 2.3.4 dispuso que la omisión del Formulario No. 1 generaría que la oferta se evaluara como
“no cumple” y que se debía cotizar sobre todos y cada uno de los componentes establecidos en dicho
Formulario.

La EAAB evaluó todas las ofertas con base en el capítulo 2 de la invitación. Los criterios fueron
aplicados a todos los oferentes por igual.

El presupuesto oficial incluía el valor por concepto de servicios adicionales, por lo que no era lógico
que, para el momento de realizar la operación matemática para liquidar la media aritmética, no se
tuvieran en cuenta los servicios adicionales de las ofertas, pero sí se tuviera en cuenta dicho
concepto en el valor del presupuesto de la entidad.

La EAAB no actuó con desviación de poder, pues todas las ofertas fueron evaluadas, con base en los
mismos requisitos, sin distinción alguna.

El actor omitió solicitar o aportar como prueba cada una de las ofertas presentadas en la invitación,
carga probatoria que le incumbía, de conformidad con el artículo 177 del CPC. Lo anterior provocó
la imposibilidad para la Sala de hacer un análisis y comparación objetiva de cada una de las
propuestas presentadas en la invitación para determinar el lugar de elegibilidad de los proponentes.

Recurso de apelación y trámite relevante de segunda instancia

Las sociedades demandantes interpusieron recurso de apelación contra la sentencia de primera
instancia 11 . Las razones de su inconformidad se resumen así:

La sentencia del Tribunal partía de un supuesto equivocado, en la medida en que las demandantes no
pretendían que se reevaluaran las ofertas, sino que se definiera si los criterios de selección objetiva
dispuestos por la EAAB habían sido empleados para la selección.

Las “Condiciones y Términos” habían definido reglas claras para hacer la selección objetiva y tales
reglas habían sido sustituidas. Tal circunstancia, a juicio de las demandantes, no fue tenida en cuenta
por el Tribunal.

El 7 de marzo de 2018, el Consejero de Estado Ramiro Pazos presentó impedimento para conocer
del asunto de la referencia, por estar incurso en la causal del numeral 2 del artículo 141 del CGP;
impedimento que fue aceptado el 14 de marzo de 2018 por parte de la Subsección B de la Sección
Tercera del Consejo de Estado.

2. CONSIDERACIONES

Contenido: 2.1. Hechos probados – 2.2. Problema a resolver – 2.3. Asuntos que deben solucionarse
para resolver el problema – 2.4 Solución del caso – 2.5. Unificación de jurisprudencia



Hechos probados

Con base en las pruebas que obran en el expediente, están acreditados los siguientes hechos:

En julio de 2008, la EAAB dio a conocer las “Condiciones y Términos” de la invitación a presentar
ofertas ISG-325-2008, cuyo objeto era (se trascribe):

11 Folios 195-198 del cuaderno del Consejo de Estado.

“Contratar el servicio de vigilancia y seguridad privada (...) en las diferentes sedes administrativas y
operativas del Acueducto de Bogotá, en el área del Distrito Capital y los municipios (...) que hacen
parte del sistema de Chingaza, embalse de Chuza y (...) (las) estructuras del Acueducto de Bogotá
que garanticen el cumplimiento de su actividad misional. También se deberá prestar el servicio de
vigilancia y seguridad privada a todos los Cades y Rapicades cuya vigilancia haya sido asignada por
la administración distrital a la E.A.A.B. – ESP (...)”12.

El capítulo 2 de la mencionada invitación estableció los “requisitos, documentos y criterios de
evaluación”, del cual se destacan los siguientes numerales (se trascribe):

“2.3.3 DOCUMENTO DE CONTENIDO ECONÓMICO OBJETO DE EVALUACIÓN

La evaluación y comparación económica de las ofertas se efectuará

sobre el Formulario No. 1 'Lista de Cantidades y Precios' diligenciado en medio físico por cada uno
de los oferentes (...)”.

“2.3.4 INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES SOBRE EL FORMULARIO No. 1.

La omisión del Formulario No. 1 'Lista de Cantidades y Precios' no será subsanable y generará que
la oferta se evalúe como NO CUMPLE ECONÓMICAMENTE.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los ítems establecidos en

 el Formulario No. 1 'Lista de Cantidades y Precios', so pena de evaluar la

 oferta como NO CUMPLE ECONÓMICAMENTE”.

“2.4 CALIFICACIÓN ECONÓMICA

Para efectos de la evaluación económica se considerarán únicamente las ofertas hábiles, es decir
aquellas que: (...) 3) hayan cotizado todos los ítems en el Formulario No. 1 'Lista de Cantidades y
Precios' (...)

El capítulo 4 de la mencionada invitación estableció las “condiciones técnicas generales”. Se destaca
su numeral 4.21, que indicó lo siguiente (se trascribe):

“El contratista se obliga a proporcionar como mínimo los siguientes servicios agregados, cuyas
cantidades y descripciones se encuentran definidas en las condiciones y términos de la invitación.



No. DESCRIPCIÓN SERVICIO

1 MONITOREO DE ALARMAS

2 EQUIPOS DE DETECCIÓN

3 CONTROLES DE ACCESO

4 CONTROLES PERIMÉTRICOS O
SIMILARES

Estos servicios agregados no se tendrán en cuenta para efectos de la evaluación económica; los
mismos serán negociados entre el Acueducto de Bogotá y el contratista. El valor máximo de dicha
negociación no podrá superar el 1% (incluido el IVA de este servicio) del valor mensual ejecutado”.
(Negrilla y subraya fuera del texto original)

El 5 de agosto de 2008, la EAAB emitió la “Modificación y/o Aclaración No. 04” 13 , en respuesta a
varias observaciones formuladas por los potenciales oferentes. Se trascriben las siguientes
observaciones contestadas por la EAAB:

“PREGUNTA No 172: FORMULADA POR LA FIRMA: ASESORÍAS EN CONTRATACIÓN.

“5. Numeral 4.21. Relación de trabajo y servicios de monitoreo. Si los servicios agregados descritos
en el segundo cuadro de este numeral no serán tenidos en cuenta para efectos de la evaluación
económica y se negociarán entre la entidad y el contratista, ¿cuál es el valor que se debe diligenciar
en el Formulario No. 1 Listas y Cantidades de Precios, numeral 9? Esto quiere decir, que la
evaluación económica solo tendrá en cuenta los numerales 1 al 8 del Formulario No. 1, que solo
incluyen los servicios de vigilancia humana?

RESPUESTA No. 172: Ver respuesta Nos. 66 del presente documento”.

“PREGUNTA No 66: FORMULADA POR EL SEÑOR LUIS FERNANDO LAVERDE

t. el tema del costo requerido en el formato de monitoreo, aparece con posibilidad de negociación.
Se requiere que se precise tal concepto.

RESPUESTA No. 66: Se ratifica lo estipulado en el numeral 4.21 'RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO Y SERVICIOS DE MONITOREO', dado que al tener

un presupuesto limitado se estableció un porcentaje del 1% como tope, el cual debe ser ofertado en
el Formulario No. 1”.

El 8 de agosto de 2008, al cierre de la invitación, 8 proponentes presentaron oferta, entre ellos la
Unión Temporal conformada por las demandantes14 y Serviconfor15.

13 Folios 69-106 del cuaderno 2.

14 Folios 13-17 del cuaderno 2; Folios 1-429 del cuaderno 2.



Al evaluar económicamente las ofertas, la EAAB se basó en el citado

numeral de la invitación y, por lo tanto, sí tuvo en cuenta los costos de los servicios de valor
agregado16. Serviconfor obtuvo el mayor puntaje.

El 22 de agosto de 2008, la Unión Temporal presentó un oficio con observaciones frente al
documento de evaluación, en el que manifestó su inconformidad con la evaluación económica17,
pues no se adecuaba a lo consignado en el numeral 4.21 de la invitación. Las sociedades
demandantes adujeron que, si no se hubiesen tenido en cuenta los valores agregados para efectos de
la evaluación económica, la Unión Temporal Vigías de Colombia SRL Ltda. y Granadina de
Vigilancia Ltda. hubiese obtenido el mayor puntaje.

El 28 de agosto de 2008 18 , la EAAB respondió que la evaluación económica se había realizado de
acuerdo con el numeral 2.4.

El 29 de agosto de 2008, la EAAB decidió aceptar la oferta de Serviconfor19 (se trascribe):

“ACEPTACIÓN DE OFERTA

El 29 de agosto de 2008, según lo previsto en las Condiciones y Términos de la invitación de la
referencia (...) se acepta la oferta presentada por la firma (...) SERVICONFOR LTDA por el valor
de (...) $ 17.996.451.552 M/CTE INCLUIDO IVA y plazo de ejecución de (...) 24 MESES, en razón
a que la oferta cumple con los requisitos exigidos en las condiciones y términos de la invitación y
que la misma surtió la etapa de negociación económica”.

El 2 de septiembre de 2008, la EAAB y Serviconfor celebraron el Contrato de prestación de
servicios No. 1-05-11500-404-2008, correspondiente a la invitación ISG-325-200820.

16 “Evaluación Jurídica, Técnica, Económica y Financiera” emitido por la EAAB en agosto de 2008.
Folios 119-142 del cuaderno 2.

17  Folios 143-145 del cuaderno 2.

18  Folios 146-164 del cuaderno 2.

19 Folio 169 del cuaderno 2.

20 Folios 9-11 del cuaderno 13.

El 4 de septiembre de 2008, la Personería de Bogotá envió una

comunicación a la EAAB 21 en la que indicó, respecto del proceso de selección bajo estudio, que la
evaluación económica había tenido en cuenta los servicios agregados, en contraposición a lo
establecido en el numeral 4.21 de la invitación y que la EAAB no había respondido
satisfactoriamente a las observaciones presentadas al informe de evaluación, respecto del referido
punto.

El 5 de septiembre, la EAAB respondió el oficio enviado por la Personería22, en el que indicó que,
en repetidas aclaraciones a las preguntas relacionadas con la calificación económica, la EAAB había



ratificado lo expuesto en el numeral 2.4 y que, si se realizara la evaluación económica sin tener en
cuenta el valor de los servicios agregados, no cambiaría el oferente seleccionado.

El 30 de septiembre de 2008, la Contraloría de Bogotá envió un oficio a la EAAB23, pronunciándose
sobre las presuntas irregularidades en el proceso de selección adjudicado a Serviconfor. La
Contraloría puso de presente la contradicción de los términos y condiciones y el hecho de que la
EAAB no había dado una respuesta clara y contundente frente a la observación donde se advirtió
esta contradicción. En virtud de lo anterior, la Contraloría “adelantar(ía) las acciones a que h(ubiera)
lugar”.

El 7 de octubre de 2008, la EAAB dio respuesta al oficio de la Contraloría24, repitiendo los
argumentos esgrimidos en los oficios de 5 de septiembre de 2008 dirigido a la Personería.

Problema a resolver

21 Folios 173-175 del cuaderno 2.

22  Folios 24-27 del cuaderno 13.

23  Folios 92-97 del cuaderno 13.

24 Folios 100-116 del cuaderno 13.

En consideración a los hechos probados y a los motivos de la apelación,

la Sala deberá establecer si el Tribunal erró al haber negado las pretensiones de la demanda y si
procede declarar que, como consecuencia de la supuesta irregularidad de la decisión de “Aceptación
de oferta”, la EAAB causó un daño a la Unión Temporal.

A efectos de resolver el problema planteado esta Sala, (1) competente para resolver esta
controversia, deberá (2) ahondar en la naturaleza jurídica del acto cuya legalidad se cuestiona en este
proceso, toda vez que la parte actora le dio comprensión de acto administrativo 25 (entre otras, por la
orientación que le dio el Tribunal Administrativo de Cundinamarca), pese a que la EAAB no se rige
por el derecho administrativo, sino por el derecho privado, por regla general. Como, se anticipa, el
acto cuya legalidad se cuestiona no puede ni catalogarse, ni comprenderse como acto administrativo,
(3) deberá afrontarse el consecuente problema de cuál debía ser la acción (hoy medio de control) a
emplearse para afrontar una controversia como la que en este caso se presenta, de cara a la
indiscutible competencia de esta jurisdicción para resolverla.

La solución de los 3 problemas anunciados (punto 2.3), será fundamental para poder resolver el
problema plateado en el caso que ocupa a la Sala (punto 2.4), y con base en ello unificar la
jurisprudencia (punto 2.5).

Asuntos que deben solucionarse para resolver el problema

Según lo indicado, para afrontar el problema planteado se hace necesario solucionar tres asuntos
fundamentales: si corresponde a esta jurisdicción el conocimiento de la controversia que se plantea
en el presente caso (2.3.1); la naturaleza del acto precontractual proferido por la EAAB, cuya



legalidad se cuestiona (2.3.2); y la acción que debía emplearse para ventilar esta controversia ante la
jurisdicción de lo contencioso administrativo (2.3.3).

25 En el texto de la demanda y de manera implícita por la acción (hoy medio de control) empleada y
la forma como fueron planteadas sus pretensiones.

Conocimiento de la jurisdicción de lo contencioso administrativo de la presente controversia

Presupuesto procesal indispensable para adoptar una decisión, en el presente caso, es si el
conocimiento de este corresponde a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Sobre el
conocimiento, o no, de la jurisdicción de lo contencioso administrativo de controversias de
naturaleza contractual o extracontractual de prestadores de los servicios públicos domiciliarios no ha
existido una línea unívoca. Sin embargo, recientemente, existe una posición constante,
aparentemente ausente de discusión, que encuentra solución en el derecho positivo.

El problema tuvo origen en un vacío normativo. En efecto, la Ley 142 de 1994, que contempla un
régimen jurídico mixto y prevalentemente privado para los prestadores de estos servicios, nada
indicó, en términos generales, sobre el juez de las controversias de los prestadores. En cambio, se
limitó a establecer soluciones de competencia para situaciones específicas26.

Frente a este vacío, y con el trasfondo lógico de la, no poco frecuente, fundamentación histórica de
la jurisdicción de lo contencioso administrativo como juez de los servicios públicos, esta
Corporación intentó darle solución al problema con tesis no uniformes, aunque construidas en un
considerable espacio de tiempo. Con ánimo de síntesis se pueden recoger tres:

En un primer momento, se concibió que, como la regla general en servicios públicos domiciliarios
era el régimen jurídico privado de sus prestadores, el conocimiento de sus controversias
correspondería a la jurisdicción ordinaria. Mientras que, en los casos en los que,

26   Por  ejemplo,  en  materia  de  controversias  relativas  a  cláusulas  excepcionales,  debidamente
incorporadas en contratos celebrados por prestadores de servicios públicos domiciliarios (artículo
31) o  el  ejercicio  de  prerrogativas  propias  de  las  autoridades  públicas  (artículo  33)  dispuso
 que  su conocimiento sería de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Por su parte, para
el caso de procesos  ejecutivos  adelantados  por  prestadores  de  servicios  públicos  domiciliarios
 para  hacer efectivo el pago de sus acreencias (artículo 130) dispuso que su conocimiento sería de la
jurisdicción ordinaria.

excepcionalmente, se tratara de controversias que debían ser resueltas con

derecho  público,  su  conocimiento  correspondería  a  la  jurisdicción  de  lo contencioso
administrativo27.

En un segundo momento, exclusivamente respecto de las controversias originadas en contratos, se
indicó que cuando los servicios públicos domiciliarios fueran prestados por entidades estatales, se
constataba su calidad de contratos estatales especiales ya que, por regla general, no se regían por la
Ley 80 de 1993 sino por el derecho privado, situación que no obstaba para que dejaran de ser



contratos estatales y el juez de sus controversias la jurisdicción de lo contencioso administrativo 28 .
Esta tesis exigía el reconocimiento, por parte del juez, de la naturaleza de entidad estatal (o pública)
del prestador de servicios públicos domiciliarios; situación nada pacífica a la luz de la jurisprudencia
de entonces29.

Finalmente, y esta corresponde a la posición constante vigente que se adopta en esta sentencia, se
construyó una tesis que encuentra fundamento en una solución de derecho positivo: si el problema
surge frente a un vacío normativo, todas las situaciones en las que la Ley no sea clara sobre el
conocimiento de la jurisdicción de lo contencioso administrativo o de la jurisdicción ordinaria,
deben solucionarse de la mano de la norma contentiva de la cláusula general de competencia de la
primera, ya que esta existe, entre otras, para cubrir este tipo de lagunas interpretativas30. Cabe
aclarar que la cláusula general de competencia difiere, evidentemente, de las normas de competencia
contempladas en la Ley 142 de 1994.

27 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Auto de 23 de septiembre de
1997, exp. S-701.

28 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Auto de 8 de febrero
de 2001, exp. 16661.

29  La naturaleza de entidad pública de todas las empresas de servicios públicos donde se constatara
la  presencia  de  capital  público,  fue  señalada,  primero,  por  el  Consejo  de  Estado  (Sala  de  lo
Contencioso  Administrativo,  Sentencia  de  2  de  marzo  de  2006,  exp.  29703)  y  luego  por  la
 Corte Constitucional (Sentencia C-736 de 2007).

30 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección tercera, Auto de 17 de febrero
de 2005, exp. 27673.

Respecto del conocimiento de la controversia por parte esta jurisdicción,

la  cláusula  general  de  competencia,  vigente  para  la  época  del  caso concreto, era el artículo 82
del CCA (hoy contenida en el artículo 104 del CPACA). Esta disposición normativa tenía un talante
material que, luego, fue sustituido por uno orgánico, a partir de la reforma que le introdujo la Ley
1107 de  2006,  en  virtud  del  cual,  si  el  sujeto  prestador  del  servicio  público domiciliario
 involucrado  en  la  controversia  era  una  entidad  pública,  el conocimiento  de  esta
 correspondería  a  la  jurisdicción  de  lo  contencioso administrativo.

En el presente caso, la EAAB detentaba la condición de empresa industrial y comercial del orden
distrital31 y, por ende, no existen dudas de su naturaleza pública, motivo por el cual el conocimiento
de esta controversia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del CCA vigente entonces, le
corresponde a esta jurisdicción.

El Consejo de Estado es competente para conocer de los recursos de apelación interpuestos contra
las sentencias dictadas por los Tribunales Administrativos en primera instancia, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 129 del CCA.

Naturaleza del acto precontractual proferido por la EAAB cuya legalidad se cuestiona



La primera de las pretensiones de la demanda que dio lugar a este proceso y que sirvió de
fundamento para las pretensiones resarcitoria y de nulidad del contrato, fue la de nulidad de la
decisión de “Aceptación de oferta” de 29 de agosto de 2008, proferida por la EAAB. Se recuerda
que, en las pretensiones definitivas, la parte actora calificó dicha decisión como “acto
administrativo”, calificación y tratamiento que también fue dado, al

31 Acuerdo 1 de 2002, expedido por la Junta Directiva de la entidad: “Artículo 2o- Naturaleza
Jurídica. La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ- E.S.P., es una
empresa industrial y comercial del Distrito Capital, prestadora de servicios públicos domiciliarios,
dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente”.

menos implícitamente, por parte del Tribunal Administrativo de

Cundinamarca en el trámite de primera instancia.

Es evidente que para resolver el recurso de apelación propuesto y, con base en él, decidir si procede
una declaratoria de nulidad de la decisión de la EAAB de 29 de agosto de 2008, le corresponde a
esta Sala determinar si, en efecto, esta puede calificarse como un acto administrativo y, en general,
cuál es el régimen que debía observar esta prestadora de servicios públicos domiciliarios para
adoptar la decisión de contratar con alguien distinto a la actora, lo que, al entender de esta, se hizo
de manera contraria al ordenamiento jurídico y, por ende, da lugar a la nulidad del contrato y al
reconocimiento de unos perjuicios.

La jurisprudencia de esta Corporación no tenido una postura uniforme sobre la determinación de la
naturaleza jurídica de los actos precontractuales emitidos por entidades que tienen regímenes de
contratación exceptuados de la Ley 80 de 1993 y, especialmente, de aquellos actos de este tipo
proferidos por prestadores de servicios públicos domiciliarios. En época reciente, se constata una
tendencia jurisprudencial que sostiene que, salvo expresa atribución legal, los prestadores de
servicios públicos domiciliarios no pueden expedir actos administrativos.

En efecto, incluso cuando la regla general de conocimiento de las controversias precontractuales y
contractuales de los prestadores de servicios públicos domiciliarios era de la jurisdicción ordinaria y,
por tanto, salvo cuando se constataban efectivos actos administrativos por expresa disposición legal,
se entendía que se trataba de típicos actos enmarcados en el derecho privado. Prueba de lo anterior
corresponde a la ya citada providencia de la Sala plena de lo Contencioso Administrativo S-701 de
23 de septiembre de 1997, que señaló que “los actos de las empresas de servicios públicos
domiciliarios son, por regla general, actos privados (32),

salvo los enunciados en el antecitado inc. 1 del art. 154, que serán

materialmente actos administrativos” 32.

Actualmente, en la jurisprudencia de esta Corporación y, obviamente, en el marco del conocimiento
suyo de este tipo de controversias, se han observado dos posturas distintas33: una, según la cual, se
pueden producir efectivos actos administrativos y, como tales, deben ser juzgados34 y; otra, que
retoma la postura contemplada en la ya citada providencia de 23 de septiembre de 1997, de la que se



deriva la naturaleza privada de estos35 y, por ende, la necesidad de juzgarlos en el marco de la
responsabilidad precontractual y sus reglas aplicables en los estatutos civil y comercial36.

Esta Sala acogerá la última postura y, como sustento, estima oportuno precisar que, en virtud del
principio constitucional de legalidad, ningún sujeto puede proferir actos administrativos sin que
exista una habilitación legal clara e inequívoca. De lo contrario, se constataría una evidente
manifestación del poder público al margen del ordenamiento jurídico, lo que supondría un
quebrantamiento a la esencia del estado de derecho37.

32 Consejo de Estado, Sala plena de lo Contencioso Administrativo, Auto de 23 de septiembre de
1997, exp: S-701.

33 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A,
Sentencia de 24 de octubre de 2016, exp. 45607.

34 A título enunciativo, se citan las siguientes Sentencias del Consejo de Estado, Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Tercera: Sentencia de 20 de abril de 2005, exp. 14519; de la
Subsección A se destacan las Sentencias de 9 de octubre de 2013, exp. 30763, de 12 de febrero de
2014, exp. 28209,

de 10 de febrero de 2016, exp. 38696, de 24 de octubre de 2016, exp. 45607; de 6 de julio de 2017,
exp. 51920; de la Subsección B se destaca la Sentencia de 29 de agosto de 2014, exp. 30618 y de la
Subsección C se destacan la Sentencia de 13 de abril de 2011, exp. 37423, el Auto de 18 de enero de
2012, exp. 42109, la Sentencia de 7 de septiembre de 2015, exp. 36633 y el Auto de 20 de marzo de
2018, exp. 60915.

35 Salvo que se trate de un caso excepcional de los que la Ley expresamente contempla la posibilidad
de que se emitan efectivos actos administrativos.

36 A título enunciativo, se citan las siguientes Sentencias del Consejo de Estado, Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Tercera: de la Subsección A se destaca la Sentencia de 5 de
julio de 2018, exp. 54688; de la Subsección B se destaca la Sentencia de 19 de junio de 2019, exp.
39800 y de la Subsección C se destacan la Sentencias de 20 de febrero de 2017, exp. 56562, de 19
de julio de 2017, exp. 57394, de 19 de junio de 2018, exp. 61132, de 5 de julio de 2018, exp. 59530,
las aclaraciones de voto del Consejero de Estado Guillermo Sánchez Luque a las Sentencias de 7 de
septiembre de 2015, exp. 36633 y de 5 de julio de 2018, exp. 59530 y el Auto de 11 de mayo de
2020, exp. 58562.

37  Precisamente, sobre el principio de legalidad que debe regir las actuaciones de las empresas de
servicios públicos domiciliarios, la Corte Constitucional ha señalado:  “las empresas prestadoras de
servicios públicos domiciliarios carecen de la prerrogativa pública de imponer sanciones pecuniarias
a los usuarios. Esa misma razón permite colegir que las decisiones por medio de las (cuales se)
adoptan decisiones  de  esta  naturaleza  no  constituyen  actos  administrativos,  sino  meras  vías  de
 hecho,  las cuales  son  impugnables  por  medio  de  la  acción  de  tutela,  máxime  cuando  estén
 en  juego  los derechos fundamentales de los usuarios”. Corte Constitucional, Sentencia T-220 de
2005. Ver también Corte Constitucional, Sentencia T-558 de 2006.



De conformidad con la legislación vigente para la época de los hechos

(que se mencionará enseguida) se desprende que, de manera general, la EAAB no estaba, ni está
expresamente habilitada, constitucional ni legalmente, para emitir actos administrativos y que, la
selección de un contratista no hacía, ni hace parte de las excepciones contempladas en la ley en las
que ello sí es viable. Por lo tanto, el acto precontractual de “Aceptación de oferta”, que debe
analizarse en el presente caso, no es un acto administrativo, sino una decisión que se rige por
derecho privado.

Los artículos 3138 y 3239 de la Ley 142 de 1994, vigentes al momento de los hechos y en la
actualidad, establecieron, por regla general, un régimen de derecho privado para los “contratos” y
para los “actos” de los prestadores de servicios públicos domiciliarios. Con base en dichas normas,
es el entendimiento de esta Sala que, salvo los puntuales casos previstos en la Ley en los que se
entiende pueden proferirse actos administrativos40, los actos jurídicos precontractuales y los
contractuales emitidos por los prestadores de servicios públicos domiciliarios no pueden estimarse
como tales.

Tal y como se indicó, esta postura ha sido aplicada en época reciente por esta Sección. Cabe citar, en
primer lugar, la Sentencia de la Subsección B, de 19 de junio de 2019 (exp. 39800) que, además de
acoger esta tesis, expuso reiterados pronunciamientos jurisprudenciales que la secundan (se
trascribe):

“Que el régimen aplicable al caso en estudio, para los actos y los contratos, sea el derecho privado,
conlleva importantes consecuencias, siendo la más obvia, natural y significativa (aunque muchas
veces

38 Artículo 31. “Los contratos que celebren las entidades estatales que prestan los servicios públicos
a los que se refiere esta ley no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto General de
Contratación de la Administración Pública, salvo en lo que la presente ley disponga otra cosa (…)”

39  Artículo  32.  “Salvo  en  cuanto  la  Constitución  Política  o  esta  Ley  dispongan  expresamente
 lo contrario,  la  constitución,  y  los  actos  de  todas  las  empresas  de  servicios  públicos,  así
 como  los requeridos para la administración y el ejercicio de los derechos de todas las personas que
sean socias de ellas, en lo no dispuesto en esta Ley, se regirán exclusivamente por las reglas del
derecho privado”. 40  La  Ley  142  de  1994  contempla  la  posibilidad  de  proferir  actos
 administrativos  en  las  situaciones previstas  en  el  artículo  33  (desarrollado  por  los  artículos
 56,  57,  116  y  ss.);  en  materia  contractual cuando el régimen de  estos sea el derecho público y,
en tal sentido se les aplique el Estatuto de Contratación Estatal (parágrafo del artículo 31, 39.1),
contratos para la concesión de ASES (artículo 40), o limitado a lo relativo a cláusulas excepcionales
(artículo 31)).  En materia precontractual, en cambio,  no  existe  disposición  legal  alguna  de  la
 que  se  derive  la  posibilidad  de  expedir  actos administrativos.

olvidada), el que, en efecto, los actos se rijan por ese derecho, y no por el derecho público. La
anterior conclusión, que se erige como una de las consecuencias más evidentes, en ocasiones
inadvertida, en todo caso no ha sido ajena a las pronunciamientos de esta Corporación; por el
contrario, ya desde la citada providencia S-701 de 23 de septiembre de 1997, se señaló que 'los actos



de las empresas de servicios públicos domiciliarios son, por regla general, actos privados (32), salvo
los enunciados en el antecitado inc. 1 del art. 154, que serán materialmente actos administrativos'41.

En similar sentido se ha pronunciado el Consejo de Estado en providencias más recientes.
Precisamente, la Corporación, en Sentencia de 20 de febrero de 2017, señaló (se trascribe):

“[…] aunque el contrato establezca la posibilidad de ejercer de manera unilateral algunas de las
facultades allí otorgadas o, incluso, prevea la posibilidad de hacerlas efectivas directamente, bien sea
mediante la compensación u otros mecanismos legales, ello no conlleva la concesión de un poder
anormal para la entidad contratante, quien en el ejercicio de sus derechos convencionales está
obligada a observar las formas contractuales so pena de incurrir en un incumplimiento del contrato,
que a su turno conllevará la indemnización de los perjuicios causados al contratista.

Bajo este escenario, debe igualmente anotarse que los actos emitidos por la entidad contratante, con
fundamento en las facultades otorgadas por el pacto negocial, cuyo régimen corresponde al derecho
privado, esto es, a la autonomía negocial particular, configuran un mero acto contractual que no
administrativo”42.

En oportunidad más próxima, en igual sentido, se concluyó (se trascribe):

“[…] si lo que ocurre en un determinado asunto es que en un contrato del Estado que se rige por
normas de derecho privado las partes convienen la facultad de la administración para darlo por
terminado unilateralmente, de imponer multas u ordenar su liquidación ante los incumplimientos en
los que incurra el contratista, y en la ejecución del contrato la entidad contratante decide darlo por
terminado anticipadamente y ordenar su liquidación mediante unos actos, es evidente que en ésta
hipótesis estos se constituyen en actos contractuales, más no administrativos”43.

(...)

106. Debe retomarse y dársele valor real al mensaje del legislador de 1994, esto es, debe tomarse en
serio el régimen jurídico aplicable. Si ello es así, una de las primeras consecuencias necesarias viene
dada por

41 (Nota a pie de la cita) Otra consecuencia de la actual configuración, que había sido identificada
con anterioridad, es que la disciplina actual, unida al juez de conocimiento que se ha decidido, lleva
a algunas perplejidades, como la verificación de casos que se rigen en su integridad por el derecho
privado, cuyo conocimiento terminará siendo enteramente por parte de la jurisdicción de lo
contencioso administrativo.

42 (Nota a pie de la cita) Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección
Tercera, Sentencia de 20 de febrero de 2017, expediente 56.562.

43 (Nota a pie de la cita) Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección
Tercera, Sentencia de 19 de julio de 2017, expediente 57.394.

evidenciar que, actos como los expedidos por la EAAY, en los que se terminó el contrato, no son, en
realidad, actos administrativos, en otras palabras, no son actuaciones que concreten una función



administrativa a través del ejercicio legítimo del poder”44.

Resulta importante señalar también (por referirse explícitamente a una situación precontractual) la
Sentencia de la Subsección C, de 5 de junio de 2018 (exp. 59530), la cual decidió una controversia
suscitada entre una Unión Temporal y la Sociedad Acueductos y Alcantarillados de Antioquia S.A.
E.S.P.45, en la cual la demandante pretendía la declaratoria de nulidad de un “acto de adjudicación”.
En dicha providencia, el Consejo de Estado hizo referencia al citado artículo 32 de la Ley 142 de
1994 que dispone que, por regla general, los actos emitidos por los prestadores de servicios públicos
domiciliarios, dentro de los cuales se encuentra el acto precontractual de adjudicación, “se regirán
exclusivamente por las reglas del derecho privado”. Así, la Corporación concluyó que la expedición
y el contenido de tales actos precontractuales estaban gobernados por las disposiciones del Código
de Comercio y del Código Civil.

En la misma línea, se destaca la Sentencia de la Subsección A de 5 de julio de 2018 (exp. 54688), la
cual se refirió a un contrato celebrado por un prestador de servicios públicos domiciliarios y señaló
que “se debe aceptar que la Ley 142 de 1994 estableció un régimen especial para las empresas de
servicios públicos, en el cual no consagró la competencia para expedir actos unilaterales destinados
a declarar el riesgo y hacer efectiva la póliza de seguro de cumplimiento por la vía administrativa”.

Igualmente, cabe resaltar las aclaraciones de voto del Consejero de Estado Guillermo Sánchez
Luque a las Sentencias de 5 de julio de 2018 (exp.

44 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B,
Sentencia de 19 de junio de 2019, exp. 39800.

45 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C,
Sentencia de 5 de julio de 2018, exp. 59530.

59530) 46 y de 7 de septiembre de 2015 (exp. 36633) 47 , cuya parte

demandada era, precisamente, la EAAB, en las que afirmó que:

“Las decisiones de las empresas de servicios públicos domiciliarios, previas a la celebración del
contrato, no constituyen actos administrativos, sino actos 'precontractuales', debido a que el
régimen aplicable es fundamentalmente de derecho privado, conforme al artículo 31 de la Ley
142 de 1994, modificado por el artículo 3 de la Ley 689 de 2001, con las excepciones que prevé
la ley”48.

Por último, se destaca el Auto de 11 de mayo de 2020 de la Subsección C, con ponencia del
Consejero de Estado Jaime Enrique Rodríguez Navas (exp. 58562) 49 , según el cual los actos
precontractuales proferidos por entidades públicas, cuyos procesos de contratación deban
adelantarse con sujeción al derecho privado, no tienen la naturaleza jurídica de actos
administrativos.

De las providencias y pronunciamientos citados se colige la existencia de una postura
jurisprudencial clara, sólida y ampliamente justificada respecto del problema jurídico formulado,
la cual encuentra solución en el derecho positivo. En desarrollo de esta posición es jurídicamente



admisible entender que la decisión proferida por la EAAB el 29 de agosto de 2008, a través de la
cual “aceptó una oferta” no es un acto administrativo, ni dicha empresa pretendió darle tal
alcance, y, por consiguiente, debe comprenderse como una decisión que se enmarca en la lógica
del derecho privado.

La naturaleza privada de este tipo de actos y su consecuente régimen jurídico civil y comercial,
no obsta para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007,
deban observarse, de

46 Aclaración de voto de Guillermo Alfonso Sánchez Luque a Consejo de Estado, Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia de 5 de julio de 2018,
exp. 59530.

47 Aclaración de voto de Guillermo Alfonso Sánchez Luque a Consejo de Estado, Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia de 7 de septiembre de
2015, exp. 36633.

48 Aclaración de voto de Guillermo Alfonso Sánchez Luque a Consejo de Estado, Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia de 5 de julio de 2018,
exp. 59530.

49 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C,
Auto de 11 de mayo de 2020, exp. 58562.

manera compatible con lo anterior, los principios que orientan la función

administrativa. Tal observancia, como lo pone en evidencia la redacción de esta disposición, no
desnaturaliza el régimen jurídico descrito y, por ende, en los términos expuestos, la naturaleza de
sus actos.

Acción o medio de control que debía emplearse para proponer la presente controversia ante la
jurisdicción de lo contencioso administrativo

La parte actora promovió (en vigencia del CCA) una acción de controversias contractuales en
cuyo marco pretendió, en primer lugar, la nulidad del que entendió era un acto administrativo,
que según lo indicado en el numeral anterior (2.3.2) no lo era; con fundamento en ello, pretendió
también la nulidad del contrato No 1-05-11500-404-2008 de 2 de septiembre de 2008 que, a la
postre, suscribió la EAAB con Serviconfor Ltda.; así como, la consecuente indemnización de
perjuicios por no haberse celebrado el contrato con ella.

Aspecto importante de revisar es, entonces, si la acción impetrada era la procedente, máxime
cuando la jurisprudencia de esta Corporación ha indicado que si lo que se pretende es la nulidad
del acto administrativo de adjudicación de un contrato estatal que ya se ha celebrado, la acción
que corresponde es la contractual50. Aclarada la jurisdicción de conocimiento, y la naturaleza y
régimen jurídico de la “Aceptación de oferta” de 29 de agosto de 2008, debe analizarse si la
acción empleada por la parte actora fue la correcta y, en caso de que no lo haya sido, la
determinación que corresponde.



No existe en la actualidad consenso jurisprudencial respecto del medio de control procedente
para demandar este tipo de actos (de naturaleza

50 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A,
Sentencia de 13 de noviembre de 2013, exp. 25646; Subsección B, 14 de marzo de 2018, exp.
27558; Subsección A, Sentencia de 29 de enero de 2014, exp. 30250.

precontractual que se rigen por el derecho privado) ante la jurisdicción de

lo contencioso administrativo.

Sin duda, este es un aspecto problemático, pues es bien sabido que la evolución del objeto de la
jurisdicción de lo contencioso administrativo desde su origen se ha caracterizado por un
crecimiento y consolidación a partir de la consideración de actos administrativos, hechos
administrativos, omisiones administrativas, operaciones administrativas y contratos
administrativos; categorías estas que han logrado una distancia del derecho privado que, según lo
señalado, es el que rige, por regla general, a los prestadores de los servicios públicos
domiciliarios y, en particular, a las decisiones de carácter precontractual de sus prestadores.

En este orden, si las acciones de lo contencioso administrativo (hoy, medios de control) han
encontrado el fundamento de su distinción en si la controversia se refiere a actos, hechos,
omisiones, operaciones o contratos administrativos, es evidente que resulta difícil enmarcar un
litigio que se rige por el derecho privado en la lógica conceptual que detentan las acciones
(medios de control) que se encuentran en el CCA y en el CPACA.

A continuación, se citarán diversas decisiones del Consejo de Estado sobre la materia y se
examinará la procedencia de la acción instaurada en el caso concreto.

En relación con este punto, resulta de gran relevancia la Sentencia de la Subsección A de 29 de
noviembre de 2014 (exp. 31297) 51. Dicha providencia señaló que la responsabilidad
precontractual52 de la administración no es susceptible de ser analizada a través de un único
medio de control. Al

51 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A,
Sentencia de 29 de noviembre de 2014, exp. 31297.

52 “A propósito de los motivos que pueden generar la responsabilidad precontractual, la doctrina
establece lo que ha denominado grupos de casos de responsabilidad precontractual así: i) La
ruptura injustificada de las negociaciones ii) la celebración de un contrato inválido por violación
de la buena fe precontractual y iii) la celebración de un contrato válido que resulta desventajoso
para la otra parte como consecuencia de la violación de deberes precontractuales”. Consejo de
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia de 26
de noviembre de 2015, exp. 51376.

contrario, para efectos de determinar el medio de control procedente para



analizar una controversia, deberá estudiarse previamente la fuente del daño alegado. A
continuación, se presentará dicho análisis a la luz del CCA, ordenamiento vigente durante la
época de los hechos.

Cuando el daño provenga de la ilegalidad de un acto administrativo particular, la acción
procedente será la de nulidad y restablecimiento del derecho.

Por otra parte, cuando el contrato ya haya sido celebrado, la acción idónea para demandar un acto
precontractual corresponderá a aquella de controversias contractuales53.

Por último, si el origen del daño no se ubica en la ilegalidad de un acto administrativo, sino en un
hecho jurídico, una omisión o una operación administrativa, la acción procedente será la de
reparación directa. La misma acción será idónea para eventos en los cuales la fuente del daño sea
un acto administrativo legal, cuya validez no se cuestiona, o cuando el daño provenga de la
renuencia por parte de la administración de celebrar un contrato ya adjudicado54.

Se advierte entonces que, en términos generales, el medio de control a elegir por el demandante
depende de la fuente u origen del daño que el actor reclame que le sea reparado y de la naturaleza
del acto que pretenda controvertir.

En aplicación de dicha construcción al caso concreto, y una vez en claro que el acto
precontractual demandado constituye un acto jurídico de carácter privado, se concluye que el
daño alegado por el actor no tuvo origen en la presunta ilegalidad de un acto administrativo. Por
lo tanto, la

53 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A,
Sentencia de 24 de octubre de 2016, exp. 45607.

54 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, Sentencia de 29 de agosto de 2014, Exp.
26366.

acción idónea para estudiar esta controversia correspondía a la reparación

directa, contemplada en el artículo 86 del CCA55.

Cabe recordar que, de la redacción de la citada disposición, se desprende que la acción (medio de
control) de reparación directa no se circunscribe a controversias que encuentren causa en hechos,
omisiones y operaciones administrativas, sino que se extiende a “cualquier otra causa” lo que
refuerza desde el derecho positivo nacional el carácter integrador de esta acción56.

En efecto, reciente Auto de 11 de mayo de 2020 de la Subsección C, con ponencia del Consejero
de Estado Jaime Enrique Rodríguez Navas (exp. 58562)57, indicó que las pretensiones relativas a
determinar la invalidez de los actos que se rigen por el derecho privado deben encauzarse por el
medio de control de reparación directa.

Dicha idea, además, se refuerza cuando se observa que una parte importante de la doctrina
encuadra la responsabilidad precontractual dentro de la categoría de la responsabilidad
extracontractual 58. Ello, en la medida en que esta responsabilidad se configura cuando el



contrato aún no se ha celebrado y puede, incluso, nunca perfeccionarse. La referida tesis también
fue adoptada, de tiempo atrás, por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, según la cual la
pretensión declarativa de

55 Ver Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección
C, Sentencia del 19 de junio de 2018, exp. 61132; aclaración de voto de Guillermo Alfonso
Sánchez Luque a Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera,
Subsección C, Sentencia de 5 de julio de 2018, exp. 59530.

56 Esta tendencia se mantiene en la actualidad en la redacción del CPACA: “En los términos del
artículo 90de la Constitución Política, la persona interesada podrá demandar directamente la
reparación del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los agentes del Estado.

De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la causa del
daño sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal o
permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquiera otra causa imputable a
una entidad pública o a un particular que haya obrado siguiendo una expresa instrucción de la
misma”.

57 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C,
Auto de 11 de mayo de 2020, exp. 58562.

58 Javier Tamayo Jaramillo, Tratado de Responsabilidad Civil, 2ª ed., Legis, Colombia, 2010, pp.
70 y ss.

<SHAPE>

responsabilidad por culpa in contrahendo tiene fundamento en la

responsabilidad extracontractual59.

Esta tesis es coherente con la actual postura jurisprudencial, referida previamente, según la cual
los actos precontractuales emitidos por los prestadores de servicios públicos domiciliarios no son
actos administrativos. Además, esta lógica se vincula con la naturaleza de la reparación directa,
que, históricamente, fue concebida como una acción integradora para la reparación de daños,
cuya fuente no fuera un contrato o un acto administrativo.

Al respecto la Sala advierte que la EAAB en su “Aceptación de oferta” de 29 de agosto de 2008,
consciente de su régimen jurídico, no solo no profirió acto administrativo alguno, sino que, de
ninguna manera quiso darle alcance de tal, motivo por el cual resultaba improcedente la acción de
nulidad y restablecimiento del derecho, promovida de manera autónoma o, como se hizo, en el
marco de una acción de controversias contractuales (por el hecho de haberse celebrado el
contrato). En efecto, de la motivación de este, de su denominación, y tratamiento, esta situación
resulta evidente60.

Desechado lo anterior, es claro que la acción empleada por el actor, de cara a una errada postura
jurisprudencial, no fue la adecuada, pues, según lo indicado, por tratarse de una decisión de
carácter precontractual y que se rige por el derecho privado, le correspondía emplear la acción de



reparación directa, no para controvertir su legalidad, sino para alegar el, o los daños que se
derivarían de ella y solicitar los perjuicios correspondientes.

59 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 28 de junio de 1989. Ver
también Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección
C, Auto de 11 de mayo de 2020, exp. 58562.

60 “ACEPTACIÓN DE OFERTA

El 29 de agosto de 2008, según lo previsto en las Condiciones y Términos de la invitación de la
referencia (...) se acepta la oferta presentada por la firma (...) SERVICONFOR LTDA por el
valor de (...)

$ 17.996.451.552 M/CTE INCLUIDO IVA y plazo de ejecución de (...) 24 MESES, en razón a
que la oferta cumple con los requisitos exigidos en las condiciones y términos de la invitación y
que la misma surtió la etapa de negociación económica”. Folio 169 del cuaderno 2.

No obstante, con ocasión de la ausencia de uniformidad jurisprudencial

respecto de la determinación de la naturaleza jurídica del acto demandado y, sobre todo, respecto
de la acción procedente para demandar este tipo de actos ante esta jurisdicción61, y para efectos
de garantizar el derecho de acceso a la administración de justicia, la Sala estudiará el fondo del
litigio. Ello, obviamente, teniendo en cuenta que la decisión de “Aceptación de oferta” es un acto
privado, entendimiento que imposibilita adelantar un juicio de nulidad de un acto administrativo
y la consecuente nulidad absoluta del contrato. La Sala, entonces, se limitará a examinar la
conformidad del acto de aceptación de la oferta con el derecho privado y los principios de la
función administrativa62, para luego determinar si tal decisión, efectivamente, causó un daño a la
Unión Temporal, el cual deba ser indemnizado.

Solución del caso

Una vez claro que esta jurisdicción debe conocer de la presente controversia, que esta se plantea
frente a un acto de naturaleza privada y que se rige por los subsistemas normativos civil y
comercial, y no por las reglas propias de los actos administrativos y que, aunque la parte actora
no acertó al haber impetrado la acción de controversias contractuales y al haber solicitado la
nulidad y restablecimiento del derecho de la “Aceptación de la oferta”, se hará un análisis de
fondo, en garantía del derecho al acceso a la administración de justicia.

De conformidad con lo sostenido, el problema a resolver es si, con ocasión de la decisión de
“Aceptación de oferta” adoptada por la EAAB, durante la etapa precontractual se causó un daño a
la parte actora, toda vez que, aun si se acreditara una actuación irregular de la EAAB al haber

61 Que además se evidencia en el caso objeto de estudio, toda vez que, se recuerda (párrafos 13 y
14 de esta sentencia), el Tribunal Administrativo de Cundinamarca inadmitió la demanda inicial,
para que en su lugar se promoviera una acción contractual en cuyo marco se solicitaría a más de
la nulidad del contrato, la del “acto administrativo” de adjudicación a más de su restablecimiento,
lo que efecto ocurrió.



62  Para  el  caso  objeto  de  estudio, es  claro  que  debe analizarse la  conducta  del  prestador  de
 los servicios  públicos  domiciliarios  en  estricto  cumplimiento  de  los  principios  que
 orientan  la  función administrativa, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1150 de
2007.

emitido la decisión controvertida, las demandantes debían probar que ello

tuvo  un  efecto  en  su  esfera  patrimonial.  Para  tal  propósito,  primero  se adelantará un
estudio de la conducta desplegada por la administración en un escenario precontractual, para
luego verificar si de esta se pudo derivar algún daño.

Para la resolución del caso concreto se debe tener en cuenta que se examina una actuación de una
entidad pública, regida por el derecho privado, en la etapa de formación del contrato. Al respecto,
la Corte Suprema de Justicia recuerda que, si bien de “antaño, resultaba en extremo difícil, si no
imposible, aceptar que antes de la perfección de un contrato, cualquiera de las partes
intervinientes pudiera resultar compelida a resarcir a la otra perjuicio alguno”63, actualmente, el
ordenamiento jurídico ordena indemnizar los perjuicios sufridos en la etapa precontractual.

El Código de Comercio se ocupó de disciplinar la etapa precontractual, lo que ocurrió, en gran
parte, ante la ausencia de disposiciones normativas específicas sobre la materia en el Código
Civil. El punto de partida está dado por el contenido del artículo 863, según el cual “las partes
deberán proceder de buena fue exenta de culpa en el período precontractual, so pena de
indemnizar los perjuicios que se causen”. Por fuera de esta cláusula general en materia de
responsabilidad precontractual, el Código de Comercio desarrolló escenarios específicos (no
taxativos) de esta, entre los cuales el más conocido es la revocación de la oferta (artículo 84664).

En el caso en estudio, como primera medida, debe analizarse si la invitación ISG-325-2008, que
fue realizada por la EAAB, se trató de una oferta (gobernada por el artículo 860 del Código de
Comercio) o si, por el contrario, la etapa precontractual en este caso correspondió a una
invitación a presentar ofertas, modalidad de formación del contrato en la

63 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 5 de agosto de 2014,
SC10103- 2014.

64 Artículo 846. “La propuesta será irrevocable. De consiguiente, una vez comunicada, no podrá
retractarse el proponente, so pena de indemnizar los perjuicios que con su revocación cause al
destinatario”.

que no es dable predicar los efectos de la oferta, principalmente su carácter

irrevocable.

Para estos efectos, debe resaltarse que la diferencia más significativa entre una y otra figura,
según la Corte Suprema de Justicia, radica en que la oferta, como propuesta completa de negocio
jurídico que se presenta a terceros, debe contener los “elementos esenciales del negocio” (artículo
844 del Código de Comercio). Para la Corte, “la oferta como acto unilateral se instituye en fuente



obligacional y (…) en el evento del retracto injusto se está frente a un acto ilegal que compromete
la responsabilidad” 65 . En contraste, la invitación a presentar ofertas carece de ese rasgo
distintivo, “de suerte que la conformidad del destinatario no podría implicar celebración” 66    del
  contrato.   Al   respecto,   el   máximo   tribunal   de la

Jurisdicción  Ordinaria ha  sostenido que  un  anuncio puede contener una

verdadera propuesta de contrato o, simplemente, tratarse de una invitación a emprender
negociaciones (se trascribe):

“No pueden confundirse la 'oferta', esto es, el 'proyecto de negocio jurídico que una persona
formula a otra' (artículo 845 del Código de Comercio), que en cuanto reúna los requisitos allí
previstos, además de ser irrevocable, da lugar al nacimiento del contrato, una vez ha sido
aceptada por el destinatario, con cualquier invitación a emprender negociaciones que una persona
exponga a otra u otras, manifestación, ésta última que abarca múltiples posibilidades tales como
los avisos publicitarios y propagandísticos por medio de los cuales el comerciante anuncia sus
productos, y a los que el artículo 847 ejusdem les niega obligatoriedad, hasta las proposiciones
que una persona hace a otras para que le formulen verdaderas ofertas, conductas todas ellas que
apenas insinúan, como su nombre lo sugiere, el deseo serio y leal de querer contratar y que
solamente darán lugar a la responsabilidad propia de quien quebrante los deberes de corrección y
buena fe que gobiernan la actividad preparatoria de los contratos. No pueden trastocarse tales
conceptos, se decía, puesto que la naturaleza, alcances y efectos de cada uno de ellos es bien
particular, como distinta es la responsabilidad que pueden originar; desde luego que la oferta, una
vez comunicada, no podrá ser revocada so pena de indemnizar los perjuicios que tal acto le cause
al destinatario, amén que dará lugar al contrato una vez sea aceptada. En cambio, la simple
invitación a negociar carece de este atributo ya que no es otra cosa que la exteriorización del
ánimo serio de emprender negociaciones,

65 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 12 de agosto de 2002, exp.
6151. 66 Hinestrosa, Fernando, Tratado de las obligaciones II, de las fuentes de las obligaciones:
El Negocio Jurídico, Vol. 1, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2015, p. 761.

iniciativa que suele plantearse en términos inciertos, como el deseo de atender las ofertas que
otros formulen, y en cuyo caso, recibida la propuesta, corresponde al invitante decidir sobre su
aceptación. Así las cosas, la mera invitación 'a ofrecer', se perfila, por regla general, como la
solicitud que una persona hace a otras, determinadas o no, para que le formulen propuestas de un
negocio jurídico en el cual se está interesado. Se trata, pues, de anunciar la disposición que se
tiene para atender las ofertas que otros hagan con miras a aceptar aquella que le resulte más
provechosa e, inclusive, si ninguna resulta serlo, abstenerse de ajustar el contrato, modalidad de
contratación cuyas ventajas son innegables en aquellos negocios jurídicos que están antecedidos
de datos o diseños técnicos, pero que no obliga al invitante, quien, desde esa perspectiva, está
facultado para rechazar las proposiciones que reciba, sin desdeñar, por supuesto, los deberes de
corrección y lealtad que incumben a todas las negociaciones preliminares”67.

De estas consideraciones se entiende que, en ocasiones, “la verdadera oferta es la presentada por
el concursante, y en cuanto tal debe contener los elementos esenciales del convenio, propuesta



que una vez aceptada por quien abrió el concurso, perfeccionará el negocio jurídico”68.

Para la Sala es claro, entonces, que la EAAB no realizó una oferta sino una invitación a
presentarlas. Para llegar a esta conclusión se debe tener en cuenta que:

Así lo entendió y determinó la entidad, cuando calificó su propia actuación como una invitación a
presentar propuestas.

Así se verifica en el Manual de Contratación de la entidad, el cual señalaba, en sus artículos 12 y
13, que “los procesos de contratación de la EAAB se adelantarán como invitación privada (o
pública) para presentación de ofertas”. A lo que se añade lo dispuesto por el artículo 10 del
mismo Manual, el cual señalaba que “las solicitudes de oferta que realice la EAAB no
constituyen oferta comercial y no lo obligan a celebrar el contrato correspondiente, quedando en
libertad de declarar fallido o desistir unilateralmente del proceso de contratación”.

67 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 4 de abril de 2001, exp. 5716.

68 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 4 de abril de 2001, exp. 5716

Por último, resulta esclarecedora la existencia de la actuación misma que

se enjuicia, llamado “aceptación de la oferta”. En este sentido, una vez realizada la evaluación,
fue la entidad quien, mediante un acto jurídico unilateral de aceptación, seleccionó la propuesta
presentada por Servinconfor Ltda., “en razón a que la oferta cumpl(ía) con los requisitos exigidos
en las condiciones y términos de la invitación y que la misma surtió la etapa de negociación
económica”69. De esta manera, luego de realizar la invitación y de recibir las propuestas, la
entidad decidió aceptar, de manera expresa e inequívoca, una de las ofertas que le fuera
presentada.

Con base en las consideraciones anteriores y, especialmente, en la naturaleza jurídica de la
invitación realizada por la entidad demandada, se tiene que no pudo haber lugar a la revocatoria
de oferta alguna. Esto excluye la posibilidad de que se hubieran ocasionado perjuicios
indemnizables por ese supuesto de responsabilidad precontractual, razón por la cual, la Sala no
debe ocuparse de ese aspecto.

Ahora bien, tampoco procede adelantar el juicio frente a la pretensión de nulidad elevada por el
actor (salvo para poner de presente su improcedencia), pues la naturaleza de la actuación que
reprochó correspondía a la aceptación de una oferta en el marco del derecho privado, concepción
que excluye su naturaleza acto administrativo70.

Descartado el escenario anterior, la Sala debe analizar si, durante la etapa de tratativas, la
demandada trasgredió la cláusula general contenida en el artículo 863 del Código de Comercio,
que impone el deber de actuar

69 De conformidad con el Manual de Contratación de la entidad de la época artículo 15: “una vez
se haya realizado la evaluación técnica, jurídica y financiera de las ofertas, deberá surtirse una
etapa de negociación en los contratos que superen los 400 salarios mínimos legales mensuales



vigentes (SMLMV), por quien tenga la facultad de contratar con el propósito de obtener ventajas
económicas o competitivas.”

70  Por otro lado, incluso si nos encontráramos en un escenario diferente al que realmente tuvo
lugar, en el cual se hubiera entendido la realización de una licitación privada (de la que trata el
artículo 860 del Código de Comercio), lo cierto es que la postura del demandante estaba
condicionada a que no  existiera  una  mejor,  lo  cual  no  ocurrió.  Así,  bajo  los  dictados  del
 artículo  860  del  Código  de Comercio,  en  este  tipo  de  propuestas  de  proyecto  de  negocio
 jurídico,  la  oferta  que  se  pone  a disposición  de  los  invitados  para  crear  el  vínculo
 contractual,  queda  sometida  a  la  condición suspensiva,  consistente  en  la  selección  del
 participante  que  resulte  ser  el  mejor  calificado.  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación
Civil, Sentencia de 23 de noviembre de 1989, GJ CXCVI núm. 2439 (1989).

de buena fe en la etapa precontractual “so pena de indemnizar los

perjuicios que causen”.

Adicionalmente, a pesar de que la entidad demandada se regía por el derecho privado, también
debía observar los principios de la función administrativa (artículo 13 de la Ley 1150 de 2007),
por lo que se verificará, asimismo, si su comportamiento dentro de la fase precontractual se
ajustó, o no, a dichos principios como a las normas a las que se sujetó en su propio Manual de
Contratación, en tanto preceptos orientadores de la conducta de las partes.

Con ese propósito, debe advertirse que, incluso si se verificara una actuación irregular de la
EAAB, las demandantes tenían la carga de probar que ello tuvo un efecto adverso en su
patrimonio, ya que, también en la etapa precontractual, “si a pesar del comportamiento del
acusado no se generó un perjuicio o una afectación dañina, simplemente, no hay lugar a la
reparación reclamada”71.

Como exigencias derivadas de la buena fe en la etapa de formación del contrato se alude, de
modo general, a los deberes de lealtad y corrección y, dentro de aquéllos, a la necesidad de que -
en cumplimiento de las cargas que supone el ejercicio de la autonomía de la voluntad- las partes
sean claras, exigencia que es predicable de todos los aspectos que conciernen al negocio.

En ese sentido, cuando un sujeto negocial -persona natural o jurídica- realiza una invitación a que
le presenten propuestas, se espera que ese acto se comunique de la forma más clara y precisa
posible, porque será valorado por los potenciales oferentes, quienes acomodarán su conducta al
entendimiento que puedan o deban darle.

Esto justifica que quien realice una invitación tenga que asumir las consecuencias que conlleve la
ambigüedad o equivocidad, objetivamente

71 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 5 de agosto de 2014,
SC10103- 2014.

apreciables, del medio de expresión que haya empleado para hacer la



referida invitación. Ello es así en la medida en que, así como podría invocar el contenido de ese
acto para dejar a salvo su responsabilidad en determinado momento, fundamentalmente, en el
caso de que estime, conforme con las reglas comunicadas, que ninguna de las ofertas que recibió
cumple con sus requerimientos; como justa contrapartida, estará llamado a responder por la
violación a la cláusula general de buena fe, de las eventuales implicaciones que la falta de
claridad, precisión o plenitud en los “términos y condiciones” (o en el nombre que se les dé)
produzcan en terceros que, de buena fe, pudieron estarse a un determinado entendimiento frente a
los mismos.

Para el caso concreto, debe destacarse la contradicción contenida en las “Condiciones y
Términos” de la invitación. Así, mientras que el capítulo 2 previó que la evaluación económica
de las ofertas se efectuaría sobre el Formulario No. 1, que todos y cada uno de sus factores debían
cotizarse y que dicha evaluación se realizaría con base en los valores totales de las ofertas, en el
numeral 4.21 se indicó que los servicios agregados (factor incluido en el Formulario No. 1) no se
tendrían en cuenta para efectos de la evaluación económica.

Cabe precisar que, al momento de las aclaraciones a las “Condiciones y Términos” de la
invitación, la EAAB no disipó –teniendo el deber de hacerlo-, las dudas que surgieron de la
contradicción expuesta. Asimismo, a pesar de haber sido advertida de la incongruencia, la
demandada no determinó el alcance del numeral 4.21 y omitió modificar el contenido de las
“Condiciones y Términos”, como sí lo hizo respecto de otras preguntas formuladas por los
interesados.

La omisión de la entidad tuvo ocurrencia en una etapa en la que los sujetos negociales debían
obrar “de conformidad con los postulados de la buena fe72, la lealtad y el respeto a los derechos y
expectativas tanto de las

72 (Nota a pie de la cita) Sentencia del 26 de noviembre de 2015, Expediente: 51376 “la
administración pública en tanto sujeto de derecho que actúa dentro de la libre competencia, está
sometida al cumplimiento  de  las  obligaciones  precontractuales  estipuladas  en  el  Código  de
 Comercio,

etapas previas de la contratación, como con posterioridad durante la

celebración y ejecución del contrato”73. Ello, con base en lo consagrado en los artículos 863 y
87174 del Código de Comercio.

De los hechos y de la normativa aplicable al caso se desprende que el actuar desplegado por la
EAAB constituyó un incumplimiento del deber de lealtad y de buena fe precontractual. El hecho
de haber incluido reglas confusas en las “Condiciones y Términos” de la invitación, que
generaban una expectativa equívoca en los proponentes, y con base en las cuales seleccionó a un
contratista, es clara muestra de la vulneración al deber de lealtad negocial, de la falta de
diligencia y cuidado durante esta etapa.

En igual sentido, la EAAB contravino los principios de la función administrativa de igualdad e
imparcialidad, contemplados en el artículo 209 constitucional75, así como el principio de



transparencia. La contradicción de las “Condiciones y Términos” materializó la contravención al
principio de transparencia 76 , pues dio cuenta del incumplimiento de la EAAB de su obligación
de establecer condiciones claras, expresas y precisas en los términos de referencia, que son las
reglas de juego para los oferentes.

Esa contradicción también evitó que los participantes pudieran tener certeza de si la entidad daría
prevalencia al capítulo 2 del documento

concretamente a su deber de actuar de buena fe. En efecto, de lo preceptuado en el artículo 871
del Código de Comercio, con redacción parecida al artículo 1603 del Código Civil, se desprende
que en todo el iter contractual, esto es antes, durante y después de la celebración del contrato, y
aún después de su extinción, se impone a los intervinientes el deber de obrar de conformidad con
los postulados de la buena fe.

Pero además, como si no fuera suficiente, el artículo 863 de esa misma codificación ordena que
“las partes deberán proceder de buena fe exenta de culpa en el periodo precontractual, so pena de
indemnizar los perjuicios que se causen”, precepto este que en la contratación pública ha de
tenerse como un desarrollo del principio general de planeación que debe informar a toda la
actividad contractual del Estado.

73 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C,
Sentencia de 5 de julio de 2018, exp. 59530. Ver también Consejo de Estado, Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Auto de 11 de mayo de 2020, exp.
58562.

74 Código de Comercio. Artículo 871. “Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe
y, en consecuencia, obligarán no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a todo lo que
corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural”.

75 Artículo 209. “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la
desconcentración de funciones”.

76 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C,
Sentencia de 27 de enero de 2016, exp. 49847; Sección Tercera, Sentencia de 19 de julio de
2001, exp. 12037.

frente a su numeral 4.21 u optaría por la aplicación de este último, y afectó

el  principio de  igualdad77,  pues los  participantes  debían  elegir  si  incluir el valor de los
servicios agregados en el Formulario No. 1, de conformidad con el  capítulo 2, no incluirlo o
incluir un valor que, según el  numeral  4.21, en cualquier  caso,  no  se  tendría  en  cuenta  para
 efectos  de  la  evaluación económica.

El hecho de que la EAAB hubiese tenido la posibilidad de elegir la aplicación de uno u otro
numeral de las “Condiciones y Términos” afectó el principio de imparcialidad78, porque la



entidad interpretó tal documento con base en un criterio que resultaba ser subjetivo.

Observa la Sala que la demandada también inobservó su propio Manual de Contratación
(“Resolución” 1016 de 2005 79 ), vigente para la época de los hechos 80 . Precisamente, los
principios de igualdad, imparcialidad y transparencia estaban contemplados en el artículo 4 de
dicho Manual de Contratación81. Es necesario citar el artículo 16 del Manual, que establecía que
“la adjudicación del contrato se hará teniendo en cuenta los criterios expuestos en los términos de
referencia”. Así, como es natural, la aceptación de la oferta debió haberse hecho de conformidad
con las “Condiciones y Términos”. Sin embargo, como dicho documento contenía una
contradicción relativa a la evaluación económica de las

77 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 29
de agosto de 2007, exp. 15324.

78 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 3 de
diciembre de 2007, exp. 11001-03-26-000-2003-00014-01.

79 Artículo 4. Principios Rectores. “La contratación de la EAAB estará orientada por los
principios de Transparencia, Igualdad, Moralidad, Eficacia, Celeridad, Economía, Libre
concurrencia, Imparcialidad, Objetividad, Experiencia y Publicidad en la búsqueda del mejor
desarrollo de su objeto social”.

80  Cabe resaltar que el Manual de Contratación de las empresas prestadoras de servicios públicos
domiciliarios  corresponde a  un instrumento  mediante  el  cual,  en  ejercicio  de  su  autonomía,
 estas empresas  deben  plasmar  los  principios  de  la  función  administrativa  dentro  de  sus
 obligaciones, condiciones que son aceptadas, libremente, por los oferentes al momento de
presentar sus propuesta de negocio.

81  Tales principios se concretaban en su artículo 14, el cual disponía que, en los contratos por
invitación pública e invitación privada, cuya cuantía superara los 400 SMLMV, deberían
elaborarse términos de referencia, que contendrían, entre otros, “las condiciones necesarias para
participar, los criterios de selección y su ponderación” y “las demás condiciones que [...] [fueran]
necesarias de acuerdo con el  objeto  de  la  contratación  y  que  propend[ieran]  por  el
 cumplimiento  de  los  principios  de transparencia y libre concurrencia”.

ofertas, esta afectó la decisión de adjudicar el contrato, pues las

condiciones nunca estuvieron claras para los proponentes.

Para la Sala es evidente que la EAAB incurrió en irregularidades en el proceso de selección y de
aceptación de la oferta, porque calificó y aceptó una oferta a partir de unas reglas de juego que
resultaban equívocas para los sujetos interesadas en el proceso de selección.

A pesar de la existencia de esas irregularidades -que el Consejo de Estado considera pertinente
resaltar, en esta ocasión, con el fin de reivindicar la importancia de los deberes que gobiernan la
fase de formación del contrato, predicables, en particular, de la modalidad que acá se utilizó
(invitación a ofrecer), pero que, en buena medida, son extensibles a la generalidad de los



escenarios precontractuales, pues ninguno de ellos es ajeno a los principios y deberes de conducta
mencionados- la demandante no probó que las contradicciones de la EAAB hubieran trascendido
y afectado su esfera patrimonial.

Al respecto, la parte actora no demostró, teniendo la carga de hacerlo, la violación a un interés
negativo, interés al que comúnmente se circunscribe la jurisdicción ordinaria cuando enjuicia una
actuación en la etapa precontractual 82 (como los gastos derivados de la propuesta). Tampoco
acreditó (aunque su reconocimiento sea objeto de discusión cuando nos encontramos ante una
invitación a presentar ofertas) un interés positivo o interés de cumplimiento o de ejecución,
último que suele ser reconocido en la jurisdicción de lo contencioso administrativo y que está
atado a la acreditación de un proponente que presenta la mejor propuesta, en procedimientos de
selección regidos por el Estatuto Contractual.

A partir de las consideraciones anteriores, la Sala recuerda que la conducta desviada, sin daño
probado, no genera responsabilidad alguna, y que esta aseveración vale igual en la
responsabilidad patrimonial entre sujetos de derecho privado como sujetos de derecho público.

82  Ver, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 23 de noviembre de
1989, GJ CXCVI núm. 2439 (1989).

Se puede concluir, entonces, que la entidad demandada no actuó de buena fe exenta de culpa
durante la invitación a presentar propuestas y la aceptación de la oferta que resultó seleccionada,
sin embargo, de este comportamiento no se puede predicar un daño, pues este, precisamente, no
se acreditó.

Por otra parte, en el recurso de apelación, la actora adujo que no pretendía que se reevaluaran las
ofertas, sino que se definiera si de la ausencia de claridad de los criterios de selección objetiva
dispuestos por la EAAB se había derivado un daño. La Sala aclara que tampoco está probada la
configuración de un daño sufrido por la apelante de cara a la acreditada contradicción contenida
en las “Condiciones y Términos” de la invitación.

Con independencia de las necesarias consideraciones sobre el alcance de los supuestos
indemnizatorios del llamado interés negativo o positivo en la etapa precontractual, en el caso en
estudio la parte demandante incumplió con su carga probatoria. El demandante no demostró el
sufrimiento de un daño, porque no acreditó que la contradicción hubiese sido causa de la no
aceptación de su oferta, ni tampoco se probaron (ni pidieron siquiera) perjuicios propios del
llamado interés negativo, comúnmente atados a gastos ocasionados con motivo de las tratativas y
negociaciones.

La Sala se abstendrá de condenar en costas, pues no se configuran los supuestos del artículo 171
del CCA.

Unificación de jurisprudencia

De las razones que sirven de sustento para la decisión que se adoptará en esta sentencia, de
conformidad con la solución del caso que precede, se extraen los siguientes puntos de
unificación:



Cuando no exista norma expresa legal sobre la jurisdicción que debe

conocer  de  controversias  en  las  que  haga  parte  un  prestador  de servicios públicos
domiciliarios, deberá acudirse a la cláusula general de competencia de la jurisdicción de lo
contencioso administrativo (artículo  82  del  CCA,  hoy  104  del  CPACA)  para  resolver  el
 vacío normativo; si, con base en ello, no se desprende el conocimiento de esta jurisdicción,
corresponderá a la jurisdicción ordinaria.

Salvo las excepciones expresamente establecidas en la ley vigente, los actos precontractuales de
los prestadores de servicios públicos domiciliarios no son actos administrativos y se rigen por la
normatividad civil y comercial, así como, de resultar aplicables, por los principios que orientan la
función administrativa.

Salvo las excepciones expresamente establecidas en la ley vigente, las controversias relativas a
actos precontractuales de prestadores de servicios públicos domiciliarios de conocimiento de esta
jurisdicción, que no correspondan a actos administrativos, deberán tramitarse a través de la
acción (medio de control en el CPACA) de reparación directa.

Como garantía del derecho de acceso a la administración de justicia, el juzgador de conocimiento
de este tipo de controversias, en relación con las demandas presentadas antes de la notificación de
esta providencia, resolverá la controversia de fondo, aunque no se haya empleado la acción
(medio de control) que corresponda, en el marco del régimen jurídico aplicable a este tipo de
actos.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección
Tercera, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO: UNIFICAR LA JURISPRUDENCIA de la Sección Tercera de la Sala  de lo
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en los términos señalados en esta sentencia.

SEGUNDO: CONFIRMAR la Sentencia de 29 de junio de 2011 del Tribunal Administrativo de
Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección B.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: Por Secretaría, una vez ejecutoriado este proveído, DEVUÉLVASE

el expediente al Tribunal de origen.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP
Sigla: TGI S.A ESP
Nit: 900134459 7
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 02459073
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2014
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación: 30 de marzo de 2022
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cr 9 No. 73 - 44 P 2, 3 Y 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificaciones.judiciales@tgi.com.co
Teléfono comercial 1: 3138400
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cr 9 No. 73 - 44 P 3
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:
notificaciones.judiciales@tgi.com.co
Teléfono para notificación 1: 3138400
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 67 del 16 de febrero de 2007 de Notaría 11
de Bucaramanga (Santander), inscrito en esta Cámara de Comercio el 28
de mayo de 2014, con el No. 01838815 del Libro IX, se constituyó la
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sociedad de naturaleza Comercial denominada TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERIOR S A E S P.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1204 del 25 de abril de 2007 de Notaría 10
de Bucaramanga (Santander), inscrito en esta Cámara de Comercio el 28
de mayo de 2014, con el No. 01838870 del Libro IX, la sociedad cambió
su denominación o razón social de TRANSPORTADORA DE GAS DEL INTERIOR S
A E S P a LA TRANSPORTADORA DE GAS DEL INTERIOR S A E S P.

Por Escritura Pública No. 2134 del 18 de julio de 2007 de Notaría 10
de Bucaramanga (Santander), inscrito en esta Cámara de Comercio el 28
de mayo de 2014, con el No. 01838889 del Libro IX, la sociedad cambió
su denominación o razón social de LA TRANSPORTADORA DE GAS DEL
INTERIOR S A E S P a TRANSPORTADORA DE GAS DEL INTERIOR S A E S P.

Por Escritura Pública No. 1216 del 21 de abril de 2009 de Notaría 10
de Bucaramanga (Santander), inscrito en esta Cámara de Comercio el 28
de mayo de 2014, con el No. 01839014 del Libro IX, la sociedad cambió
su denominación o razón social de TRANSPORTADORA DE GAS DEL INTERIOR S
A E S P a TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP.

Por Escritura Pública No. 1677 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
31 de mayo de 2010, inscrita el 28 de mayo de 2014 bajo el número
01839071 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente)
absorbe mediante fusión a la sociedad trasportadora colombiana de GAS
S A ESP la cual se disuelve sin liquidarse.

Que por Escritura Pública No. 1060 de la Notaría 10 de Bucaramanga,
del 8 de abril de 2014, inscrita el 29 de mayo de 2014 bajo el número
01839479 del libro IX, la sociedad de la referencia trasladó su
domicilio de la ciudad de: Bucaramanga, a la ciudad de: Bogotá D.C.

Por Escritura Pública No. 735 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11
de mayo de 2016, inscrita el 13 de mayo de 2016 bajo el número
02103187 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente)
absorbe mediante fusión a la SOCIEDAD INVERSIONES EN ENERGÍA LATINO
AMERICA HOLDINGS S.L.U. La cual se disuelve sin liquidarse.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tiene por objeto la planeación, organización, diseño,
construcción, expansión, ampliación, mantenimiento, operación y
explotación comercial de los sistemas de transporte de gas natural
propios y de los sistemas de transporte de hidrocarburos en todas sus
formas. También podrá explotar comercialmente la capacidad de los
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gasoductos de propiedad de terceros por los cuales se pague una
tarifa de disponibilidad. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad podrá realizar en la república de Colombia y en el exterior
las siguientes actividades: 1. Operar y mantener su propia red de
gasoductos; 2. Explotar comercialmente la capacidad de los gasoductos
de propiedad de terceros por los cuales se pague una tarifa de
disponibilidad; 3. Realizar la planeación y coordinación de los
recursos del sistema de transporte de gas; 4. Realizar la
administración y transporte de gas combustible en el mercado
mayorista; 5. Prestar servicios técnicos en actividades relacionadas
con su objeto. 6. Invertir en acciones o cuotas sociales de otras
sociedades; 7. Diseñar, construir, directamente o por intermedio de
terceros, adquirir, operar, administrar, mantener y manejar
gasoductos, estaciones de (A) Recibo, (B) Entrega, (C) Compresión,
(D) Tratamiento, (E) Abastecimiento, terminales y, en general, todos
aquellos bienes muebles e inmuebles que se requieren para el
cumplimiento del objeto social y disponer de los mismos. 8. Diseñar,
construir, realizar expansiones, ampliaciones, mantenimiento,
operación y explotación comercial de los sistemas de transporte de
hidrocarburos en todas sus formas. 9. Negociar, celebrar, otorgar,
suscribir y/o ejecutar, con sujeción a la normatividad vigente, todos
los actos jurídicos y contratos que se requieren para cumplir el
objeto social. Adicionalmente, para el desarrollo de su objeto, la
sociedad podrá realizar especialmente las siguientes actividades, sin
perjuicio de llevar a cabo otras adicionales, relacionadas con dicho
objeto: I. Adquirir a cualquier título y dar o tomar en arrendamiento
o en administración, toda clase de bienes muebles o inmuebles,
equipos e implementos, para cumplir con su objeto social y constituir
sobre sus bienes prenda o hipoteca, y enajenarlos, limitarlos o
gravarlos en cualquier forma. II. Adquirir o administrar toda clase
de inmuebles o instalaciones para desarrollar eficientemente su
objeto social. III. Celebrar y ejecutar contratos de mutuo con o sin
interés y constituir o aceptar cauciones reales o personales en
garantía de las obligaciones que adquiera. IV. Girar, hacer girar,
endosar, descontar, protestar y/o aceptar toda clase de títulos
valores, lo mismo que negociar otros documentos de crédito, civiles o
comerciales, según lo reclame el desarrollo de los negocios sociales.
V. Contratar empréstitos y seguros conforme a la ley y de acuerdo con
las formas autorizadas por la misma, y celebrar todas las operaciones
financieras que le permitan adquirir los fondos u otros activos
necesarios para el desarrollo de sus negocios. VI. Celebrar contratos
para ejecutar por sí misma o por conducto de contratistas,
consignatarios, delegados o representantes, las actividades de su
objeto social. VII. Constituir, bajo la forma jurídica que convenga,
consorcios o asociaciones, uniones temporales o demás tipos de
asociaciones con firmas nacionales o extranjeras, para el desarrollo
de proyectos afines con su objeto social. VIII. Promover y participar
como socia en empresas de la misma índole o de negocios o actividades
directa y exclusivamente relacionados con su objeto social y aportar
a ellas toda clase de bienes. IX. Prestar, a nivel internacional, los
servicios relacionados con su campo de actividad X. Obtener y
explotar el derecho de propiedad sobre marcas, dibujos, insignias,
patentes, dominios de internet y cualquier otro bien incorporal y
conseguir los registros respectivos ante la autoridad competente a
nivel nacional e internacional. XI. Llevar la representación de
personas naturales o jurídicas ante entidades públicas o privadas
dentro del campo previsto en el objeto de la sociedad. XII.
Constituir compañías subordinadas, sucursales o representaciones con
el exclusivo propósito de desarrollar su objeto social. XIII.
Transigir, desistir y someter a decisiones arbitrales las cuestiones
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en que tenga interés frente a terceros. XIV. Efectuar el recaudo de
los impuestos, tasas y contribuciones, que conforme a las normas
vigentes le corresponda. XV. Gravar, limitar o enajenar los activos
de propiedad de la sociedad, de conformidad con estos estatutos y las
normas vigentes. XVI. Impulsar actividades científicas y tecnológicas
relacionadas con su objeto, así como realizar su aprovechamiento y
aplicación técnica y económica. XVII. En general, ejecutar todos los
actos y celebrar todos los contratos y operaciones que guarden
relación de medio a fin con su objeto social y su desarrollo,
actividades regulatoriamente permitidas y actividades que significan
oportunidades de negocio para el crecimiento o que puedan favorecer o
desarrollar sus negocios y todos los demás que estén orientados a
cumplir las obligaciones o a ejercer los derechos que legal o
convencionalmente se deriven de la existencia o de las actividades
desarrolladas por la sociedad. Parágrafo 1: Cada una de las
actividades indicadas con anterioridad se deben interpretar y
entender como actividades independientes unas de otras. En
consecuencia, tales actividades no pueden restringidas o limitadas
por la aplicación, interpretación o por la referencia a otra
actividad o por la denominación social de la sociedad. Parágrafo 2:
La sociedad no podrá avalar obligaciones de terceros, de sus
accionistas o empleados, salvo autorización expresa de la Asamblea
General de Accionistas (en adelante para efectos de estos estatutos,
la "Asamblea General de Accionistas"), siempre y cuando tengan
relación con el cumplimiento del objeto social.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $0,00
No. de acciones : 0,00
Valor nominal : $0,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $0,00
No. de acciones : 0,00
Valor nominal : $0,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $0,00
No. de acciones : 0,00
Valor nominal : $0,00

**Aclaraciones a Capital Socios y Patrimonio**
Capital:
** Capital Autorizado **
Valor : $1.581.000.001.550,67
No. De acciones : 146.843.686,00
Valor nominal : $10.766,5507766583

** Capital Suscrito **
Valor : $1.565.486.780.000,00
No. De acciones : 145.402.814,00
Valor nominal : $10.766,5507766583
** Capital Pagado **
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Valor : $1.565.486.780.000,00
No. De acciones : 145.402.814,00
Valor nominal : $10.766,5507766583

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal, el gobierno y la administración inmediatos
de la sociedad estarán a cargo de un presidente y dos (2) suplentes
que serán nombrados por la Junta Directiva.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El presidente tendrá, además de las facultades y deberes que
temporalmente le delegue o le asigne la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva, las siguientes: 1. Suscribir todos
los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se
relacionen directamente con el funcionamiento de la sociedad. Lo
anterior, sin perjuicio de aquellos actos o contratos que requieran
autorización previa de la Junta Directiva. 2. Ejecutar las
instrucciones y resoluciones impartidas por la Asamblea General de
Accionistas y la Junta Directiva. 3. Administrar y representar
judicial y extrajudicialmente a la sociedad ante los accionistas, las
autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante otras personas
naturales o jurídicas con facultades para recibir novar, conciliar,
transigir, comprometer, desistir y para comparecer en juicios en que
se dispute la propiedad de bienes o derechos sociales. 4. Dirigir los
negocios de la sociedad conforme a las políticas y directrices de la
casa matriz, vigilar los bienes de la misma, sus operaciones
técnicas, su contabilidad y correspondencia. 5. Ejercer la facultad
nominadora dentro de la empresa, diseñar y aprobar la planta de
personal, proponer la estructura salarial y administrar el personal,
con sujeción al límite presupuestal anualizado, aprobado por la Junta
Directiva. 6. Proveer lo necesario para el recaudo de los ingresos,
ordenar los gastos, velar por la correcta aplicación de los fondos y
de los bienes de la sociedad así como de su correcto mantenimiento,
conforme a las políticas y directrices de la casa matriz. 7.
Determinar la inversión de los fondos disponibles que no sean
necesarios para las operaciones de la sociedad, conforme a las
directrices de la Asamblea General de Accionistas. 8. Cumplir y hacer
cumplir los estatutos y reglamentos de la sociedad. 9. Velar por el
cumplimiento del código de gobierno corporativo. 10. Designar
apoderados especiales y generales. 11. Convocar a la Asamblea General
de Accionistas, a la Junta Directiva y a los comités, de acuerdo con
lo estipulado en estos estatutos. 12. Presentar la Asamblea General
de Accionistas, en su reunión ordinaria, el informe sobre la manera
como haya llevado a cabo su gestión, así como sobre el estado de los
negocios sociales. Igualmente, presentar conjuntamente con la Junta
Directiva un informe anual a la Asamblea General de Accionistas, así
como los balances de fin de ejercicio. 13. Preparar el presupuesto
anual de la sociedad, incluyendo los planes de acción y de inversión
anual, los que serán aprobados por la Junta Directiva. 14. Nombrar al
vicepresidente jurídico de la sociedad. 15. Presentar a la Junta
Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas
específicas respecto del gobierno de la sociedad, su conducta y su
información, con el fin de asegurar el respeto de los derechos de
quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que
emita, y la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento
público de su gestión. 16. Suministrar a los accionistas información
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oportuna, completa y veraz sobre sus estados financieros y sobre su
comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo
establecido por los Artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995. 17.
Asegurar el respeto de todos sus accionistas, de acuerdo con los
parámetros fijados por los órganos de control de mercado de valores,
siempre que éstos fueren aplicables, y presentar a la Asamblea
General de Accionistas, con la Junta Directiva, el informe sobre el
desarrollo del código de gobierno corporativo y las demás normas
internas de gobierno de la sociedad. 18. Aprobar la realización de
operaciones con partes vinculadas de conformidad con lo establecido
en la respectiva política. Parágrafo 1: En ejercicio de su cargo, el
presidente desarrollará toda clase de negocios jurídicos, actos y
contratos que se entiendan comprendidos dentro del objeto social de
la empresa, respondiendo por acciones y omisiones en los términos de
la ley. Parágrafo 2: Cuantía para disposición: El presidente tiene
atribuciones para actuar y comprometer a la sociedad, sin
autorización expresa de ningún otro órgano social, hasta por la suma
equivalente en moneda nacional a setenta mil (70.000) salarios
mínimos legales mensuales, -Salvo las materias o actividades que no
obstante ser iguales o inferiores a esta suma, expresamente requieren
de autorización de otro órgano de administración de conformidad con
los presentes estatutos.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 194 del 2 de octubre de 2020, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de octubre de 2020 con el
No. 02626525 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Presidente Monica Leticia C.C. No. 39694530
Contreras Esper

Por Acta No. 217 del 25 de mayo de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2022 con el No. 02864395
del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Dalila Astrid C.C. No. 51740995
Suplente Del Hernandez Corzo
Presidente

Segundo Laura Victoria Villa C.C. No. 42827921
Suplente Del Escobar
Presidente

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 52 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de mayo de 2021 con el No.
02706187 del Libro IX, se designó a:



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

11/8/2022    Pág 7 de 33

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Alvaro Villasante C.E. No. 744508
Losada

Segundo Renglon Ana Fernanda C.C. No. 66914819
Maiguashca Olano

Por Documento Privado del 25 de febrero de 2022, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 7 de Marzo de 2022 con el No. 02800320 del
Libro IX, Ana Fernanda Maiguashca Olano presentó la renuncia al
cargo.

Tercer Renglon Tatiana Maria Orozco C.C. No. 52419421
De La Cruz

Cuarto Renglon Hector Jose Fajardo C.C. No. 19263378
Olarte

Quinto Renglon Mario Martin Mejia Del P.P. No. 116306164
Carpio

Sexto Renglon Monica Cheng Arango C.C. No. 39790408

Por Documento Privado del 12 de Julio de 2022, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 25 de Julio de 2022 con el No. 02861242 del
Libro IX, Monica Cheng Arango presentó la renuncia al cargo.

Septimo Renglon Jose Fernando Montoya C.C. No. 19219530
Carrillo

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Juan Ricardo Ortega C.C. No. 80412607
Lopez

Segundo Renglon Jaime Alfonso Orjuela C.C. No. 86059612
Velez

Tercer Renglon Diana Marcela Orrego C.C. No. 1032417506
Vega

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 48 del 30 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2020 con el No.
02579143 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 860000846 4
Persona
Juridica

Por Documento Privado del 13 de julio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
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02724001 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Lidia Nery Roa Mendoza C.C. No. 1013596856 T.P.
No. 167431-T

Por Documento Privado del 17 de junio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2020 con el No.
02579144 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Angelica Turriago Amaya C.C. No. 1032468757 T.P.
Suplente No. 216565-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 3785 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 08
de noviembre de 2016 inscrita el 25 de noviembre de 2016 bajo el No.
00036232 del libro V, compareció Gomez Restrepo Yolanda identificado
con cédula de ciudadanía No. 52.095.789 de Bogotá D.C. en su calidad
de primer suplente del presidente por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general a Gloria Nohemy Orjuela Arias
identificado con cédula ciudadanía No. 51.605.959 de Bogotá D.C.,
abogada con tarjeta profesional número 38.236 del Consejo Superior de
la Judicatura, para que: Su condición de funcionaria de la compañía,
ejerza la representación judicial, administrativa y extrajudicial de
TGI S.A. ESP ante las autoridades de cualquier orden o naturaleza y
otras personas naturales o jurídicas y, en especial para que ejerza
las siguientes funciones: I) Intervenir en diligencias, tramites,
audiencias o cualquier acto en los que tenga que comparecer TGI S.A.
ESP, en desarrollo de procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales o administrativos, así como en tribunales de
arbitramento; II) Absolver interrogatorios de parte, notificarse
pactar, conciliar, transigir, sustituir, recibir y, en general
realizar todo acto de carácter procesal o extraprocesal que estime
pertinente para la defensa de los intereses de TGI S.A. ESP, en
ejercicio de la representación que se le confiere, III) Suscripción
de documentos de promesa de constitución de servidumbres, acuerdos de
negociación de daños, transacciones, Escrituras Públicas de
constitución, levantamiento o cesión de servidumbres, cualquier
trámite o diligencia en el marco de acciones policivas, poderes
especiales y demás documentos de gestión predial IV) Conferir y
revocar poderes especiales de acuerdo con las necesidades de TGI S.A.
ESP, en aras de lograr la adecuada y oportuna representación; V)
Designar árbitros en tribunales de arbitramento, VI) Iniciar y
adelantar todas las acciones o actuaciones judiciales o
administrativas, ante autoridades de cualquier orden o naturaleza y
ante otras personas naturales o jurídicas, que sean necesarias para
la adecuada protección de los intereses de TGI S.A. ESP.

Por Escritura Pública No. 0692 de la Notaría 06 de Bogotá D.C., del
14 de marzo de 2017 inscrita el 22 de marzo de 2017 bajo el No.
00037014 del libro V, compareció Julián Antonio García Salcedo,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.421.914 de Bogotá D.C.
En su calidad de presidente por medio de la presente Escritura
Pública declaro: Primero. Primero.- Que por medio de esta escritura
otorgo poder general, amplio y suficiente a Víctor Manuel Vásquez
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Londoño, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
10.259.937 de Manizales, abogado con tarjeta profesional número
177.785 del consejo superior de la judicatura, para que en su
condición de contratista, ejerza la representación judicial,
administrativa y extrajudicial de TGI SA. ESP, ante las autoridades
de cualquier orden o naturaleza y ante otras personas naturales o
jurídicas y, en especial, para que ejerza las siguientes funciones:
I) Intervenir en diligencias, tramites, audiencias o cualquier acto
en los que tenga que comparecer TGI S.A. ESP, en desarrollo de
procesos o trámites judiciales, prejudiciales, extrajudiciales o
administrativos, así como en tribunales de arbitramento; II) Absolver
interrogatorios de parte, notificarse, pactar, conciliar, transigir,
sustituir recibir y en general realizar todo acto de carácter
procesal o extraprocesal que estime pertinente para la defensa de los
intereses de TGI S.A. ESP en ejercicio de la representación que se le
confiere, III) Suscripción de documentos de promesa de constitución
de servidumbres, acuerdos de negociación de daños transacciones,
Escrituras Públicas de constitución, levantamiento o cesión de
servidumbres, cualquier trámite o diligencia en el marco de acciones
policivas, poderes especiales y demás documentos de gestión predial.
IV) Conferir y revocar poderes especiales de acuerdo con las
necesidades de TGI S.A. ESP, en aras de lograr la adecuada y oportuna
representación.

Por Escritura Pública No. 2937 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 12
de octubre de 2017, inscrita el 23 de octubre de 2017 bajo el
registro No. 00038192 compareció Orjuela Vélez Jaime Alfonso
identificado con cédula de ciudadanía No. 86059612 en su calidad de
presidente por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder
general a Luis Guillermo Vallejo González identificado con cédula
ciudadanía No. 80.136160de Bogotá D.C., para que su condición de
director de procesos judiciales, ejerza la representación judicial
administrativa extrajudicial de TGI S.A. ESP, ante la autoridades de
cualquier orden o naturaleza y ante otras personas naturales o
jurídicas /en especial, para que ejerza las siguientes funciones: A),
Representación: Para que represente al poderdante ante cualquier
corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y
sus organismos vinculados o adscritos, de la rama judicial y de la
rama legislativa de poder público, en cualquier petición, actuación,
diligencia o proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o a
cualquier otro título, de cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir hasta su terminación los procesos, actos, diligencias, o
actuaciones respectivas, al igual que para que represente al
poderdante en todos los procesos judiciales, demandas, pleitos,
reclamaciones, litigios, diligencias judiciales procesales o
extraprocesales, conciliaciones prejudiciales, judiciales y
extrajudiciales, audiencias y actuaciones judiciales en general, que
se inicien o que actualmente estén en curso, que se tramiten en
cualquier juzgado, tribunal o autoridad judicial del país en los
cuales sea parte la TRASPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP.,
como demandante, demandado, tercero, coadyuvante o tercero
interesado. En general, se conceden amplias y suficientes facultades
para que asuma la representación judicial del poderdante cuando lo
estime conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso esta
empresa quede sin representación en los procesos judiciales en los
que es parte, sin que pueda alegarse en ningún evento que las
facultades otorgadas son insuficientes, en razón de los amplios,
plenos y suficientes poderes que se le confieren para la
representación judicial. B) Tribunal de arbitramento: para que someta
a la decisión de árbitros conforme a la normatividad vigente, las
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controversias susceptibles de transacción, relativas a los derechos y
obligaciones del poderdante para que represente en el proceso o
procesos arbitrales. C) Desistimiento: Para que desista de los
procesos, reclamaciones gestiones en que intervenga a nombre del
poderdante, de los recursos que en ellos interponga y de los
incidentes o actuaciones que promueva. D) Transacción: Para que
transija pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y
obligaciones del poderdante. E) Sustitución y revocación: Para que
sustituya parcialmente el presente poder y revoque tales
sustituciones. F) General: En general para que asuma la personería
del poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que en ningún caso quede sin representación en sus negocios. G)
Otorgamiento de poderes: Para otorgar poderes especiales a otros
abogados para que lo representen - ante cualquier corporación,
entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos
vinculados o adscritos; de la rama judicial y de la rama legislativa,
del poder público, en cualquier petición, actuación, diligencia o
proceso, sea corno demandante, demandado, coadyuvante o a cualquier
otro título, de cualquiera de las partes, para iniciar y seguir hasta
su terminación los procesos, actos, diligencias o actuaciones
respectivas. H) Conciliación: En todos los procesos en que se
requiera, especialmente en las audiencias de que tratan los Artículos
Trecientos Setenta y Dos (372) y Trecientos Setenta y Tres (373) del
Código General del Proceso; Artículos Treinta y Cinco (35) y
siguientes del Decreto Dos Mil Trescientos Tres (2303) de mil
novecientos ochenta y nueve (1989), Ley Cuatrocientos Cuarenta y Seis
(446) de mil novecientos noventa y ocho (1998), Ley Seiscientos
Cuarenta (640) de dos mil uno (2001), Ley 1285 de 2009, Decreto
Reglamentario 1716 de 009, y demás normas que complementen o
adicionen, audiencias especiales de pacto de cumplimiento, audiencias
iniciales o diligencias de conciliación en general, tanto
prejudiciales como judiciales y extrajudiciales, audiencia
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio de que trata el Artículo 77 del
Código Procesal del Trabajo y de la seguridad social y demás normas
que. Regulen la materia, la modifiquen, complementen o adicionen y
confesar y absolver interrogatorio. De parte: En nombre y
representación de la TRASPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP.

Por Escritura Pública No. 3699 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 05
de diciembre de 2017, inscrita el 11 de diciembre de 2017 bajo el No.
00038437 del libro V, compareció Jaime Alfonso Orjuela Vélez, mayor
de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de
ciudadanía No. 86.059.612 expedida en Villavicencio, quien, en su
calidad de presidente, según designación efectuada por la Junta
Directiva en sesión del 26 de julio de 2017, que consta en el acta
No. 151 de la misma fecha, inscrita en la cámara de comercio de
Bogotá el 18 de agosto de 2017 bajo el número 02252462 del libro IX
obra en nombre y representación de la TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A. ESP, sociedad con domicilio en Bogotá D.C.,
constituida mediante Escritura Pública No. 67 del 16 de febrero de
2007 otorgada en la Notaría Once del Círculo de Bucaramanga, inscrita
en la Cámara de Comercio de Bogotá el 28 de mayo de 2014 bajo el No.
01838815 del libro IX, con matrícula mercantil 02459073 y NIT.
900.134.459-7, declara: Primero: Que confiere poder general a Natalia
Del Pilar Castro Lima, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 52.417.936 expedida en Bogotá D.C., como directora de
gestión de tierras para que en nombre y representación de la
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP-TGI S.A. ESP, (en
adelante "la empresa") ejecute actos de gestión predial tales como:
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I) Suscribir actos o documentos de promesa de constitución de
servidumbre, comodatos, usufructos así como acuerdos con
propietarios, poseedores, tenedores u ocupantes y negociación de
daños, incluyendo acuerdos de transacción relacionados con gestión
predial. II) Suscribir, aclarar, modificar, ceder, adicionar, o
cancelar escrituras públicas de servidumbre y/o compra venta de
inmuebles que involucren a la empresa. III) Hacer solicitudes,
peticiones, recursos o cualquier tipo de trámite administrativo de
gestión predial que requiera la empresa ante notarías, municipios,
departamentos, curadurías, agencia nacional de tierras, oficinas de
registro de instrumentos públicos o cualesquier otra autoridad o
entidad pública o privada. IV) Constituir, sustituir o revocar
poderes especiales de acuerdo con las necesidades de la empresa, en
aras de lograr una adecuada y oportuna representación en asuntos de
gestión predial. Parágrafo: Las facultades anteriores serán ejercidas
dando observancia a los límites y procedimientos establecidos en la
empresa.

Por Escritura Pública No. 1485 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 08
de julio de 2019, inscrita el 22 de Julio de 2019 bajo el registro No
00041895 del libro V, compareció Leonel Mauricio Verá Maldonado
identificado con cédula de ciudadanía No. 88.155.254 expedida en
Pamplona (Norte de Santander) en su calidad de presidente de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general a Valentina del Pilar Zapata Moreno,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1'032.469.153 expedida
en Bogotá D.C., abogado con tarjeta profesional No. 263.850 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que, en su condición de
profesional junior de la Dirección de Procesos Judiciales, ejerza la
representación judicial, administrativa y extrajudicial de TGI S.A.
ESP, ante la autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante otras
personas naturales o jurídicas y, en especial, para que ejerza las
siguientes funciones: A) Representación: Para que represente al
poderdante ante cualquier corporación, entidad, funcionario o
empleado de la rama ejecutiva y sus organismos vinculados o
adscritos, de la rama judicial, y de la rama legislativa del poder
público, en cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, sea
como demandante, demandado, coadyuvante o a cualquier otro título, de
cualquiera de las partes para iniciar o seguir hasta su terminación
los proceso, actos, diligencias, o actuaciones respectivas, al igual
que para que represente, al poderdante en todos los procesos
judiciales, demandas, pleitos, reclamaciones, litigios, diligencias
judiciales procesales, o extraprocesales, conciliaciones,
prejudiciales, judiciales y extrajudiciales, audiencias y actuaciones
judiciales en general, que se inicien o que actualmente estén en
curso, que se tramiten en cualquier juzgado, tribunal o autoridad
judicial del país, tribunal de arbitramento, y en los cuales sea
parte: la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP., como
demandante, demandado, tercero, coadyuvante, o tercero interesado. En
general, se conceden amplias y suficientes facultades para que asuma
la representación judicial del Poderdante cuando lo estime
conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso esta empresa
quede sin representación en los procesos judiciales en los que es
parte, sin que pueda alegarse en ningún evento que las facultades
otorgadas son insuficientes, debido a los amplios, plenos y
suficientes podres que se le confieren para la representación
judicial. B) Tribunal de arbitramento: Para que se someta a la
decisión de los árbitros conforme a la normatividad vigente, las
controversias susceptibles de transacción, relativas a los derechos y
obligaciones del Poderdante para que lo represente en el proceso o
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procesos arbitrales. Podrá designar árbitros en tribunales de
arbitramento. C) Desistimiento: Para que se desista de los procesos,
reclamaciones o gestiones en que intervenga a nombre del Poderdante,
de los recursos que en ellos interponga y de los incidentes o
actuaciones que promueva. D) Transacción: Para que se transija
pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y
obligaciones del poderdante. E) Sustitución y revocación: Para que
sustituya parcialmente el presente poder y revoque tales
sustituciones. F) General: En general para que asuma la personería
del poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que en ningún caso se quede sin representación en sus negocios. G)
Otorgamiento de poderes: Para otorgar y revocar poderes especiales a
otros abogados en aras de lograrla adecuada y oportuna representación
de la poderdante, para que la represente ante cualquier corporación,
entidad, funcionario o empleado de la rama, ejecutiva y sus
organismos vinculados o adscritos; de la rama judicial y de la rama
legislativa, del poder público, en cualquier petición, actuación,
diligencia o proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o
cualquier otro título, de cualquiera de las partes, para iniciar y
seguir hasta su terminación los procesos, actos, diligencias o
actuaciones respectivas. Igualmente podrá conferir y revocar
autorizaciones especiales de acuerdo con las necesidades TGI S.A.
ESP. H) Conciliación: En todos los procesos en que se requiera,
especialmente en las audiencias de que tratan los Artículos 372 y 373
de Código General del Proceso, Artículos 35 y siguientes del Decreto
2303 de 1989, Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001, Ley 1285 de 2009,
Decreto Reglamentario 1716 de 2009, y demás normas que complementen o
adicionen, audiencias especiales de pacto de cumplimiento, audiencias
iniciales o diligencias de conciliación en general, tanto
prejudiciales como judiciales y extrajudiciales, audiencia
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigo de que trata el Artículo 77 del
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y demás normas
que regulen la materia, la modifiquen o complementen o adicionen, I)
Confesar y absolver interrogatorio de parte: En nombre y
representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP.

Por Escritura Pública No. 3233 de la Notaría 6 de Bogotá D.C. del 18
de diciembre de 2019, inscrita el 23 de Enero de 2020 bajo el
registro No 00042974 del libro V, compareció Yolanda Gómez Restrepo,
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.095.789 de Bogotá D.C.,
en su calidad de primer suplente del presidente, por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder general a Piedad Constanza
Fuentes Rodríguez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.021.316 expedida en Bogotá D.C., abogada con tarjeta profesional
No. 64409 del Consejo Superior de la Judicatura, para que, en su
condición de Gerente Jurídica, ejerza la representación judicial,
administrativa y extrajudicial de la TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A. ESP, ante las autoridades de cualquier orden o
naturaleza y ante otras personas naturales o jurídicas y, en
especial, para que ejerza las siguientes funciones: A)
Representación: Para que represente al Poderdante ante cualquier
corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y
sus organismos vinculados o adscritos, de la rama judicial, y de la
rama legislativa del poder público, en cualquier petición, actuación,
diligencia o proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o a
cualquier otro título, de cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir hasta su terminación los proceso, actos, diligencias, o
actuaciones respectivas, al igual que para que represente al
poderdante en todos los procesos judiciales, demandas, pleitos,
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reclamaciones, litigios, diligencias judiciales procesales o
extraprocesales, conciliaciones, prejudiciales, judiciales
extrajudiciales, audiencias y actuaciones judiciales en general, que
se inicien o que actualmente estén en curso, que se tramiten en
cualquier Juzgado, Tribunal o autoridad Judicial del país, Tribunal
de Arbitramento, y en los cuales sea parte la TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A. ESP, como demandante, demandado, tercero,
coadyuvante, o tercero interesado. En general, se conceden amplias y
suficientes facultades para que asuma la representación judicial del
Poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo que
en ningún caso esta Empresa quede sin representación en los procesos
judiciales en los que es parte, sin que pueda alegarse en ningún
evento que las facultades otorgadas son insuficientes, debido a los
amplios, plenos y suficientes podres que se le confieren para la
representación judicial. B) Tribunal De Arbitramento: Para que se
someta a la decisión de los árbitros conforme a la normatividad
vigente, las controversias susceptibles de transacción, relativas a
los derechos y obligaciones del Poderdante para que lo represente en
el proceso o procesos arbitrales. Podrá designar árbitros en
tribunales de arbitramento. C) Desistimiento: Para que se desista de
los procesos, reclamaciones o gestiones en que intervenga a nombre
del Poderdante, de los recursos que en ellos interponga y de los
incidentes o actuaciones que promueva: D) Transacción: Para que se
transija pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y
obligaciones del Poderdante. E) Sustitución y Revocación: Para que
sustituya parcialmente el presente poder y revoque tales
sustituciones. F) General: En general para que asuma la personería
del Poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que en ningún caso se quede sin representación en sus negocios. G)
Otorgamiento de Poderes: Para otorgar y revocar poderes especiales a
otros abogados en aras de lograr la adecuada y oportuna
representación de la poderdante, para que la represente ante
cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama
ejecutiva y sus organismos vinculados o adscritos, de la rama
judicial y de la rama legislativa, del poder público en cualquier
petición actuación, diligencia o proceso, sea como demandante,
demandado, coadyuvante o cualquier otro título, de cualquiera de las
partes, para iniciar y seguir hasta su terminación los procesos,
actos, diligencias o actuaciones respectivas. Igualmente podrá
conferir y revocar autorizaciones especiales de acuerdo con las
necesidades de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP. H)
Conciliación: En todos los procesos en que se requiera, especialmente
en las audiencias de que tratan los Artículos 372 y 373 del Código
General del Proceso, Artículos 35 y siguientes del Decreto 2303 de
1989, Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001, Ley 1285 de 2009, Decreto
Reglamentario 1716 de 2009, y demás normas que complementen o
adicionen, audiencias especiales de pacto de cumplimiento, audiencias
iniciales o diligencias de conciliación en general tanto
prejudiciales como judiciales y extrajudiciales, audiencia
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigo de que trata el artículo 77 del
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y demás normas
que regulen la materia, la modifiquen o complementen o adicionen. I)
Confesar y Absolber Interrogatorio de Parte: En nombre y
representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP.

Por Escritura Pública No. 65 de la Notaría 6 de Bogotá D.C. del 18 de
enero de 2020, inscrita el 23 de Enero de 2020 bajo el registro No.
00042975 del libro V, compareció Leonel Mauricio Vera Maldonado,
identificado con cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de Pamplona, en
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su calidad de presidente, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general a Diana Paola Zambrano Mendoza, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 52.352.918 expedida en Bogotá D.C.,
abogada con tarjeta profesional No. 135.224 del Consejo Superior de
la Judicatura, para que, en su condición de profesional semi junior
de la Dirección de Procesos Judiciales, ejerza la representación
judicial, administrativa y extrajudicial TGI S.A. ESP, ante las
autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante otras personas
naturales o jurídicas y, en especial, para que ejerza las siguientes
funciones: A) Representación: Para que represente al poderdante ante
cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama
ejecutiva y sus organismos vinculados o adscritos, de la rama
judicial, y de la rama legislativa del poder público, en cualquier
petición, actuación, diligencia o proceso, sea como demandante,
demandado, coadyuvante o a cualquier otro título, de cualquiera de
las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación los proceso,
actos, diligencias, o actuaciones respectivas, al igual que para que
represente al poderdante en todos los procesos judiciales, demandas,
pleitos, reclamaciones, litigios, diligencias judiciales procesales o
extraprocesales, conciliaciones, prejudiciales, judiciales
extrajudiciales, audiencias y actuaciones judiciales en general, que
se inicien o que actualmente estén en curso, que se tramiten en
cualquier juzgado, tribunal o autoridad judicial del país, tribunal
de arbitramento, y en los cuales sea parte la TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A. ESP, como demandante, demandado, tercero,
coadyuvante, o tercero interesado. En general, se conceden amplias y
suficientes facultades para que asuma la representación judicial del
Poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo que
en ningún caso esta Empresa quede sin representación en los procesos
judiciales en los que es parte, sin que pueda alegarse en ningún
evento que las facultades otorgadas son insuficientes, debido a los
amplios, plenos y suficientes podres que se le confieren para la
representación judicial. B) Tribunal de arbitramento: Para que se
someta a la decisión de los árbitros conforme a la normatividad
vigente, las controversias susceptibles de transacción, relativas a
los derechos y obligaciones del poderdante para que lo represente en
el proceso o procesos arbitrales. Podrá designar árbitros en
tribunales de arbitramento. C) Desistimiento: Para que se desista de
los procesos, reclamaciones o gestiones en que intervenga a nombre
del Poderdante, de los recursos que en ellos interponga y de los
incidentes o actuaciones que promueva: D) Transacción: Para que se
transija pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y
obligaciones del Poderdante. E) Sustitución y Revocación: Para que
sustituya parcialmente el presente poder y revoque tales
sustituciones. F) General: En general para que asuma la personería
del Poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que en ningún caso se quede sin representación en sus negocios. G)
Otorgamiento de Poderes: Para otorgar y revocar poderes especiales a
otros abogados en aras de lograr la adecuada y oportuna
representación de la poderdante, para que la represente ante
cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama
ejecutiva y sus organismos vinculados o adscritos, de la rama
judicial y de la rama legislativa, del poder público en cualquier
petición actuación, diligencia o proceso, sea como demandante,
demandado, coadyuvante o cualquier otro título, de cualquiera de las
partes, para iniciar y seguir hasta su terminación los procesos,
actos, diligencias o actuaciones respectivas. Igualmente podrá
conferir y revocar autorizaciones especiales de acuerdo con las
necesidades de TGI S.A. ESP. H) Conciliación: En todos los procesos
en que se requiera, especialmente en las audiencias de que tratan los
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artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, artículos 35 y
siguientes del Decreto 2303 de 1989, Ley 446 de 1998, Ley 640 de
2001, Ley 1285 de 2009, Decreto Reglamentario 1716 de 2009, y demás
normas que complementen o adicionen, audiencias especiales de pacto
de cumplimiento, audiencias iniciales o diligencias de conciliación
en general tanto prejudiciales como judiciales y extrajudiciales,
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento y fijación del litigo de que trata el artículo
77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y demás
normas que regulen la materia, la modifiquen o complementen o
adicionen. I) Confesar y Absolber Interrogatorio de Parte: En nombre
y representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP.

Por Escritura Pública No. 66 de la Notaría 6 de Bogotá D.C. del 18 de
enero de 2020, inscrita el 23 de Enero de 2020 bajo el registro No.
00042976 del libro V, compareció Leonel Mauricio Vera Maldonado,
identificado con cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de Pamplona, en
su calidad de presidente, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general a José Nicolás Pulido Nieto, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 1.014.259.419 expedida en Bogotá D.C.,
abogado con tarjeta profesional No. 278.313 del Consejo Superior de
la Judicatura, para que, en su condición de profesional semi junior
de la Dirección de Procesos Judiciales, ejerza la representación
judicial, administrativa y extrajudicial TGI S.A. ESP, ante las
autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante otras personas
naturales o jurídicas y, en especial, para que ejerza las siguientes
funciones: A) Representación: Para que represente al Poderdante ante
cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama
ejecutiva y sus organismos vinculados o adscritos, de la rama
judicial, y de la rama legislativa del poder público, en cualquier
petición, actuación, diligencia o proceso, sea como demandante,
demandado, coadyuvante o a cualquier otro título, de cualquiera de
las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación los proceso,
actos, diligencias, o actuaciones respectivas, al igual que para que
represente al poderdante en todos los procesos judiciales, demandas,
pleitos, reclamaciones, litigios, diligencias judiciales procesales o
extraprocesales, conciliaciones, prejudiciales, judiciales
extrajudiciales, audiencias y actuaciones judiciales en general, que
se inicien o que actualmente estén en curso, que se tramiten en
cualquier Juzgado, Tribunal o autoridad Judicial del país, Tribunal
de Arbitramento, y en los cuales sea parte la TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A. ESP, como demandante, demandado, tercero,
coadyuvante, o tercero interesado. En general, se conceden amplias y
suficientes facultades para que asuma la representación judicial del
Poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo que
en ningún caso esta Empresa quede sin representación en los procesos
judiciales en los que es parte, sin que pueda alegarse en ningún
evento que las facultades otorgadas son insuficientes, debido a los
amplios, plenos y suficientes podres que se le confieren para la
representación judicial. B) Tribunal de Arbitramento: Para que se
someta a la decisión de los árbitros conforme a la normatividad
vigente, las controversias susceptibles de transacción, relativas a
los derechos y obligaciones del Poderdante para que lo represente en
el proceso o procesos arbitrales. Podrá designar árbitros en
tribunales de arbitramento. C) Desistimiento: Para que se desista de
los procesos, reclamaciones o gestiones en que intervenga a nombre
del Poderdante, de los recursos que en ellos interponga y de los
incidentes o actuaciones que promueva: D) Transacción: Para que se
transija pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y
obligaciones del Poderdante. E) Sustitución y Revocación: Para que
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sustituya parcialmente el presente poder y revoque tales
sustituciones. F) General: En general para que asuma la personería
del Poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que en ningún caso se quede sin representación en sus negocios. G)
Otorgamiento de Poderes: Para otorgar y revocar poderes especiales a
otros abogados en aras de lograr la adecuada y oportuna
representación de la Poderdante, para que la represente ante
cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama
ejecutiva y sus organismos vinculados o adscritos, de la rama
judicial y de la rama legislativa, del poder público en cualquier
petición actuación, diligencia o proceso, sea como demandante,
demandado, coadyuvante o cualquier otro título, de cualquiera de las
partes, para iniciar y seguir hasta su terminación los procesos,
actos, diligencias o actuaciones respectivas. Igualmente podrá
conferir y revocar autorizaciones especiales de acuerdo con las
necesidades de TGI S.A. ESP. H) Conciliación: En todos los procesos
en que se requiera, especialmente en las audiencias de que tratan los
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, artículos 35 y
siguientes del Decreto 2303 de 1989, Ley 446 de 1998, Ley 640 de
2001, Ley 1285 de 2009, Decreto Reglamentario 1716 de 2009, y demás
normas que complementen o adicionen, audiencias especiales de pacto
de cumplimiento, audiencias iniciales o diligencias de conciliación
en general tanto prejudiciales como judiciales y extrajudiciales,
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento y fijación del litigo de que trata el Artículo
77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y demás
normas que regulen la materia, la modifiquen o complementen o
adicionen. I) Confesar y Absolber Interrogatorio de Parte: En nombre
y representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP.

Por Escritura Pública No. 1274 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 14
de octubre de 2020, inscrita el 4 de Noviembre de 2020 bajo el
registro No 00044277 del libro V, compareció Leonel Mauricio Vera
Maldonado identificado con cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de
Pamplona (Norte de Santander), en su calidad de Representante Legal
Suplente, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder
general a Angélica María Rivera Mantilla identificada con cédula
ciudadanía No. 1.098700.304 de Bucaramanga, tarjeta profesional No.
229.994 del consejo Superior de la Judicatura para que, en su
condición de Profesional de la empresa, ejerza la representación
judicial, administrativa y extrajudicial de TGI S.A. ESP, ante las
autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante otras personas
naturales o jurídicas y, en especial, para qué ejerza las siguientes
funciones: REPRESENTACIÓN: Para que represente al Poderdante ante
cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama
ejecutiva y sus organismos vinculados o adscritos, de la rama
judicial, y de la rama legislativa del poder público, en cualquier
petición, actuación, diligencia o proceso, sea como demandante,
demandado, coadyuvante o a cualquier otro título, de cualquiera de
las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación los procesos,
actos, diligencias, o actuaciones respectivas, al igual que para que
represente al-poderdante en todos los procesos judiciales, demandas,
pleitos, reclamaciones, litigios, diligencias judiciales procesales,
o extraprocesales, conciliaciones, prejudiciales, judiciales y
extrajudiciales, audiencias y actuaciones judiciales en general, que
se inicien o que actualmente estén en curso, que se tramiten en
cualquier Juzgado, Tribunal o autoridad Judicial del país, Tribunal
de Arbitramento, y en los cuales se aparte de la TRANSPORTADORA DE
GAS INTERNACIONAL S.A. ESP., cómo demandante, demandado, tercero,
coadyuvante, o tercero interesado. En general, se conceden amplias y
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suficientes facultades para que asuma la representación judicial del
Poderdante cuando lo estime conveniente Y necesario, de tal modo que
en ningún caso esta empresa quede sin representación en los procesos
judiciales en los que es parte, sin que pueda ligarse en ningún
evento que las facultades otorgadas son insuficientes, debido a los
amplios, plenos y suficientes poderes que se le confieren para la
representación judicial. TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO: Para que se someta
a la decisión de los árbitros conforme a la normatividad vigente, las
controversias susceptibles de transacción, relativas a los derechos y
obligaciones del poderdante para que lo represente en el proceso
procesos arbitrales. Podrá designar árbitros en tribunales de
arbitramento. A) DESISTIMIENTO: para que desista de los procesos,
reclamaciones o gestiones en que intervenga a nombre del Poderdante,
de los recursos que en ellos interpongan y de los incidentes o
actuaciones que promueva. B) TRANSACCIÓN: Para que transija pleitos y
diferencias que ocurran respecto de los derechos y obligaciones del
Poderdante. C) SUSTITUCIÓN Y RENOVACIÓN: para que sustituya
parcialmente el presente poder y revoque tales sustituciones. D)
GENERAL: En general para que asuma la personería del Poderdante
cuando lo estime conveniente y necesario, qué tal modo qué ningún
caso se quede sin representación en sus negocios. E) OTORGAMIENTO DE
PODERES: para otorgar y revocar poderes especiales a otros abogados
en aras de lograr la adecuada y oportuna representación de la
Poderdante, para que la representante ante cualquier corporación,
entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos
vinculados o adscritos; de la rama judicial y de la rama legislativa,
del poder público, en cualquier petición, actuación, diligencia o
proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o cualquier otro
título, de cualquiera de las partes, para iniciar y seguir hasta su
terminación los procesos, actos, diligencias o actuaciones
respectivas. Igualmente podrá conferir y revocar autorizaciones
especiales de acuerdo con las necesidades TGI S.A. ESP. F)
CONCILIACIÓN: En todos los procesos en qué se requiera, especialmente
las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del Código
General del Proceso, artículos 35 y siguientes del Decreto 2303 de
1989, Ley 446 de 1998, ley 640 de 2001, ley 1285 de 2009, Decreto
Reglamentario 1716 de 2009 y demás normas que complementen o
adicionen, audiencias especiales de pacto de cumplimiento, audiencias
iniciales o diligencias de conciliación en general, tanto
prejudiciales como judiciales y extrajudiciales, audiencia
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previstas,
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del
Código Procesal del Trabajo y de la Superintendencia Social y demás
normas que regulen la materia, la modifiquen o completen o adicionen.
G) CONFESAR Y ABSOLVER INTERROGATORIO DE PARTE: en nombre y
representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP
SEGUNDO. Que el presente poder está vigente hasta tanto sea revocado
por escritura pública, otorgada por el (la) poderdante.

Por Escritura Pública No. 1383 del 21 de septiembre de 2021, otorgada
en la Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 6 de Octubre de 2021, con el No. 00046095 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al doctor Jorge
Mario Trujillo Padilla identificado con número de cédula
1.136.880.130, expedida en Bogotá D.C abogado con tarjeta profesional
No. 226.780 del Consejo Superior de la Judicatura, para que, en su
condición de Contratista, ejerza la representación judicial,
administrativa y extrajudicial de TGI S.A. ESP, ante la autoridades
de cualquier orden o naturaleza y ante otras personas naturales o
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jurídicas y, en especial, para que ejerza las siguientes funciones:
A) Intervenir en diligencias, trámites, audiencias o cualquier otro
acto en los que tenga que comparecer parte la TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A. ESP en desarrollo de procesos o trámites
judiciales, prejudiciales extrajudiciales o administrativos, así como
en tribunales de arbitramento. B) Absolver interrogatorios de parte,
notificarse, pactar, conciliar transigir, sustituir, recibir, en
general realizar todo acto de carácter procesal o extraprocesal que
estime pertinente para la defensa de los intereses de la
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP en ejercicio de la
representación que se le confiere. C) Suscripción de documentos de
promesa de constitución de servidumbres, acuerdos de negociación de
daños, transacciones, escrituras públicas de constitución,
levantamiento o cesión de servidumbres cualquier trámite o diligencia
en el marco de las acciones policivas, poderes especiales y demás
documentos de gestión predial. D) Conferir y revocar poderes
especiales de acuerdo con las necesidades de TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A. ESP en aras de lograr la adecuada y oportuna
representación. Parágrafo: Las facultades anteriores serán ejercidas
dando observancia a los límites y procedimientos establecidos por
parte de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP.

Por Escritura Pública No. 1754 del 22 de noviembre de 2021, otorgada
en la Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 3 de diciembre de 2021 con el No. 00046404 del libro V, la persona
jurídica confirió poder a Juan Pablo Henao Botero, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía No 80.082.409 expedida en
Bogotá D.C. en su condición de Vicepresidente de Desarrollo Comercial
o como encargado de otras Vicepresidencias, para que en nombre y
representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP -
TGI S.A. ESP, (en adelante "La Empresa") ejecute los siguientes
actos, contratos o convenios relacionados con los bienes,
obligaciones y derechos de la Vicepresidencia de Desarrollo Comercial
a las Vicepresidencias de La Empresa en las que sea encargado, sin
autorización expresa de ningún órgano social, hasta la suma de
setenta mil (70.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes,
salvo las materias o actividades que no obstante de ser iguales o
inferiores a esta suma, expresamente requieran autorización de
órganos de administración, de conformidad con los Estatutos Sociales
de TGI S.A. ESP: A. Suscribir comunicaciones, actos, contratos o
conveníos que requiera la Vicepresidencia de Desarrollo Comercial o
la que haga sus veces, así como en las áreas en las que sea encargado
en La Empresa, para cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación
todos los procedimientos que requiera, incluyendo los asuntos que se
hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción de este poder y
que encuentren, en trámite o ejecución, siempre que no superen el
mencionado límite de cuantía; B. Suscribir las prórrogas,
adicionales, otrosíes y demás modificaciones de los actos, contratos
o convenios, relacionados todos ellos con los asuntos de
Vicepresidencia de Desarrollo Comercial o la que haga sus veces, así
como en las áreas en las que se encargado en La Empresa; C. Suscribir
la liquidación y/o terminación de los actos, contratos o convenios
relacionados con la Vicepresidencia de Desarrollo Comercial o la que
haga sus veces, así como en las áreas en las que sea encargado en La
Empresa de acuerdo con su competencia; D. Suscribir actos, contratos,
otrosíes, negocios jurídicos y comunicaciones que requiera La Empresa
en su gestión comercial como agente prestador del servicio de
transporte de gas natural hasta la suma de setenta mil (70.000)
salarios mínimos mensuales legales vigentes. E. Suscribir sin límite
de cuantía los actos, contratos y negocios jurídicos que resulten
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necesarios para modificar los contratos de transporte de gas
suscritos con remitentes como consecuencia de la aplicación de la
resolución CREG 185 de 2020. F. Suscribir todas las comunicaciones
dirigidas, a los contratistas, remitentes o clientes de La Empresa
relacionadas, con la imposición de multas y/o sanciones por el
incumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud de los actos,
contratos o convenios de la Vicepresidencia de Desarrollo Comercial o
la que haga sus veces, así como en las áreas en las que sea encargado
en La Empresa; g. Suscribir los contratos de transacción que se
deriven de un acto, contrato o convenio relacionado con la
Vicepresidencia de Desarrollo Comercial o la que haga sus veces, así
como en las áreas en las que sea encargado en La Empresa, de acuerdo
a su competencia; h. Las facultades anteriores se hacen extensivas a
todos los actos, comunicaciones, contratos, acuerdos o convenios que
requiera La Empresa como prestador del servicio de transporte de gas
natural, incluyendo acuerdos de transacción, de pago u otro tipo de
acuerdos a suscribir con remitentes, así como aprobación de
garantías. Así mismo, las facultades se hacen extensivas a la
suscripción de cartas de intención, acuerdo de confidencialidad,
ofertas comerciales, memorandos de entendimiento y demás actos,
documentos o acuerdos relacionados con la gestión de negocios,
infraestructura energética, regulación y políticas energéticas de la
empresa. i. Suscribir comunicaciones y ejecutar los actos, tramites o
gestiones que sean necesarios ante cualquier corporación, entidad,
autoridad administrativa o funcionario del sector público o privado,
asociado con temas propios de la vicepresidencia de Desarrollo
Comercial o la que haga sus veces, así como en las áreas en las que
sea encargado en La Empresa. Parágrafo: Las facultades a que hacen
referencia los literales a, b, y c, serán ejercidas dando observancia
a los limites y procedimientos establecidos en el Manual de
Contratación de La Empresa.

Por Escritura Pública No. 1925 del 15 de diciembre de 2021, otorgada
en la Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 28 de diciembre de 2021, con el No. 00046567 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general a Laura Victoria Villa
Escobar, identificada con cédula de ciudadanía No. 42.827.921
expedida en Sabaneta, para que en su condición de Vicepresidente de
Asuntos de Gobierno y Desarrollo Sostenible o el área que haga sus
veces o como encargada de otras vicepresidencias, actúe en nombre y
representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP -
TGI S.A. ESP, (en adelante "la Empresa") ejecute los siguientes
actos, contratos o convenios relacionados con los bienes,
obligaciones y derechos de la Vicepresidencia de Asuntos de Gobierno
y Desarrollo Sostenible o la que haga sus veces en la Empresa o las
vicepresidencias en que sea encargada, sin autorización expresa de
ningún órgano social, hasta la suma de setenta mil (70.000) salarios
mínimos mensuales legales vigentes, salvo las materias o actividades
que no obstante ser iguales o inferiores a esta suma, expresamente
requieran autorización de órganos de administración, de conformidad
con los Estatutos Sociales de TGI S.A. ESP: a. Suscribir
comunicaciones, actos, contratos o convenios que requiera la
Vicepresidencia de Asuntos de Gobierno y Desarrollo Sostenible o la
que haga sus veces, así como en las vicepresidencias en las que sea
encargada en la Empresa, para cuyo efecto puede iniciar hasta su
culminación todos los procedimientos que requiera, incluyendo los
asuntos que se hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que
no superen el mencionado límite de cuantía; b. Suscribir las
prórrogas, adicionales, otrosíes y demás modificaciones de los actos,
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contratos o convenios, relacionados todos ellos con los asuntos de la
Vicepresidencia de Asuntos de Gobierno y Desarrollo Sostenible o la
que haga sus veces, así como en las vicepresidencias en las que sea
encargada en la Empresa; c. Suscribir la liquidación y/o terminación
de los actos, contratos o convenios relacionados con la
Vicepresidencia de Asuntos de Gobierno y Desarrollo Sostenible o la
que haga sus veces, así como en las vicepresidencias en las que sea
encargada en la Empresa, de acuerdo con su competencia; d. Suscribir
todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas de la Empresa
relacionadas con compensaciones, incluyendo imposición de multas y/o
sanciones por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en
virtud de los actos, contratos o convenios de la Vicepresidencia de
Asuntos de Gobierno y Desarrollo Sostenible a la que haga sus veces,
así como en las vicepresidencias en las que sea encargada en la
Empresa; e. Suscribir los contratos de transacción que se deriven de
un acto, contrato o convenio relacionado con la Vicepresidencia de
Asuntos de Gobierno y Desarrollo Sostenible o la que haga sus veces,
así como en las vicepresidencias en las que sea encargada en la
Empresa, de acuerdo a su competencia; f. Suscriba comunicaciones y
ejecute los actos que sean necesarios ante cualquier corporación,
entidad, autoridad administrativa o funcionario del sector público o
privado, asociado con temas propios de la Vicepresidencia de Asuntos
de Gobierno y Desarrollo Sostenible o la que haga sus veces, así como
en las vicepresidencias en las que sea encargada en la Empresa.
Parágrafo: Las facultades a que hacen referencia los literales a, b,
c y d, serán ejercidas dando observancia a los límites y
procedimientos establecidos en el Manual de Contratación de la
Empresa.

Por Escritura Pública No. 1924 del 15 de diciembre de 2021, otorgada
en la Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 28 de diciembre de 2021, con el No. 00046568 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general a Luis Guillermo Vallejo
González, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.136.160
expedida en Bogotá D.C., en su calidad de Director de Gestión de
Tierras encargado, para que en nombre y representación de la
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP - TGI S.A. ESP, (en
adelante "la Empresa") ejecute actos de gestión predial, tales como:
I) suscribir actos o documentos de promesa de constitución de
servidumbre, comodatos, usufructos, así como acuerdos con
propietarios, poseedores, tenedores u ocupantes y negociación de
daños, incluyendo acuerdos de transacción relacionados con gestión
predial. II) Suscribir, aclarar, modificar, ceder, adicionar o
cancelar escrituras públicas de servidumbre y/o compra venta de
inmuebles que involucren a La Empresa. IV) Hacer solicitudes,
peticiones, recursos o cualquier tipo de trámite administrativo de
gestión predial que requiera La Empresa ante Notarías, Municipios,
Departamentos, Curadurías, Agencia Nacional de Tierras, Oficinas de
Registro de Instrumentos Públicos o cualquier otra autoridad o
entidad pública o privada. III) Constituir, sustituir o revocar
poderes especiales de acuerdo con las necesidades de La Empresa, en
aras de lograr una adecuada y oportuna representación en asuntos de
gestión predial. Parágrafo: Las facultades anteriores serán ejercidas
dando observancia a los límites y procedimientos establecidos en La
Empresa.

Por Escritura Pública No. 1927 del 15 de diciembre de 2021, otorgada
en la Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 28 de diciembre de 2021, con el No. 00046570 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general a Piedad Constanza Fuentes
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Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.021.316
expedida en Bogotá D.C., como Gerente Jurídica para que en nombre y
representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP -
TGI S.A. ESP, (en adelante "la Empresa") ejecute actos de gestión
predial, tales como: I) Suscribir actos o documentos de promesa de
constitución de servidumbre, comodatos, usufructos, así como acuerdos
con propietarios, poseedores, tenedores u ocupantes y negociación de
daños, incluyendo acuerdos de transacción relacionados con gestión
predial. II) Suscribir, aclarar, modificar, ceder, adicionar o
cancelar escrituras públicas de servidumbre y/o compra venta de
inmuebles que involucren a La Empresa. III) Hacer solicitudes,
peticiones, recursos o cualquier tipo de trámite administrativo de
gestión predial que requiera La Empresa ante Notarías, Municipios,
Departamentos, Curadurías, Agencia Nacional de Tierras, Oficinas de
Registro de Instrumentos Públicos o cualquier otra autoridad o
entidad pública o privada. IV) Constituir, sustituir o revocar
poderes especiales de acuerdo con las necesidades de La Empresa, en
aras de lograr una adecuada y oportuna representación en asuntos de
gestión predial. Parágrafo: Las facultades anteriores serán ejercidas
dando observancia a los límites y procedimientos establecidos en La
Empresa.

Por Escritura Pública No. 1923 del 15 de diciembre de 2021, otorgada
en la Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 28 de Diciembre de 2021, con el No. 00046574 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general a Lynda Julie Murillo
Gutiérrez, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.556.421
expedida en Bogotá D.C., para que en su condición de Vicepresidente
de Talento Humano y Gestión Administrativa o el área que haga sus
veces o como encargada de otras vicepresidencias, actúe en nombre y
representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP -
TGI S.A. ESP, (en adelante "la Empresa") ejecute los siguientes
actos, contratos o convenios relacionados con los bienes,
obligaciones y derechos de la Vicepresidencia de Talento Humano y
Gestión Administrativa o el área la que haga sus veces o las
vicepresidencias de la Empresa en las que sea encargada, sin
autorización expresa de ningún órgano social, hasta la suma de
setenta mil (70.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes,
salvo las materias o actividades que no obstante ser iguales o
inferiores a esta suma, expresamente requieran autorización de
órganos de administración, de conformidad con los Estatutos Sociales
de TGI S.A. ESP: a. Suscribir comunicaciones, actos, contratos o
convenios que requiera la Vicepresidencia de Talento Humano y Gestión
Administrativa o el área que haga sus veces o como encargada de
otras, para cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación todos los
procedimientos que requiera, incluyendo los asuntos que se hubiesen
celebrado con anterioridad a la suscripción de este poder y que se
encuentren en trámite o ejecución, siempre que no superen el
mencionado límite de cuantía; b. Suscribir las prórrogas,
adicionales, otrosíes y demás modificaciones de los actos, contratos
o convenios, relacionados todos ellos con los asuntos de la
Vicepresidencia de Talento Humano y Gestión Administrativa o el área
la que haga sus veces, así como las vicepresidencias de la Empresa en
las que sea encargada; c. Suscribir la liquidación y/o terminación de
los actos, contratos o convenios relacionados con la Vicepresidencia
de Talento Humano y Gestión Administrativa o el área la que haga sus
veces, así como las vicepresidencias en las que sea encargada, de
acuerdo con su competencia; d. Suscribir todas las comunicaciones
dirigidas a los contratistas de la Empresa relacionadas con
compensaciones, incluyendo imposición de multas y/o sanciones por el
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incumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud de los actos,
contratos o convenios de la Vicepresidencia de Talento Humano y
Gestión Administrativa o el área la que haga sus veces, así como las
vicepresidencias en las que sea encargada; e. Suscribir los contratos
de transacción que se deriven de un acto, contrato o convenio
relacionado con la Vicepresidencia de Talento Humano y Gestión
Administrativa o el área la que haga sus veces, así como las
vicepresidencias en las que sea encargada, de acuerdo con su
competencia; f. Suscripción de actos, comunicaciones, contratos o
convenios que requiera La Empresa asociados con la Vicepresidencia de
Talento Humano y Gestión Administrativa o la que haga sus veces,
tales como, contrato de aprendizaje, contratos de trabajo,
vacaciones, permisos, asignaciones de funciones, encargos,
convocatorias, liquidaciones laborales, reconocimiento de auxilios,
entre otros. g. Suscribir escrituras públicas de constitución,
modificación y levantamiento de hipotecas que respalden los préstamos
aprobados y desembolsados por La Empresa y los créditos de la misma,
así como los trámites que se requieran ante la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos correspondiente. Esta facultad comprende, entre
otras, otorgar poderes especiales a trabajadores de La Empresa o
terceros para desarrollar estas facultades y suscribir acuerdos de
pago o transacciones. h. Suscribir comunicaciones y ejecutar los
actos que sean necesarios ante cualquier corporación, entidad o
funcionario del sector público o privado, asociados con temas propios
de la Vicepresidencia de Talento Humano y Gestión Administrativa o la
que haga sus veces, así como en las áreas en las que sea encargada en
La Empresa, tales como suscripción de formatos de afiliaciones,
traslados y demás que se requieran de administradoras de fondos de
pensiones (AFP), entidades prestadoras de salud (EPS),
administradoras de riesgos laborales (ARL), cajas de compensación
familiar (CCF), trámites ante autoridades de tránsito y demás
entidades relacionadas con las actividades propias de la
Vicepresidencia de Talento Humano y Gestión Administrativa o la que
haga sus veces. i. Suscribir comunicaciones y ejecutar los actos,
trámites o gestiones que sean necesarios ante cualquier corporación,
entidad, autoridad administrativa o funcionario del sector público o
privado, asociado con temas propios de la Vicepresidencia de Talento
Humano y Gestión Administrativa o la que haga sus veces, así como en
las áreas en las que sea encargado en La Empresa. Parágrafo: Las
facultades a que hacen referencia los literales a, b, c y d, serán
ejercidas dando observancia a los límites y procedimientos
establecidos en el Manual de Contratación de la Empresa.

Por Escritura Pública No. 137 del 11 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24 de Febrero de 2022, con el No. 00046833 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general a Dalila Astrid Hernández Corzo,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.740.995 como
Vicepresidente Jurídica y de Abastecimiento o el área que haga sus
veces o como encargada de otras vicepresidencias, para que en nombre
y representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP -
TGI S.A. ESP, (en adelante "La Empresa") ejecute los siguientes
actos, contratos o convenios relacionados con los bienes,
obligaciones y derechos de la Vicepresidencia Jurídica y de
Abastecimiento o el área que haga sus veces. o como encargada de
otras vicepresidencias en La Empresa, sin autorización expresa de
ningún órgano social, hasta la suma de setenta mil (70.000) salarios
mínimos mensuales legales vigentes, salvo las materias o actividades
que no obstante de ser iguales o inferiores a esta suma, expresamente
requieran autorización de órganos de administración, de conformidad
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con los Estatutos Sociales de TGI S.A. ESP: a. Suscribir
comunicaciones, actos, contratos o convenios que requiera la
Vicepresidencia Jurídica y de Abastecimiento o la que haga sus veces,
así como las vicepresidencias para las sea encargada en La Empresa,
para cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación todos los
procedimientos que requiera, incluyendo los asuntos que se hubiesen
celebrado con anterioridad a la suscripción de este poder y que se
encuentren en trámite o ejecución, siempre que no superen el
mencionado límite de cuantía; b. Suscribir las prórrogas,
adicionales, otrosíes y demás modificaciones de los actos, contratos
o convenios, relacionados todos ellos con los asuntos de la
Vicepresidencia Jurídica y de Abastecimiento o la que haga sus veces,
así como las vicepresidencias para las que sea encargada en La
Empresa; c. Suscribir la liquidación y/o terminación de los actos,
contratos o convenios relacionados con la Vicepresidencia Jurídica y
de Abastecimiento o la que haga sus veces, así como las
vicepresidencias para las que sea encargada en La Empresa: d.
Suscribir todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas de La
Empresa relacionadas con la imposición de multas y/o sanciones por el
incumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud de los actos,
contratos o convenios de la Vicepresidencia Jurídica y de
Abastecimiento o la que haga sus veces, así como las Vicepresidencias
para las que sea encargada en La Empresa; e Suscribir los contratos
de transacción que se deriven de un acto, contrato o convenio
relacionado con la Vicepresidencia Jurídica y de Abastecimiento o la
que haga sus veces, así como las vicepresidencias para las que sea
encargada en La Empresa; f. Suscriba comunicaciones y ejecute los
actos que sean necesarios ante cualquier corporación, entidad,
autoridad administrativa o funcionaria del sector público o privado,
asociado con temas propios de la Vicepresidencia Jurídica y de
Abastecimiento o la que haga sus veces, así como las áreas para las
que sea encargada en La Empresa. Las facultades a que hacen
referencia los literales a, b y c, serán ejercidas dando observancia
a los límites y procedimientos establecidos en el Manual de
Contratación de La Empresa.

Por Escritura Pública No. 138 del 11 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24 de febrero de 2022, con el No. 00046834 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general a Adriana Milena Munévar Arciniegas,
identificada con cédula ciudadanía No. 63.368.154, en su calidad de
Vicepresidente Financiera o el área que haga sus veces o como
encargada de otras vicepresidencias, para que en nombre y
representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP -
TGI S.A. ESP, (en adelante "La Empresa"). 1. Ejecute los siguientes
actos atinentes a sus obligaciones y derechos: a) Incluir y excluir
bienes dentro de las pólizas de seguros y suscribir estas pólizas; b
Notificarse de la cesión de cuentas de La Empresa; c) Abrir,
utilizar, liquidar y cancelar cuentas corrientes, de ahorro y de
encargos fiduciarios, nacionales o del exterior en cualquier banco u
otros establecimientos financieros, firmando para tal efecto los
documentos que sean necesarios y depositar, disponer y retirar de
estas, cantidades de dinero mediante cheques, giros, órdenes de
transferencia o cualquier otra forma legalmente válida; d) Gestionar
la consecución de créditos para La Empresa con entidades nacionales y
extranjeras; e) Ordenar los pagos derivados de todas las obligaciones
que contractual, y legalmente adquiera La Empresa o que deriven del
cumplimiento de una orden de autoridad judicial o administrativa y
designar funcionarios de la Vicepresidencia Financiera que puedan
ejercer esta función; f) Reclamar, cobrar y percibir las sumas que
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por cualquier concepto deben ser abonadas o pagadas a La Empresa, en
dinero en efectivo, en efectos de comercio o cualquier otro tipo de
prestación, por los particulares, entidades bancarias y de cualquier
otra clase, por el estado en general por cualquier ente público o
privado, nacional o internacional; g) Emitir y suscribir las facturas
o cuentas de cobro correspondientes, para este efecto, podrá designar
funcionarios de la Vicepresidencia Financiera que puedan ejercer esta
función; h) Expedir y exigir recibos de pago, fijar y finiquitar
saldo, determinar la forma de pago de las cantidades debidas a La
Empresa, conceder prórrogas, y fijar plazos y demás términos de pago;
i) Aceptar de los deudores toda clase de garantías personales y
reales, tales como garantías hipotecarias, mobiliarias e
inmobiliarias, prendas con o sin tenencia, con los pactos, cláusulas
y condiciones que estime oportunos, entre otras y canceladas una vez
recibidos los importes o créditos garantizados; j) Aceptar de los
deudores, daciones en pago de bienes muebles o inmuebles para
cancelar las deudas o parte estas y valorar dichos bienes; k) Librar,
aceptar, cobrar, pagar, endosar, protestar, descontar, garantizar y
negociar letras de cambio, comerciales o financieras, pagares,
cheques y demás títulos valores. También podrá realizar, fijando sus
condiciones, endosos y descuentos de documentos comerciales de
cualquier clase, así como títulos valores o de documentos emitidos o
avalados por entidades públicas o privadas, actas, órdenes de pago y
de aquellos en donde La Empresa tenga valores, dinero líquido o
cualquier otra clase de valores; l) Solicitar la apertura de cartas
de crédito con entidades financieras nacionales del exterior, entre
otras, como instrumento de pago y/o financiación a corto plazo; m)
Firma o suscripción de las declaraciones de impuestos nacionales,
departamentales o municipales que presenta La Empresa; n) Realizar
las inversiones temporales que se requieran para administrar los
excedentes de tesorería de La Empresa mediante su colocación en
entidades financieras nacionales vigiladas por la Superintendencia, o
por entidades financieras del exterior de primera línea y/o en
títulos valores emitidos por entidades (SIC) nacionales vigiladas por
la Superintendencia Financiera de Colombia (SIC), entidades
financieras del exterior de primera línea, definiendo los plazos
(SIC) colocación y vencimiento, asimismo, como pactar los
rendimientos de los títulos cuando sea pertinente, para lo cual podrá
suscribir las instrucciones correspondientes al emisor y/o tenedor de
los títulos valores, tanto para colocación como para redención de los
mismos. Adicionalmente, se entenderán tener en cuenta los
lineamientos que sobre la materia emanen de la Junta Directiva de La
Empresa; o) Firma o suscripción de las declaraciones de impuestos
nacionales, departamentales o municipales que presenta La Empresa; p)
Realizar avances de tesorería hasta el límite de la cuantía
autorizada. 2. Ejecute los siguientes actos, contratos o convenios
relacionados con los bienes, obligaciones y derechos de la
Vicepresidencia Financiera o el área que haga sus veces, o como
encargada de otras vicepresidencias en La Empresa, sin autorización
expresa de ningún órgano social, hasta la suma de setenta mii
(70.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, salvo las
materias o actividades que no obstante ser iguales o inferiores a
esta suma, expresamente requieran autorización de órganos de
administración, de conformidad con los Estatutos Sociales de TGI S.A.
ESP: a) Suscribir comunicaciones, actos, contratos o convenios que
requiera la Vicepresidencia Financiera o la que haga sus veces, así
como las vicepresidencias para las que sea encargada en La Empresa,
para cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación todos los
procedimientos que requiera, incluyendo los asuntos que se hubiesen
celebrado con anterioridad a la suscripción de este poder y que se
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encuentren en trámite o ejecución, siempre que no superen el
mencionado límite de cuantía; b) Suscribir las prórrogas,
adicionales, otrosíes y demás modificaciones de los actos, contratos
o convenios, relacionados todos ellos con los asuntos de
Vicepresidencia Financiera o la que haga sus veces, así como las
vicepresidencias para las que sea encargada en La Empresa; c)
Suscribir la liquidación y/o terminación de los actos, contratos o
convenios relacionados con la Vicepresidencia Financiera o la que
haga sus veces, así como las vicepresidencias para las que sea
encargada en La Empresa; d) Suscribir todas las comunicaciones
dirigidas a los contratistas de La Empresa relacionadas con
imposición de multas y/o sanciones por incumplimiento de las
obligaciones adquiridas en virtud de los actos, contratos o convenios
de la Vicepresidencia Financiera o la que haga sus veces, así como
las vicepresidencias para las que sea encargada en La Empresa; e)
Suscribir los contratos que se deriven de un acto, contrato o
convenio relacionado con la Vicepresidencia Financiera o la que haga
sus veces, así como las vicepresidencias para las que sea encargada
en La Empresa; f) Suscribir comunicaciones y ejecutar los actos que
sean necesarios ante cualquier corporación, entidad, autoridad
administrativa o funcionario del sector público o privado asociados
con temas propios de la Vicepresidencia Financiera o la que haga sus
veces, así como las vicepresidencias para las que sea encargada en La
Empresa; g) Suscribir los contratos de transacción que se deriven de
un acto, contrato o convenio relacionado con la Vicepresidencia
Financiera o la que haga sus veces, así como las vicepresidencias
para las que sea encargada en La Empresa. Las facultes otorgadas
serán ejercidas dando observancia a los límites y procedimientos
establecidos en los Estatutos Sociales, Manual de Contratación y
demás documentos internos de La Empresa.

Por Escritura Pública No. 135 del 11 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
7 de marzo de 2022, con el No.00046897 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Juan Carlos
Hurtado Parra , identificado con la cédula de ciudadanía No.91278045
de Bucaramanga, como Vicepresidente de Operaciones o el área que haga
sus veces, o como encargado de otras vicepresidencias , para que
actúe en nombre y representación de la TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A. ESP - TGI SA. ESP, (en adelante "La Empresa")
ejecute los siguientes actos, contratos o convenios relacionados con
los bienes, obligaciones y derechos de la Vicepresidencia de
Operaciones o el área que haga sus veces , o como encargado de otras
vicepresidencias en La Empresa, sin autorización expresa de ningún
órgano social, hasta la suma de setenta mil (70.000) salarios mínimos
mensuales legales vigentes, salvo las materias o actividades que no
obstante ser iguales o inferiores a esta suma, expresamente requieran
autorización de órganos de administración, de conformidad con los
Estatutos Sociales de TGI S.A. ESP: a)Suscribir comunicaciones,
actos, contratos o convenios que requiera la Vicepresidencia de
Operaciones o la que haga sus veces, así como las vicepresidencias
para las que sea encargado en La Empresa, para cuyo efecto puede
iniciar hasta su culminación todos los procedimientos que requiera,
incluyendo los asuntos que se hubiesen celebrado con anterioridad a
la suscripción de este poder y que se encuentren en trámite o
ejecución, siempre que no superen el mencionado límite de cuantía;
b)Suscribir las prórrogas, adicionales, otrosíes y demás
modificaciones de los actos, contratos o convenios, relacionados
todos ellos con los asuntos de Vicepresidencia de Operaciones o la
que haga sus veces, así como las vicepresidencias en las que sea
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encargado en La Empresa;c)Suscribir la liquidación y/o terminación de
los actos, contratos o convenios relacionados con la Vicepresidencia
de Operaciones o la que haga sus veces, así como las vicepresidencias
en las que sea encargado en La Empresa;d)Suscribir todas las
comunicaciones dirigidas a los contratistas de La Empresa
relacionadas con la imposición de multas y/o sanciones por el
incumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud de los actos,
contratos o convenios de la Vicepresidencia de Operaciones o la que
haga sus veces, así como las vicepresidencias en las que sea
encargado en La Empresa;e) Suscribir los contratos de transacción que
se deriven de un acto, contrato o convenio relacionado con la
Vicepresidencia de Operaciones o la que haga sus veces, así como las
vicepresidencias en las que sea encargado en La Empresa; f)Suscribir
comunicaciones y ejecutar los actos, trámites o gestiones que sean
necesarias ante cualquier corporación, entidad, autoridad
administrativa o funcionario del sector público o privado, asociado
con temas propios de la Vicepresidencia de Operaciones o la que haga
sus veces, así como las vicepresidencias en las que sea encargado en
La Empresa. Parágrafo: Las facultades a que hacen referencia los
literales a, b y c , serán ejercidas dando observancia a los límites
y procedimientos establecidos en el Manual de Contratación de La
Empresa.

Por Escritura Pública No. 136 del 11 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
15 de Marzo de 2022, con el No. 00046970 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general a Gabriel Enrique Lascano Mejía,
identificado con la cédula de ciudadanía No 79.778.472 expedida en
Bogotá D.C., para que en su condición de Gerente de Abastecimiento,
actúe en nombre y representación de la TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S.A. ESP - TGI S.A. ESP, (en adelanté "La Empresa")
ejecute los siguientes actos, contratos o convenios relacionados con
los bienes, obligaciones y derechos de la Empresa. sin autorización
expresa de ningún órgano social, hasta la suma de diez mil (10.000)
salarios mínimos mensuales legales vigentes, salvo las materias o
actividades que no obstante ser iguales inferiores a esta suma,
expresamente requieran autorización de órganos de administración, de
conformidad con los estatutos sociales de TGI S.A. ESP: A: Suscribir
comunicaciones, actos, contratos o convenios que requiera la empresa,
para cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación todos los
procedimientos que requiera, incluyendo los asuntos que se hubiesen
celebrado con anterioridad a la suscripción de este poder y que se
encuentren en trámite o ejecución, siempre que no superen el
mencionado límite de cuantía; B. Suscribir las prórrogas,
adicionales, otrosíes y demás modificaciones de los actos, contratos
o convenios de La Empresa; C. Suscribir la liquidación y/o
terminación de los actos, contratos o convenios de la empresa de
acuerdo con su competencia; D. Suscribir todas las comunicaciones
dirigidas a los contratistas de la empresa relacionadas con la
imposición de multas y/o sanciones por el incumplimiento de las
obligaciones adquiridas en virtud de los actos, contratos o convenios
de la empresa; E. Suscribir los contratos de transacción que se
deriven de un acto, contrato o convenio de acuerdo a su competencia;
F. Firmar licencias de importación en caso de requerirse. Las
facultades a que hacen referencia los numerales 1, 2 y 3, serán
ejercidas dando observancia a los límites y procedimientos
establecidos en el manual de contratación de la empresa.

Por Escritura Pública No. 612 del 16 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 24
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de Mayo de 2022, con el No. 00047409 del libro V, la persona jurídica
confirió poder general a Orlando Sarmiento Rivero, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 91.202.060 expedida en Bucaramanga, para
que en su calidad de Director de Tesorería o el área que haga sus
veces, actúe en nombre y representación de la Transportadora de Gas
Internacional S.A. ESP - TGIS.A. ESP para: 1) Suscribir las
comunicaciones, presentar recursos, otorgar poderes especiales,
notificarse de cualquier actuación y en general adelantar
integralmente las actuaciones que sean necesarias o requeridas ante
cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental o Municipal
para la realización de las declaraciones de impuestos nacionales,
departamentales, o municipales que presenta TGI S.A. ESP, 2)
Presentar o suscribir las declaraciones de impuestos nacionales,
departamentales o municipales de TGI S.A. ESP.

Por Escritura Pública No. 1.056 del 30 de agosto de 2022, otorgada en
la Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
7 de Septiembre de 2022 con el 00048111 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general a Santiago Acosta Maya, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 98.560.937 expedida en Envigado, para
que en su condición de Vicepresidente de Transformación encargada o
el área que haga sus veces, actúe en nombre y representación de la
Transportadora de Gas internacional S.A. ESP - TGI S.A. ESI, (en
adelante "la Empresa") ejecute los siguientes actos, contratos o
convenios relacionados con los bienes, obligaciones y derechos de la
Vicepresidencia de Transformación o la que haga sus veces en la
Empresa, sin autorización expresa de ningún órgano social, hasta la
suma de setenta mil (70.000) salarios mininos mensuales legales
vigentes, salvo las materias o actividades que no obstante ser
iguales o inferiores a esta suma, expresamente requieran autorización
de órganos de administración, de conformidad con los Estatutos
Sociales de TGI S.A. ESP: a. Suscribir comunicaciones, actos,
contratos o convenios que requiera La - Vicepresidencia de
Transformación o la que haga sus veces, para cuyo efecto puede
iniciar hasta su culminación todos Los procedimientos que requiera,
incluyendo los asuntos que se hubiesen celebrado con anterioridad a
la suscripción de este poder y que se encuentren en trámite o
ejecución, siempre que no superen el mencionado límite de cuantía; b.
Suscribir las prórrogas, adicionales, otrosíes y demás modificaciones
de los actos, contratos o convenios, relacionados todos ellos con los
asuntos de la Vicepresidencia de Transformación o la que haga sus
veces; c. Suscribir la liquidación y/o terminación de los actos,
contratos o convenios relacionados con la Vicepresidencia de
Transformación o la que haga sus veces, de acuerdo con su
competencia; d. Suscribir todas las comunicaciones dirigidas a los
contratistas de la empresa relacionadas con compensaciones,
incluyendo imposición de multas y/o sanciones por el incumplimiento
de las obligaciones adquiridas en virtud de los actos, contratos o
convenios de la Vicepresidencia de transformación o la que haga sus
veces; e. Suscribir los contratos de transacción que se deriven de un
acto, contrato o convenio relacionado con la Vicepresidencia de
Transformación o la que haga sus veces, de acuerdo a su competencia;
f. Las facultades anteriores se hacen extensivas a todos los actos,
comunicaciones contratos, acuerdos o convenios que requiera la
Empresa relacionados con la gestión de negocios, así como las
facultades se hacen extensivas a la suscripción de cartas de
intención, acuerdo de confidencialidad, ofertas comerciales,
memorandos de entendimiento y demás actos, documentos o acuerdos
relacionados con la gestión de negocios de la Empresa. g. Suscribir
comunicaciones y ejecutar los actos que sean necesarios ante
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cualquier corporación, entidad, autoridad administrativa o
funcionario del sector público o privado, asociado con temas propios
de la Vicepresidencia de Transformación o la que haga sus veces.
Parágrafo: Las facultades a que hacen referencia los literales a, b,
c y d, serán ejercidas dando observancia a los límites y
procedimientos establecidos en el Manual de Contratación Y control de
ejecución de la Empresa.

Por Escritura Pública No. 1141 del 16 de septiembre de 2022, otorgada
en la Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 30 de septiembre de 2022, con el No. 00048296 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general a Beatriz Elena Arbeláez
Martínez, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.600.465
expedida en Bogotá D.C., en su calidad de Vicepresidente Financiera o
el área que haga sus veces o como encargada de otras
vicepresidencias, para que en nombre y representación de la
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP - TGI S.A. ESP, (en
adelante "La Empresa"). 1. Ejecute los siguientes actos atinentes a
sus obligaciones y derechos: a) Incluir y excluir bienes dentro de
las pólizas de seguros; b) Suscribir las pólizas de seguros que
forman parte del programa de seguros de TGL y aquellas que se
requieran para el giro normal del negocio y suscribir los respectivos
finiquitos y/o recibos de indemnización que le lleguen a generar
producto de la gestión en la reclamación de los siniestros que se
lleguen a formalizar. c) Suscribir las pólizas de seguros que sean
exigibles a TGI y requeridas por terceros (entidades públicas,
privadas o mixtas) requeridas en el giro normal del negocio,
correspondiente a exigencias u obligaciones descritas en los
contratos, acuerdos o por disposiciones legales de entidades del
sector público (entidades estatales) que se lleguen a suscribir y
acordar entre las partes d) Notificarse de la cesión de cuentas de La
Empresa; e) Abrir, utilizar, liquidar y cancelar cuentas corrientes,
de ahorro y de encargos fiduciarios, nacionales o del exterior en
cualquier banco u otros establecimientos financieros, firmando para
tal efecto los documentos que sean necesarios y depositar, disponer y
retirar de estas, cantidades de dinero mediante cheques, giros,
órdenes de transferencia o cualquier otra forma legalmente válida; f)
Gestionar la consecución de créditos para La Empresa con entidades
nacionales y extranjeras; g) Ordenar los pagos derivados de todas las
obligaciones que contractual, y legalmente adquiera La Empresa o que
deriven del cumplimiento de una orden de autoridad judicial o
administrativa y designar funcionarios de la Vicepresidencia
Financiera que puedan ejercer esta función; h) Reclamar, cobrar y
percibir las sumas que por cualquier concepto deben ser abonadas o
pagadas a La Empresa, en dinero en efectivo, en efectos de comercio o
cualquier otro tipo de prestación, por los particulares, entidades
bancarias y de cualquier otra clase, por el estado en general por
cualquier ente público o privado, nacional o internacional; i) Emitir
y suscribir las facturas o cuentas de cobro correspondientes, para
este efecto, podrá designar funcionarios de la Vicepresidencia
Financiera que puedan ejercer esta función; j) Expedir y exigir
recibos de pago, fijar y finiquitar saldo, determinar la forma de
pago de las cantidades debidas a La Empresa, conceder prórrogas, y
fijar plazos y demás términos de pago; k) Aceptar de los deudores
toda clase de garantías personales y reales, tales como garantías
hipotecarias, mobiliarias e inmobiliarias, prendas con o sin
tenencia, con los pactos, cláusulas y condiciones que estime
oportunos, entre otras y canceladas una vez recibidos los importes o
créditos garantizados; l) Aceptar de los deudores, daciones en pago
de bienes muebles o inmuebles para cancelar las deudas o parte estas
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y valorar dichos bienes; m) Librar, aceptar, cobrar, pagar, endosar,
protestar, descontar, garantizar y negociar letras de cambio,
comerciales o financieras, pagares, avales bancarios, cheques y demás
títulos valores. También podrá realizar, fijando sus condiciones,
endosos y descuentos de documentos comerciales de cualquier clase,
así como títulos valores o de documentos emitidos o avalados por
entidades públicas o privadas, actas, órdenes de pago y de aquellos
en donde La Empresa tenga valores, dinero líquido o cualquier otra
clase de valores; h) Solicitar la apertura de cartas de crédito con
entidades financieras nacionales o del exterior, entre otras, como
instrumento de pago y/o financiación a corto plazo; o) Suscripción de
contratos de fiducia, así como todos los actos, modificaciones,
otrosíes, liquidaciones y demás documentos que se requieran en la
gestión de esta modalidad contractual. P) Presentar o suscribir las
declaraciones de impuestos nacionales, departamentales o municipales
de TGI S.A. ESP. Q) Suscribir las comunicaciones, prestar recursos,
otorgar poderes especiales, notificarse de cualquier actuación y en
general adelantar íntegramente las actuaciones que sean necesarias o
requeridas ante cualquier autoridad del orden Nacional, departamento
o Municipal para la realización de las declaraciones de impuestos
nacionales, departamentales o municipales que presenta La Empresa, r)
Realizar las inversiones temporales que se requieran para administrar
los excedentes de tesorería de La Empresa mediante su colocación en
entidades financieras nacionales vigiladas por la Superintendencia, o
por entidades financieras del exterior de primera línea y/o en
títulos valores emitidos por entidades (SIC) nacionales vigiladas por
la Superintendencia Financiera de Colombia (SIC), entidades
financieras del exterior de primera línea, definiendo los plazos
(SIC) colocación y vencimiento, asimismo, como pactar los
rendimientos de los títulos cuando sea pertinente, para lo cual podrá
suscribir las instrucciones correspondientes al emisor y/o tenedor de
los títulos valores, tanto para colocación como para redención de los
mismos. Adicionalmente, se entenderán tener en cuenta los
lineamientos que sobre la materia emanen de la Junta Directiva de La
Empresa; s) Realizar avances de tesorería hasta el límite de la
cuantía autorizada. 2. Ejecute los siguientes actos, contratos o
convenios relacionados con los bienes, obligaciones y derechos de la
Vicepresidencia Financiera o el área que haga sus veces, o como
encargada de otras vicepresidencias en La Empresa, sin autorización
expresa de ningún órgano social, hasta la suma de setenta mii
(70.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, salvo las
materias o actividades que no obstante ser iguales o inferiores a
esta suma, expresamente requieran autorización de órganos de
administración, de conformidad con los Estatutos Sociales de TGI S.A.
ESP: a) Suscribir comunicaciones, actos, contratos o convenios que
requiera la Vicepresidencia Financiera o la que haga sus veces, así
como las vicepresidencias para las que sea encargada en La Empresa,
para cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación todos los
procedimientos que requiera, incluyendo los asuntos que se hubiesen
celebrado con anterioridad a la suscripción de este poder y que se
encuentren en trámite o ejecución, siempre que no superen el
mencionado límite de cuantía; b) Suscribir las prórrogas,
adicionales, otrosíes y demás modificaciones de los actos, contratos
o convenios, relacionados todos ellos con los asuntos de
Vicepresidencia Financiera o la que haga sus veces, así como las
vicepresidencias para las que sea encargada en La Empresa; c)
Suscribir la liquidación y/o terminación de los actos, contratos o
convenios relacionados con la Vicepresidencia Financiera o la que
haga sus veces, así como las vicepresidencias para las que sea
encargada en La Empresa; d) Suscribir todas las comunicaciones
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dirigidas a los contratistas de La Empresa relacionadas con
imposición de multas y/o sanciones por incumplimiento de las
obligaciones adquiridas en virtud de los actos, contratos o convenios
de la Vicepresidencia Financiera o la que haga sus veces, así como
las vicepresidencias para las que sea encargada en La Empresa; e)
Suscribir los contratos que se deriven de un acto, contrato o
convenio relacionado con la Vicepresidencia Financiera o la que haga
sus veces en La Empresa así como las vicepresidencias para las que
sea encargada en La Empresa; f) Suscribir comunicaciones y ejecutar
los actos que sean necesarios ante cualquier corporación, entidad,
autoridad administrativa o funcionario del sector público o privado
asociados con temas propios de la Vicepresidencia Financiera o la que
haga sus veces en La Empresa, así como las vicepresidencias para las
que sea encargada en La Empresa; g) Suscribir los contratos de
transacción que se deriven de un acto, contrato o convenio
relacionado con la Vicepresidencia Financiera o la que haga sus veces
en La Empresa, así como las vicepresidencias para las que sea
encargada en La Empresa. Las facultes otorgadas serán ejercidas dando
observancia a los límites y procedimientos establecidos en los
Estatutos Sociales, Manual de Contratación y demás documentos
internos de La Empresa.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 72 del 19 de febrero de 01838819 del 28 de mayo de
2007 de la Notaría 11 de 2014 del Libro IX
Bucaramanga (Santander)
E. P. No. 1204 del 25 de abril de 01838870 del 28 de mayo de
2007 de la Notaría 10 de 2014 del Libro IX
Bucaramanga (Santander)
E. P. No. 2134 del 18 de julio de 01838889 del 28 de mayo de
2007 de la Notaría 10 de 2014 del Libro IX
Bucaramanga (Santander)
E. P. No. 1154 del 23 de abril de 01838967 del 28 de mayo de
2008 de la Notaría 10 de 2014 del Libro IX
Bucaramanga (Santander)
E. P. No. 1216 del 21 de abril de 01839014 del 28 de mayo de
2009 de la Notaría 10 de 2014 del Libro IX
Bucaramanga (Santander)
E. P. No. 1677 del 31 de mayo de 01839071 del 28 de mayo de
2010 de la Notaría 11 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 526 del 28 de febrero de 01839094 del 28 de mayo de
2011 de la Notaría 10 de 2014 del Libro IX
Bucaramanga (Santander)
E. P. No. 2201 del 13 de mayo de 01839103 del 28 de mayo de
2011 de la Notaría 2 de 2014 del Libro IX
Bucaramanga (Santander)
E. P. No. 2964 del 14 de 01839108 del 28 de mayo de
septiembre de 2011 de la Notaría 2014 del Libro IX
10 de Bucaramanga (Santander)
E. P. No. 590 del 23 de febrero de 01839119 del 28 de mayo de
2012 de la Notaría 10 de 2014 del Libro IX
Bucaramanga (Santander)
E. P. No. 5339 del 28 de diciembre 01839189 del 28 de mayo de
de 2012 de la Notaría 10 de 2014 del Libro IX
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Bucaramanga (Santander)
E. P. No. 1060 del 8 de abril de 01839479 del 29 de mayo de
2014 de la Notaría 10 de 2014 del Libro IX
Bucaramanga (Santander)
E. P. No. 3173 del 30 de 01873421 del 2 de octubre de
septiembre de 2014 de la Notaría 2014 del Libro IX
11 de Bogotá D.C.
E. P. No. 1174 del 20 de abril de 01932615 del 22 de abril de
2015 de la Notaría 11 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 735 del 11 de mayo de 02103187 del 13 de mayo de
2016 de la Notaría 35 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2351 del 26 de julio de 02128980 del 4 de agosto de
2016 de la Notaría 11 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 4104 del 22 de diciembre 02291024 del 4 de enero de
de 2017 de la Notaría 6 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1015 del 18 de abril de 02332837 del 20 de abril de
2018 de la Notaría 6 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3288 del 22 de noviembre 02398602 del 26 de noviembre
de 2018 de la Notaría 6 de Bogotá de 2018 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 603 del 10 de mayo de 02705515 del 14 de mayo de
2021 de la Notaría 6 de Bogotá 2021 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 463 del 18 de abril de 02832599 del 27 de abril de
2022 de la Notaría 6 de Bogotá 2022 del Libro IX
D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 24 de agosto de 2018 de Representante Legal,
inscrito el 24 de agosto de 2018 bajo el número 02369650 del libro IX,
se comunicó que se ha configurado una situación de control por parte
de la sociedad matríz: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TGI REGASIFICADORA SAS
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-07-26

Certifica:
Por Documento Privado del 22 de febrero de 2007 de Representante
Legal, inscrito el 28 de mayo de 2014 bajo el número 01838840 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS ACTUACIONES
COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-16

Por Documento Privado del 23 de enero de 2008 de Representante Legal,
inscrito el 28 de mayo de 2014 bajo el número 01838907 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
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- GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS ACTUACIONES
COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2007-02-16

** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Que por documento privado No. Sin núm. De representante legal del 23
de enero de 2008, inscrito el 28 de mayo de 2014 bajo el número
01838907 del libro IX, se aclara la situación de grupo empresarial en
el sentido de indicar que la sociedad matriz EMPRESA DE ENERGÍA DE
BOGOTA S A E S P configuró grupo empresarial con las sociedades
subordinadas: TRANSPORTADORA DE GAS S.A. Y la sociedad de la
referencia.

CERTIFICAS ESPECIALES

Los actos certificados y que fueron inscritos con fecha anterior al
29 de mayo de 2014, fueron inscritos previamente por otra Cámara de
Comercio. Lo anterior de acuerdo a lo establecido por el numeral
1.7.1 de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y
Comercio.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4930

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.440.089.120.264
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4930

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 16 de febrero de 2021. Fecha de
envío de información a Planeación : 30 de septiembre de 2022. \n \n
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MIRAFLORES – BOYACÁ 

Carrera 7 # 4-26  

                                                                                                                                                                                                                                                    

Miraflores (Boyacá), treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de proceso: Acción de Tutela 

Accionante: Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. 

Accionado:   Juzgado Promiscuo Municipal de Páez 

Radicado:           

 

154553189001-2021-00040-00 

 

Agotado como se encuentra el trámite de la acción de Tutela instaurada, a través de 

apoderado judicial, por la Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. contra el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Páez (Boyacá), procede este Despacho a dictar la 

decisión de fondo correspondiente. 

 

SÍNTESIS DE LA ACCIÓN 

 

La sociedad Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P., instauró ante este 

Despacho acción de tutela, para que le sean protegidos los derechos fundamentales al 

debido proceso, al juez natural y a la doble instancia, presuntamente transgredidos por 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Páez (Boyacá). 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

Como fundamentos fácticos de la acción, el apoderado que representa al accionante, 

afirmó que la señora MARTHA MORALES GÁMEZ, mediante apoderado judicial, 

instauró ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Páez, demanda de responsabilidad 

civil extracontractual contra TGI S.A. E.S.P., trámite que fue radicado bajo el No. 2021-

00015. 
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Finca su inconformidad, en que en su sentir el trámite que allí se adelanta es 

improcedente porque la Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. es una 

entidad pública a la luz delo dispuesto en las leyes 142 de 1994 y 489 de 1998. 

 

Hizo ver que la señora MORALES GÁMEZ en la demanda presentada, estimó que era 

competente para conocer del asunto dicho juzgado en atención a la cuantía del proceso, 

la que cuantificó en $71.080.000. Cifra que corresponde a la pretendida indemnización 

de daños y perjuicios, siendo el proceso de menor cuantía. 

 

Comenta que la demandante solicitó como medida cautelar, la inscripción de la 

demanda del inmueble del que ella misma es propietaria, pese a que el proceso en 

mención no versa sobre derechos reales. 

 

Refirió que la Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. es una entidad pública, 

situación que desconoció el juzgado de instancia, sin que declara su incompetencia para 

conocer del proceso, i8gnorando así el mandato contenido en los artículos 104 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 28 

numeral 10 y 29 del Código General del Proceso, y en su lugar, el 10 de junio de 2021 

admitió la demanda. 

 

Agrega, que el juzgado accionado incurrió una vía de hecho cuando admitió la 

demanda, pues ordenó correr traslado al demandando por el término de diez (10) 

hábiles, como si se tratara de un proceso verbal sumario y no de un proceso verbal, 

como corresponde a la cuantía; y además, dispuso inscribir la demanda cautelar sobre 

el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 082-1018 propiedad de la 

demandante, contrariando lo establecido en el artículo 590, literales a y b numeral 1 

del Código General del Proceso. 

 

Sostiene que su representada fue notificada el 22 de junio de 2021, pero ante el claro 

desconocimiento de las normas procesales previstas tanto en el Código General del 

Proceso y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, interpuso recurso de reposición contra el auto admisorio, esgrimiendo 

que dada la naturaleza jurídica de TGI S.A. E.S.P. el proceso debió adelantarse ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
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Ante tal recurso, el Juzgado de instancia, mediante auto del 01 de septiembre de 2021, 

denegó el recurso de reposición, al considerar que ostenta la competencia, por tratarse 

de un proceso de responsabilidad civil extracontractual, pero sin explicar las razones 

jurídicas por las cuales la jurisdicción ordinaria es la que debe conocer de ese proceso. 

 

Acorde con lo anterior, el apoderado de la parte actora, consideró que el Juzgado no se 

pronunció frente a los argumentos del recurso interpuesto por TGI S.A. E.S.P, 

específicamente en lo tocante con la naturaleza jurídica de dicha sociedad mercantil, 

así se trate de un proceso de responsabilidad civil extracontractual, presentándose falta 

de motivación en la providencia. 

 

Resalta que el juzgado de instancia, no acató el fuero privativo de competencia 

consagrado en el numeral 10 del artículo 28 del Código General del Proceso, en donde 

preceptúa que: “En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, 

o una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá 

en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad”, con lo que se ignora 

la calidad de entidad descentralizada de TGI S.A. E.S.P. pese a que en la sustentación 

del recurso de reposición, le ilustró sobre la situación. 

 

Finaliza diciendo, que en la providencia que ataca, se indicó que no procedían recursos, 

impidiendo interponer el recurso de apelación, lo que pudo suceder en razón a que el 

juez considera que el trámite corresponde a un proceso verbal sumario. 

 

PRETENSIONES 

 

El apoderado de la parte actora solicitó, que se tutelen derechos fundamentales al 

debido proceso, al juez natural y a la doble instancia de la TRANSPORTADORA DE 

GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. En consecuencia, pide que se revoquen los autos del 

10 de junio y del 01 de septiembre de 2021 proferidos por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Páez (Boyacá), y se le ordene que profiera nueva providencia en la que 

rechace la demanda por incompetencia e imprima el trámite correspondiente al proceso 

radicado bajo el número 2021-00015. 

Como anexos, aportó los siguientes: 
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-Copia del correo electrónico remitido por DIANA PAOLA ZAMBRANO MENDOZA -

Apoderada general de TGI- poder conferido a NICOLÁS GAITÁN VILLANEDA para 

que interponga la presente acción de tutela. 

 

-Memorial poder suscrito por la señora ZAMBRANO MENDOZA. 

 

-Certificado de existencia y representación legal de la Transportadora de Gas 

Internacional S.A. E.S.P, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

-Copia de la demanda de responsabilidad extracontractual en contra de la 

Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P, presentada por el apoderado de 

MARTHA MORALES GÁMEZ. 

 

-Copia del auto del 10 de junio de 2021 proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Páez (Boyacá), en donde se admite dicha demanda. 

 

-Memorial del 25 de junio del corriente año, suscrito por el apoderado de la 

Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P, quien interpone recurso de reposición 

en contra del auto de fecha 10 de junio de 2021. 

 

-Auto del 1 de septiembre de 2021, dictado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Páez 

(Boyacá) en donde no accede ala reposición. 

 

-Certificado No. C.012/21-AUDM&SBOG-CER2021-801 suscrito por LIDIA NERY 

ROA MENDOZA, en su condición de revisor fiscal de Transportadora de Gas 

Internacional S.A. E.S.P en donde señala los cinco (5) principales accionistas de dicha 

entidad. 

 

TRÁMITE PROCESAL 

 

El día diecisiete (17) de septiembre de 2021, el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Miraflores remitió por competencia a este Despacho, la presente acción de tutela. 

 

Una vez recibida la acción constitucional, en la misma fecha, este Estrado Judicial 

inadmitió la presente acción de tutela, en razón a que el profesional del derecho que 

representa a la accionante, omitió el juramento de no haber interpuesto otra acción 
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constitucional por los hechos y derechos; además, se le pidió que clarificara quien 

ostentaba la representación de la accionante.  Para el efecto, se le otorgó el término de 

un (1) día a partir del recibo de la comunicación que librara la Secretaría de este 

Juzgado. 

 

Así, el 20 de los corrientes mes y año, vía correo electrónico, el abogado requerido 

subsanó las deficiencias advertidas, por lo que este Despacho mediante proveído de esa 

misma fecha, le reconoció personería para actuar en el presente trámite constitucional, 

admitió la acción de tutela, ordenó notificar al Juzgado accionado, otorgándole el 

término improrrogable de un (1) día, para que ejerciera sus derechos de defensa y de 

contradicción.  De la misma manera se le solicitó al A-Quo, que allegara de manera 

digital, el proceso de responsabilidad civil extracontractual No. 2021-00015. 

 

También fue vinculada a esta ritualidad, la señora MARTHA MORALES GÁMEZ, 

demandante en el proceso civil referenciado, para lo cual se ordenó al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Páez que realizara la notificación personal de éste sujeto 

procesal y se le concedió el plazo de un (1) día a partir de la comunicación para que se 

pronunciara al respecto. 

 

NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DE LA ACCIÓN 

 

La notificación ordenada se surtió al Despacho acusado mediante oficio constitucional 

No.232-21 del 20 de septiembre de 2021, enviado al correo 

j01prmpalpaez@cendoj.ramajudicial.gov.co, aparece constancia de entrega. 

 

De la misma manera, al mismo despacho, se remitieron los oficios No. 234 y 233 de la 

misma fecha, junto con los archivos del caso, para que se realizara la notificación 

personal de la señora MARTHA MORALES GÁMEZ.  

 

El 22 de septiembre de 2021, el juzgado accionado dio cumplimiento a lo ordenado por 

este Estrado Judicial, allegando copia escaneada del proceso de responsabilidad civil 

extracontractual requerido y en el que obra como demandada la accionante. También 

remitió capturas del correo electrónico institucional, para mostrar que se había corrido 

traslado del presente trámite constitucional al apoderado de la señora MORALES 

mailto:j01prmpalpaez@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GÁMEZ, sin que hasta el momento la vinculada o su representante judicial, hayan 

realizado pronunciamiento con relación a la acción de tutela. 

 

Igualmente, el señor Juez Promiscuo Municipal de Páez, dio respuesta a la acción, 

indicando que no había sido posible antes responder al requerimiento efectuado por 

esta judicatura en razón a falencias en el fluido eléctrico y del internet.  

 

El funcionario judicial, precisó que en ese despacho cursa el proceso de responsabilidad 

civil extracontractual, en el que es demandante la señora MARTHA MORALES GÁMEZ 

y demandada TGI S.A. E.S.P.  Demanda que fue admitida mediante auto del 10 de junio 

de 2021, en donde se ordenó notificar y correr traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días. 

 

Agregó, que a dicha demanda se le imprimió el trámite de un proceso verbal sumario, 

cuando en realidad por tratarse de un proceso de responsabilidad civil extracontractual 

corresponde a un proceso verbal, como lo preceptúa el artículo 369 del Código General 

del Proceso, por lo que al advertir su error, a través de auto del 20 de septiembre de la 

presente anualidad, declaró la nulidad parcial del proceso, específicamente la parte 

resolutiva del auto del 10 de junio de 2021, ordenando ahora correr traslado por el 

término de veinte (20) días a la parte demandada en acatamiento del artículo 369 del 

Código General del Proceso. 

 

Consecuentemente, ordenó la nulidad del trámite del recurso de reposición presentado 

por la parte demandada, dejando las demás actuaciones incólumes y tuvo por 

contestada en término la demandada y presentadas las excepciones previas y de mérito, 

ordenando correr traslado a la parte demandante de los mecanismos defensa 

interpuestos por la pasiva. 

 

En lo tocante a la competencia, dijo ostentar la competencia para conocer de las 

presentes diligencias en razón a que se trata de un proceso verbal, de responsabilidad 

civil extracontractual, por ser el juez del lugar donde ocurrieron los hechos, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 28 numeral 6 del Código General del Proceso. 
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Hizo alusión al fuero concurrente, como la facultad del demandante para elegir entre el 

domicilio del demandado y el lugar de ocurrencia de los hechos, conforme lo faculta el 

numeral 6 del artículo 28 del Código General del Proceso. 

 

Frente a la naturaleza jurídica de la Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P, 

indicó que ésta es una empresa de servicios públicos domiciliarios, regulada también 

por la Ley 142 de 1994, como empresa de servicios públicos mixta, en donde la 

prestación de servicios públicos no es ejercicio de la función administrativa. 

 

En lo relacionado con que la Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P, es una 

entidad pública que se rige por las normas del derecho privado y que la jurisdicción y 

competencia para conocer del proceso de marras  está en cabeza de los jueces 

administrativos; señaló que ese juzgado ha adelantado actuaciones legales instauradas 

por esa entidad, en las que ha buscado el establecimiento y/o imposición de 

servidumbres en el municipio de Páez, radicando la competencia en el Despacho a su 

cargo.  

 

Considera que la Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P, no busca un acuerdo 

de partes y en su condición de superioridad, exige que sea la señora MARTHA 

MORALES GÁMEZ, quien acuda a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

Recalcó que, para garantizar derechos, en especial el acceso a la administración de 

justicia, debe darse aplicación a lo previsto en el numeral 6 del artículo 28 del Código 

General del Proceso y no a lo ordenado en el numeral 10 de la misma regla, es decir, 

radicar la competencia en el juez del lugar en donde sucedió el hecho, por cuanto se 

debe dar prevalencia al factor subjetivo frente a los otros factores. 

 

Sostiene que la Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P tuvo la oportunidad de 

radicar una solicitud de nulidad de todo lo actuado; sin embargo, prefirió interponer un 

recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda; por lo que estima que la 

accionante no cumple con el requisito de haber agotado todos los medios a su alcance. 

 

Frente a la medida cautelar decretada, indicó que, aunque el proceso no verse sobre 

derechos reales, el presunto daño se causó sobre un inmueble de propiedad de la 
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demandante, la medida es procedente por cuanto cumple con el principio de 

responsabilidad civil extracontractual sobre unos presuntos perjuicios ocasionados en 

el predio de la demandante y considera que ésta suple el requisito de procedibilidad de 

la acción prejudicial argumentada. 

 

Consideró que no hay violación a la doble instancia, por cuanto el auto que decide la 

reposición no es susceptible de recurso por mandato expreso del artículo 318 inciso 4 

del Código General del Proceso, no se han resuelto las excepciones propuestas por el 

aquí accionante y menos se ha proferido sentencia de fondo en donde se le haya 

denegado o pretermitido la instancia. 

 

Estimó que tampoco se ha quebrado el principio de juez natural, en razón a que a la 

fecha no se le ha permitido al Juzgado a su cargo generar un conflicto positivo de 

competencia. 

 

Hizo ver que el accionante sólo se centra en la participación accionaria de la empresa 

que representa, sin mencionar características esenciales de la calidad de empresa de 

servicios públicos, desconociendo las normas que las regulan y que determinan la 

competencia para ese tipo de asuntos. 

 

Estima que en este caso se presenta un hecho superado en lo relacionado con habérsele 

dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que correspondía, puesto que 

ese juzgado enmendó su error haciendo una declaración de nulidad parcial. 

 

Finalmente, solicitó que no se tutelen los derechos invocados por el accionante y se 

declare la carencia actual de objeto por hecho superado, en lo relativo al haberse dado 

un trámite diferente al proceso de responsabilidad civil extracontractual. 

 

PRUEBAS 

 

Se tiene como prueba de oficio, el Proceso verbal de responsabilidad extracontractual 

No. 2021-00015, remitido en dos archivos pdf. 

 

Así, rituada la instancia, se procede a resolver el fondo del asunto puesto a 

consideración de este Despacho, previas las siguientes: 
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CONSIDERACIONES  

 

COMPETENCIA 

Corresponde a este estrado judicial conocer en primera instancia de la presente acción 

de tutela, de conformidad con lo estatuido en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1.991, 

en el numeral 1°, inciso 2° del artículo 1 del Decreto 1382 de 2000 y 1° numeral 5 del 

Decreto 333 de 2021. 

Problema Jurídico  

 

Este Despacho debe determinar, en primer lugar, si concurren los requisitos generales 

de procedencia de la tutela contra providencias judiciales. En segundo término, si la 

acción supera el análisis de procedibilidad. Y finalmente, de encontrarse que la acción 

constitucional resulta procedente, se estudiará si las providencias atacadas vulneran los 

derechos fundamentales al debido proceso, al juez natural y a la doble instancia, o con 

la actuación que desplegó el juzgado acusado, se da el fenómeno jurídico del hecho 

superado.    

 

Fundamento jurisprudencial, normativo y fáctico de la decisión 

 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que cualquier persona puede 

interponer acción de tutela para reclamar ante los jueces mediante un procedimiento 

preferente y sumario, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos previstos 

por la Ley. Sin embargo, en tratándose de tutelas contra providencias judiciales, el 

órgano de cierre constitucional ha establecido el cumplimiento de ciertos requisitos 

para su procedibilidad. 

 

De la tutela contra providencias judiciales 
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Como lo ha sostenido la jurisprudencia constitucional,1la tutela contra providencias 

judiciales es excepcional, pues tal posibilidad nace de la necesidad de encontrar un 

equilibrio entre la función constitucional de proteger los derechos fundamentales de las 

personas y el respeto por la autonomía judicial y la seguridad jurídica. Por ello, se ha 

establecido que esta acción únicamente procede cuando el funcionario judicial viola en 

forma flagrante la Constitución, claro está, previo cumplimiento de los requisitos 

generales y especiales que ha establecido el órgano de cierre constitucional para su 

procedibilidad.2  

 

Al efecto, es bueno recordar que la Corporación ha establecido los requisitos generales 

y especiales que se deben cumplir en esta clase de acciones, los primeros de ellos siendo 

de índole procedimental, es decir, que para que el Juez de tutela pueda hacer el análisis 

de fondo en el asunto que le compete, la acción debe cumplir con los parámetros 

imprescindibles establecidos por el alto tribunal.  

 

Ahora frente a los especiales, el órgano de cierre de lo constitucional señaló que estos 

hacen referencia a los yerros judiciales que se denoten en la decisión judicial, dentro de 

los que se encuentra el defecto sustancial como causal de procedencia de la acción tutela 

contra providencias judiciales, el que se presenta: 

 

“(…) (i) cuando le otorga a la disposición jurídica un sentido y alcance que esta 

no tiene (contraevidente); o (ii) cuando le confiere a la disposición 

infraconstitucional una interpretación que en principio resulta formalmente 

posible a partir de las varias opciones que ofrece, pero que en realidad contraviene 

postulados de rango constitucional o conduce a resultados desproporcionados” 3 

 

Así mismo la alta corporación constitucional, frente a la indebida interpretación o 

aplicación de una norma, haciendo alusión a la sentencia T-344 de 2015, reiterada en 

la SU-050 de 2017, señaló: 

 

“(…) se precisó que este defecto se ha presentado cuando: (a) la interpretación o 

aplicación, prima facie, no se encuentra dentro del margen de razonabilidad o 

proporcionalidad; (b) es adaptada una disposición de forma contraevidente 

                                                           
1 Corte Constitucional Colombiana. Sentencia T-453 de 2017.  M.P. DIANA FAJARDO RIVERA 
2 Corte Constitucional Colombiana. Sentencia C-590 de 2005.  M.P. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO 
3 Corte Constitucional Colombiana. Sentencia T-453 de 2017.  M.P. DIANA FAJARDO RIVERA 
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o contra legem; (c) es evidentemente perjudicial para los intereses de una de las 

partes, a pesar de la legitimidad de que estos gocen; (d) es manifiestamente errada 

y desatiende los parámetros de juridicidad y aceptabilidad; (e) resulta 

injustificadamente regresiva o contraria a la Constitución; o (f) cuando dejan de 

aplicarse normas constitucionales o legales pertinentes. 

 

Según la jurisprudencia, no cualquier interpretación o aplicación puede 

considerarse un defecto sustantivo. El error judicial debe ser ostentoso, arbitrario 

y caprichoso, en desconocimiento de lineamientos constitucionales y legales 

pertinentes. Lo anterior debido a que el juez constitucional no debe ni puede 

definir la forma en que el juez ordinario tiene que decidir, “pues pueden existir 

vías jurídicas distintas para resolver un caso concreto que [también] son 

admisibles [y] compatibles con las garantías y derechos fundamentales de los 

sujetos procesales”]. 

  

Así las cosas, el defecto sustantivo se configura cuando el juez “en ejercicio de 

su autonomía e independencia, desborda la Constitución o la ley en 

desconocimiento de los principios, derechos y deberes superiores”. Lo cual puede 

ocurrir, entre otros, por la errónea interpretación o aplicación de la norma. Como 

puede suceder, por ejemplo, cuando se desborda el contenido de la norma y se 

imponen mayores barreras a las exigidas por el legislador para conceder el 

derecho o se desconocen normas que debían aplicarse.” 4 

 

Es decir, que el defecto sustantivo aparece cuando por extremo rigor de la aplicación 

de las normas procesales, el operador judicial limita el acceso a la administración de 

justicia, poniendo trabas procedimentales, más allá de las que ha dispuesto el legislador 

para cada trámite.  

 

Ahora, no puede perderse de vista, que en este asunto también debe valorarse como 

causal de procedibilidad, la violación directa de la constitución, la que encuentra su 

fundamento en el contenido del artículo 4 de la Constitución Política. 

Consecuencialmente, este defecto se estructura cuando una providencia judicial 

desconoce determinados postulados del texto superior, bien sea porque los omite por 

completo, los contradice, o les atribuye un alcance insuficiente. 

 

Del derecho fundamental al debido proceso 

 

El derecho fundamental al Debido proceso se encuentra establecido en el Art. 29 de la 

constitución Política de Colombia, el cual estatuye: 

 

                                                           
4 Corte Constitucional Colombiana. Sentencia SU-573 de 2017.  M.P. ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU573-17.htm#_ftn58
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“Artículo 29. “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas.  

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 

las formas propias de cada juicio.  

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 

aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.  

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 

asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación 

y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a 

impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el 

mismo hecho.  

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 

proceso”. 

 

En consecuencia, este postulado es de obligatorio acatamiento en todo tipo de 

actuaciones, sin que pueda desconocerse bajo argumento o interpretación alguna. 

 

Del acceso a la administración de justicia  

 

De acuerdo con la jurisprudencia Constitucional5, el derecho a la administración de 

justicia permite un adecuado funcionamiento de la labor judicial. Al efecto, la alta 

corporación indicó: 

 

“De esta forma, el derecho de acceso a la administración de justicia constituye un 

presupuesto indispensable para la materialización de los demás derechos 

fundamentales, ya que, como ha señalado esta Corporación “no es posible el 

cumplimiento de las garantías sustanciales y de las formas procesales 

establecidas por el Legislador sin que se garantice adecuadamente dicho 

acceso”. Por consiguiente, el derecho de acceso a la administración de justicia se 

erige como uno de los pilares que sostiene el modelo de Estado Social y 

Democrático de Derecho, toda vez que abre las puertas para que los individuos 

ventilen sus controversias ante las autoridades judiciales y de esta forma se 

protejan y hagan efectivos sus derechos.” 

Aunado a lo anterior, la misma Corporación6, señaló: 

                                                           
5 Corte Constitucional Colombiana.  Sentencia T-431 de 1992. M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
6 Corte Constitucional Colombiana.  Sentencia C-037 de 1996. M.P. Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. 
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“El acceso a la administración de justicia implica, entonces, la posibilidad de que 

cualquier persona solicite a los jueces competentes la protección o el 

restablecimiento de los derechos que consagran la Constitución y la ley. Sin 

embargo, la función en comento no se entiende concluida con la simple solicitud 

o el planteamiento de las pretensiones procesales ante las respectivas instancias 

judiciales; por el contrario, el acceso a la administración de justicia debe ser 

efectivo, lo cual se logra cuando, dentro de determinadas circunstancias y con 

arreglo a la ley, el juez garantiza una igualdad a las partes, analiza las pruebas, 

llega a un libre convencimiento, aplica la Constitución y la ley y, si es el caso, 

proclama la vigencia y la realización de los derechos amenazados o vulnerados” 

 

 

Principio de Juez Natural 

 

La máxima autoridad constitucional señala que este principio es componente esencial 

del derecho al debido proceso y a la administración de justicia. A este respecto la H. 

Corte Constitucional señaló7: 

“…El artículo 29 de la Constitución consagra un sistema de garantías procesales 

que conforman el debido proceso, dentro de las cuales se encuentra el principio de 

juez natural. En este sentido, señala el citado artículo que “Nadie podrá ser juzgado 

sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”. 

En el mismo sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 

8.1.) y el Pacto de Derechos Civiles y Políticos (art. 14.1) establecen dentro de las 

garantías judiciales que "toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 

sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 

determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, o de cualquier 

otro carácter”. 

El principio de juez natural se refiere de una parte a la especialidad, pues el 

legislador deberá consultar como principio de razón suficiente la naturaleza del 

órgano al que atribuye las funciones judiciales, y de otro lado, a la 

predeterminación legal del Juez que conocerá de determinados asuntos. Lo 

anterior supone: i) que el órgano judicial sea previamente creado por la ley; ii) 

que la competencia le haya sido atribuida previamente al hecho sometido a su 

decisión; iii) que no se trate de un juez por fuera de alguna estructura 

jurisdiccional (ex post) o establecido únicamente para el conocimiento de algún 

asunto (ad hoc); y iv) que no se someta un asunto a una jurisdicción especial 

cuando corresponde a la ordinaria o se desconozca la competencia que por fuero 

ha sido asignada a determinada autoridad judicial.  

Otro aspecto a considerar es que juez natural es aquél a quien la Constitución o la 

ley le ha asignado el conocimiento de ciertos asuntos para su definición. En este 

último caso, vale decir, cuando la competencia no ha sido fijada explícitamente 

                                                           
7 T-916 de 2014 Magistrado Ponente MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ. 
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en la Constitución, ha señalado la jurisprudencia constitucional, el legislador tiene 

libertad de configuración, siempre que no altere el marco funcional definido en la 

Constitución Política. 

De otra parte, el acceso a la administración de justicia es un derecho al que se le 

ha atribuido el carácter de fundamental, integrándolo al concepto de núcleo 

esencial del derecho al debido proceso, y que el Estado debe garantizar a todas 

las personas, como lo señala el artículo 229 de la Constitución Política, y entre 

ellas a las víctimas de las conductas delictivas, en cuanto permite reclamar sus 

derechos a la verdad, justicia y reparación, mediante el procedimiento y ante la 

autoridad judicial competente. El derecho de acceso a la administración de justicia 

permite satisfacer la expectativa de que el proceso culmine con una decisión que 

resuelva de fondo las pretensiones de las víctimas y de esta forma obtengan de los 

jueces la tutela judicial de sus derechos mediante un recurso efectivo.” 

Doble instancia 

En lo tocante a este tema, la Corte Constitucional indicó en la sentencia C- 718 de 2012, 

señaló: 

“... 3.11. El principio de la doble instancia, garantizado constitucionalmente (Art. 

31 C.P.), se constituye en una piedra angular dentro del Estado de derecho, pues a 

través de él se garantiza en forma plena y eficaz el ejercicio del derecho 

fundamental de defensa y de contradicción, ambos integrantes del denominado 

debido proceso8.  

Ha dicho la Corte9 que la doble instancia surgió ante la necesidad de preservar el 

principio de legalidad y la integridad en la aplicación del derecho, ya que asegura 

la posibilidad de corregir los errores en que pueda incurrir el juez o fallador en la 

adopción de una decisión judicial o administrativa, y permite enmendar la 

aplicación indebida que se haga por parte de una autoridad de la Constitución o la 

ley. Con este propósito, el citado principio, se constituye en una garantía contra la 

arbitrariedad, y en mecanismo principal, idóneo y eficaz para la corrección de los 

yerros en que pueda incurrir una autoridad pública. 

 

En este orden de idas, para la jurisprudencia constitucional es claro que en la 

institución de la doble instancia subyacen los derechos de impugnación y de 

contradicción. En efecto, la garantía del derecho de impugnación y la posibilidad 

de controvertir una decisión, exigen la presencia de una estructura jerárquica que 

permita la participación de una autoridad independiente, imparcial y de distinta 

categoría en la revisión de una actuación previa, sea porque los interesados 

interpusieron el recurso de apelación o resulte forzosa la consulta.   

 

La Corte, ha señalado: “tradicionalmente se ha aceptado que el recurso de 

apelación forma parte de la garantía universal de impugnación que se reconoce a 

quienes han intervenido o están legitimados para intervenir en la causa, con el fin 

de poder obtener la tutela de un interés jurídico propio, previo análisis del juez 

superior quien revisa y corrige los defectos, vicios o errores jurídicos del 

                                                           
8 C-037 de 1996 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa 
9 Ver, entre otras, la Sentencia C-095 de 2003, M.P. Rodrigo Escobar Gil 
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procedimiento o de la sentencia en que hubiere podido incurrir el a-quo...”10. 

 

Además, este principio permite hacer efectivo el derecho de acceso a la 

administración de justicia, ya que éste por su esencia, implica la posibilidad del 

afectado con una decisión errónea o arbitraria, de solicitarle al juez o autoridad 

competente la protección y restablecimiento de los derechos consagrados en la 

Constitución y la ley. Lo anterior, en cuanto la Corte ha entendido como elemento 

esencial del derecho de acceso a la administración de justicia, el derecho a que 

subsistan en el orden jurídico una gama amplia y suficiente de mecanismos 

judiciales - acciones y recursos - para la efectiva resolución de los conflictos11. 

 

Así mismo, la doble instancia tiene una relación estrecha con el derecho de 

defensa, ya que a través del establecimiento de un mecanismo idóneo y efectivo 

para asegurar la recta administración de justicia, garantiza la protección de los 

derechos e intereses de quienes acceden al aparato estatal12. 

 

Por consiguiente, mediante la ponderación y aplicación armónica de estos 

derechos, se logra comprometer a las autoridades públicas en el logro de los fines 

propios del Estado Social de Derecho, entre los cuales, se destacan la efectividad 

de los principios y derechos consagrados en la Constitución, la vigencia de un 

orden justo y el respeto de la dignidad humana (artículo 2° C.P)13. 

 

En esa misma línea, la Corte Constitucional ha resaltado que la doble instancia 

constituye un instrumento de “irrigación de justicia y de incremento de la 

probabilidad de acierto en la función estatal de dispensar justicia al dirimir los 

conflictos (dada por la correlación entre verdad real y decisión judicial)14. 

 

De esta manera, la doble instancia tiene múltiples finalidades, tales como permitir 

que la decisión adoptada por una autoridad judicial sea revisada por otro 

funcionario de la misma naturaleza y más alta jerarquía, ampliar la deliberación 

del tema y evitar errores judiciales15: 

 

“Su finalidad es permitir que la decisión adoptada por una autoridad judicial sea 

revisada por otro funcionario de la misma naturaleza y más alta jerarquía –lo que 

en principio es indicativo de mayor especialidad en la materia- con el fin de que 

decisiones contrarias a los intereses de las partes tengan una más amplia 

deliberación con propósitos de corrección. La doble instancia también está 

íntimamente relacionada con el principio de la “doble conformidad”, el cual 

surge del interés superior del Estado de evitar errores judiciales que sacrifiquen 

no sólo la libertad del ser humano, sino también importantes recursos públicos 

debido a fallos de la jurisdicción contenciosa que condenan al Estado bajo la 

doctrina del error jurisdiccional”16. 

 

3.1.1. En relación con los límites que la Constitución impone a la libertad de 

                                                           
10 Sentencia C-650 de 2001. M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 
11 Sentencias C-426 y C-641 de 2002. M.P. Rodrigo Escobar Gil 
12 Ver la Sentencia C-040 de 2002 M.P. Eduardo Montealegre Lynett 
13 Sentencia C-095 de 2003, M.P. Rodrigo Escobar Gil 
14 Sentencia C-213 de 2007, M.P.  Humberto Antonio Sierra Porto 
15 Ver Sentencias C-384 de 20000, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa; C-650 de 2001, M.P. Clara Inés Vargas 

Hernández; y  C-540 de 2011, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
16 Sentencia C-540 de 2011, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
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configuración del legislador frente al alcance de la doble instancia y a la adición o 

supresión de los recursos judiciales o administrativos, la Corte ha afirmado:  

 

“Así, pues, la consagración de excepciones por parte del Legislador al principio 

de la doble instancia no es una patente de corso que el Constituyente le hubiese 

conferido. Se trata de una autorización constitucional para ser cumplida sin 

violar el resto del ordenamiento constitucional, particularmente los derechos 

humanos”17. 

 

Por esta razón, la ausencia de consagración explícita en el texto constitucional de 

una garantía procesal en relación con un determinado tipo de procedimiento, no 

faculta al legislador para regular indiscriminadamente dicha garantía, ya que los 

principios de razonabilidad y proporcionalidad conducen a la obligación de velar 

por la vigencia del contenido material de los distintos bienes jurídicos previstos en 

la Carta Fundamental. Por ello, las exclusiones de las garantías idóneas y 

suficientes para la defensa de los derechos de los asociados en un determinado 

proceso, deben estar plenamente justificadas a partir de un principio de razón 

suficiente, vinculado al logro de un fin constitucional válido18. 

 

Del caso bajo estudio 

 

Contando con el anterior cuerpo normativo y jurisprudencial, se procede a resolver la 

presente acción, en los siguientes términos: 

 

El abogado que representa a la Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P, acude 

a la acción de tutela para que el juez constitucional le proteja a su prohijada los 

derechos fundamentales al debido al proceso, al juez natural y a la doble instancia, los 

que alega fueron vulnerados por el Juzgado Promiscuo Municipal de Páez (Boyacá). En 

consecuencia, pide se deje sin efecto lo actuado por ese juzgado. 

Así las cosas, este Estrado Judicial entra a analizar los requisitos que tornan posible la 

acción de tutela contra providencia judicial, según lo establecido por la Corte 

Constitucional19:   

 

1. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional:  

                                                           
17 Sentencia C-017 de 1996. M.P, Alejandro Martínez Caballero. En el mismo sentido, la Corte al estudiar la 

exclusión de algunos recursos contra ciertas decisiones proferidas por secciones del Consejo del Estado, afirmó 

que: “De la preceptiva constitucional se desprende que, si bien el legislador está facultado para crear y suprimir 

recursos ordinarios y extraordinarios en relación con las providencias que adopte el Consejo de Estado, no le es 

posible consagrarlos para las decisiones de unas secciones y excluir a otras, sin justificación de su viabilidad, 

pues la distinción injustificada repercute en perjuicio de los derechos fundamentales de las personas que actúan 

ante el máximo tribunal de lo Contencioso Administrativo. En otras palabras, dada la identidad de situaciones, la 

ley debe, en aras del principio de igualdad, prever el recurso para todas, más no les es permitido estatuir entre 

ellas discriminaciones que no surjan objetivamente de los asuntos en los cuales se ocupan y de una razonable y 

proporcional distinción entre ellos”.(Subrayado por fuera del texto original). 
18 Cfr. Sentencia C-095 de 2003, M.P. Rodrigo Escobar Gil 
19 Corte Constitucional Colombiana Sentencia T-123 de 2015 M.P. Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez, reiterada en 

sentencias SU-918 de 2013 y SU-416 de 2015 
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Al respecto debe decirse, que en el caso que se pone a consideración de este Despacho, 

se predican como vulnerados los derechos fundamentales al debido proceso, al juez 

natural y a la doble instancia que le asisten a la entidad accionada.  Inicialmente se 

cumpliría con este requisito, por tratarse de derechos amparados por la norma superior. 

2. Que se hayan agotado todos los medios ordinarios y extraordinarios de defensa 

judicial salvo que se trate de evitar un perjuicio irremediable:  

Sobre este requisito debe decirse que el abogado que representa a la accionante, en el 

libelo de tutela indica que la empresa accionante a través de apoderado interpuso 

recurso de reposición en contra del auto admitido por el Juzgado accionado, la que fue 

resuelta de manera desfavorable por ese despacho, quien en esa oportunidad consideró 

que el proceso de responsabilidad civil extracontractual se tramitaba por el proceso 

verbal sumario, que es de única instancia; a más de que como lo precisa el mismo 

funcionario judicial acusado, atendiendo lo dispuesto en el inciso 4º del art.318 del C.G. 

del P., la accionada ya no podía hacer uso de recurso adiciona alguno. 

De igual manera, debe tenerse en cuenta que dentro del presente asunto, la accionante 

pretende no solo busca la corrección del procedimiento sino que por vía de tutela pide  

que se verifique la competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Páez para conocer 

del asunto, entonces,  este requisito se da por satisfecho. 

3. Que se cumpla el requisito de la inmediatez:  

Esta exigencia se encuentra satisfecha, toda vez que una de las providencias sobre las 

que se pretende la revocatoria, se profirió el 10 de junio de 2021 y el auto que decidió 

sobre el recurso interpuesto se dictó el 13 de julio del corriente año; esta acción se 

interpuso el 16 de septiembre del presente año, transcurriendo un término apenas de 

tres (3) meses y seis (6) días desde la primera actuación que se ataca.   

4. Cuando se trate de una irregularidad procesal, ésta debe tener un efecto decisivo o 

determinante en la sentencia que se pretende desconocer y que afecta los derechos 

fundamentales de la parte actora20: 

                                                           
20 Sentencias T-008/98 y SU-159/2000 
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Del texto de tutela se desprende que el accionante acusa al Juzgado de instancia de no 

acatar lo dispuesto en el artículo 104 del CPACA y en el artículo 18 numeral 1 del 

C.G.P. al admitir un trámite para el que carecía de competencia, dejando de considerar 

la naturaleza jurídica de la accionada, y que hace que el tipo de controversias suscitadas 

deba tramitarse por vía contencioso administrativa. 

Acorde con lo anterior, se hace necesario traer a colación el contenido del artículo 15 

del Código General del Proceso, el que a la letra dice: 

“ARTÍCULO 15. CLÁUSULA GENERAL O RESIDUAL DE COMPETENCIA. 

Corresponde a la jurisdicción ordinaria, el conocimiento de todo asunto que 

no esté atribuido expresamente por la ley a otra jurisdicción. 

Corresponde a la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de 

todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otra especialidad 

jurisdiccional ordinaria. 

Corresponde a los jueces civiles del circuito todo asunto que no esté atribuido 

expresamente por la ley a otro juez civil.” (Subrayado fuera de texto) 

De la misma manera, frente al tema de la competencia el Código General del Proceso 

establece:  

“…ARTÍCULO 18. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES 

MUNICIPALES EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales 

conocen en primera instancia: 

1. (Inciso corregido por el artículo 1 del Decreto 1736 de 2012) De los procesos 

contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa. …” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Lo anterior implica que se debe tener en consideración el artículo 104 del CPACA, que 

preceptúa: 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 

instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en 

leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 

hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que 

estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 

función administrativa. 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
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1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad 

pública, cualquiera que sea el régimen aplicable.  

2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte 

una entidad pública o un particular en ejercicio de funciones propias del Estado. 

3. Los relativos a contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de servicios 

públicos domiciliarios en los cuales se incluyan o hayan debido incluirse cláusulas 

exorbitantes. 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y 

el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 

administrado por una persona de derecho público. 

5. Los que se originen en actos políticos o de gobierno. 

6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones 

aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en 

que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados en los 

contratos celebrados por esas entidades. 

7. Los recursos extraordinarios contra laudos arbitrales que definan conflictos 

relativos a contratos celebrados por entidades públicas o por particulares en 

ejercicio de funciones propias del Estado. 

PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad 

pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su 

denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una 

participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o 

participación estatal igual o superior al 50%.  …” (Subrayado fuera de texto) 

 

Contando con el anterior cuerpo normativo, al revisarse el plenario se observa que la 

Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. es una sociedad que presta servicios 

públicos, de acuerdo con lo preceptuado por las Leyes 142 de 1994 y 489 de 1998.  En 

consecuencia, el requisito de procedibilidad se cumple, toda vez que la alegada 

irregularidad procesal, tiene un efecto decisivo en el trámite adelantado por el juzgado 

accionado y vulnera los derechos fundamentales de la parte actora.  

5. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron 

la vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración 

en el proceso judicial siempre que esto hubiere sido posible21.   

Frente a esta exigencia, claro es para este Despacho, que con las actuaciones 

desplegadas por el Juzgado accionado, se vulneraron los derechos al debido proceso y 

                                                           
21 Sentencia T-658-98 
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al acceso a la administración de justicia, pues debía en primer lugar, verificar su 

competencia en el proceso de responsabilidad civil extracontractual, y en segundo 

término, imprimir el trámite que establece el legislador para cada ritualidad, pues 

nótese que la actuación caprichosa no encontró corrección con el mero recurso de 

reposición, sino hasta cuanto se interpuso la presente acción, se advirtió el yerro y se 

corrigió, para brindar una respuesta a esta acción. 

 

4. Que no se trate de sentencias de tutela22  

 

 El proceso en discusión corresponde a uno de trámite de la justicia ordinaria civil, del 

que se discute su competencia, por lo que se considera satisfecho este requisito. 

Ahora bien, como quiera que, de conformidad con lo aducido en la acción de tutela 

puesta a consideración de este Despacho, en las decisiones proferidas por el Juez 

Promiscuo Municipal de Páez (Boyacá) el 10 de junio y el 1 de septiembre del cursante 

año, se evidencia un posible defecto procedimental, entonces, se analizará la situación, 

conforme a lo sustentado y a la jurisprudencia aplicable. 

1. Defecto procedimental:  

Aduce el apoderado de la accionante, que el titular del Juzgado accionado, se apartó 

por completo del procedimiento establecido para el caso, actuando en el trámite de 

responsabilidad civil extracontractual sin tener competencia para ello, no sólo por 

carecer de jurisdicción, sino por inaplicar las normas del Código General del Proceso. 

Con relación a este defecto, la Corte constitucional, señaló:  

 

“Respecto de la presunta existencia de una vía de hecho sustentada en la 

constatación de un defecto procedimental, la Corte ha señalado que, cuando el 

juez se desvía por completo del procedimiento fijado por la ley para dar trámite a 

determinadas cuestiones, está actuando “en forma arbitraria y con fundamento en 

su sola voluntad”. Así, por vía de ejemplo, está viciado todo proceso en el que se 

pretermiten eventos o etapas señaladas en la ley para asegurar el ejercicio de todas 

las garantías que se le reconocen a los sujetos procesales de forma tal que, por 

ejemplo, (i.) puedan ejercer el derecho a una defensa técnica, que supone la 

                                                           
22 Sentencias T-088-99 y SU-1219-01 
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posibilidad de contar con la asesoría de un abogado –en los eventos en los que sea 

necesario -, ejercer el derecho de contradicción y presentar y solicitar las pruebas 

que considere pertinentes para sustentar su posición; (ii.) se les comunique de la 

iniciación del proceso y se permita su participación en el mismo y (iii.) se les 

notifiquen todas las providencias proferidas por el juez, que de acuerdo con la ley, 

deben serles notificadas.” 23 

 

2. Defecto sustancial: 

Al respecto ha considerado la Corte Constitucional, que el mismo concurre cuando: 

“La Corte Constitucional ha señalado en su jurisprudencia que el defecto sustantivo 

que convierte en vía de hecho una sentencia judicial, opera cuando la decisión que 

toma el juez desborda el marco de acción que la Constitución y la ley le reconocen al 

apoyarse en una norma evidentemente inaplicable al caso concreto, bien sea, por 

ejemplo (i.) porque ha sido derogada y ya no produce ningún efecto en el 

ordenamiento jurídico, (ii.) porque ella es claramente inconstitucional y el funcionario 

se abstuvo de aplicar la excepción de inconstitucionalidad, (iii.) porque su aplicación 

al caso concreto es inconstitucional, (iv.) porque ha sido declarada inexequible por la 

propia Corte Constitucional o, (v.) porque, a pesar de estar vigente y ser 

constitucional, no se adecua a la circunstancia fáctica a la cual se aplicó, porque a la 

norma aplicada, por ejemplo, se le reconocen efectos distintos a los expresamente 

señalados por el legislador.” 24 

 

Ahora bien, no puede perderse de vista que el fin que consagra la ley es la prevalencia 

del derecho sustancial sobre el procedimental, al respecto la Corte Constitucional25 ha 

dicho:  

 

“(…) Efectivamente, el desconocimiento del derecho al debido proceso, se 

materializa cuando el funcionario judicial se aparta del proceso legalmente 

establecido, ya sea porque se aparta del procedimiento aplicable al asunto o 

porque omite una etapa sustancial del mismo. De otra parte, cuando se trata de la 

violación del derecho de acceso a la administración de justicia, esta se produce 

por un exceso ritual manifiesto que desconoce el principio de prevalencia del 

                                                           
23 Sentencia SU-159-02 
24 Sentencia SU-159-02 
25 Sentencia SU-454-16 
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derecho sustancial sobre el procedimental, porque convierte los procedimientos 

judiciales en obstáculos para la eficacia del derecho sustancial.”(Negrilla 

fuera de texto) 

3. Defecto fáctico: Sobre este defecto, ha de señalarse que las decisiones objetadas 

mediante la acción de tutela no comportaron análisis del acervo probatorio, por lo cual 

no se abordará este requisito de procedibilidad.   

4. Violación directa de la Constitución: si bien, por la parte accionante no fue 

propuesto este defecto, se analizará en el entendido que se invoca la vulneración del 

derecho fundamental al debido proceso y al acceso a la administración de justicia. 

Así, el derecho fundamental al debido proceso encuentra su desarrollo, en el artículo 29 

de la Constitución Política, el que se ha definido como el conjunto de garantías 

establecidas en el ordenamiento jurídico, por medio de las cuales, se  busca el respeto 

de otros derechos y la aplicación de la justicia al individuo inmerso en una actuación 

judicial o administrativa.  

En lo tocante con el derecho al acceso a la administración de justicia, el mismo se 

encuentra consagrado en el artículo 229 de la norma superior, el cual ha sido entendido, 

como la posibilidad que tiene toda persona de poder acudir, en condiciones de igualdad, 

ante la jurisdicción a fin de que se ventilen sus controversias y bajo los parámetros 

establecidos en el orden jurídico se protejan y hagan efectivos sus derechos, claro está, 

con el respeto y sujeción a los procedimientos establecidos por la constitución y la ley.  

En este sentido, la sentencia C-037 de 1996, señalo: 

 “El acceso a la administración de justicia implica, entonces, la posibilidad de que 

cualquier persona solicite a los jueces competentes la protección o el 

restablecimiento de los derechos que consagran la Constitución y la ley. Sin 

embargo, la función en comento no se entiende concluida con la simple solicitud 

o el planteamiento de las pretensiones procesales ante las respectivas instancias 

judiciales; por el contrario, el acceso a la administración de justicia debe ser 

efectivo, lo cual se logra cuando, dentro de determinadas circunstancias y con 

arreglo a la ley, el juez garantiza una igualdad a las partes, analiza las pruebas, 

llega a un libre convencimiento, aplica la Constitución y la ley y, si es el caso, 

proclama la vigencia y la realización de los derechos amenazados o vulnerados”. 
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Así las cosas, la materialización del derecho a la prestación jurisdiccional se garantiza 

cuando el aparato judicial le brinda la posibilidad de acudir a ella sin mayores trabas, 

solo con el acatamiento a lo dispuesto por la constitución y la ley, para que éste dirima 

los conflictos puestos en su conocimiento, situación  que se vio afectada por la actuación 

del Juzgado Promiscuo Municipal de Páez (Boyacá), al buscar imprimir un trámite que 

no correspondía a las diligencias de su conocimiento, pues nótese que incluso, con tal 

irregularidad, se buscó dejar sin defensa a la hoy accionante. 

De tal actuación se advierte, que claramente fue desconocida la norma constitucional, 

pues el juzgado de instancia desbordó la órbita de su competencia, haciéndose necesario 

ceñir este análisis a dicha situación. 

 

Frente a la competencia, ésta se encuentra definida como la porción o el grado de 

jurisdicción que corresponde a cada juez o tribunal en determinado asunto sometido a 

su conocimiento26. 

 

Valga la pena recordar que el concepto de jurisdicción consiste en la potestad que tiene 

el Estado, en ejercicio de su soberanía, de administrar justicia y decidir todos aquellos 

litigios, sin importar la especialidad. 

 

De esta noción, se deriva la afirmación de que los jueces concretan el acceso a la 

administración de la justicia, a partir del ejercicio de la jurisdicción en nombre del 

Estado, en el ámbito propio de la competencia asignada por la Constitución y la Ley 

según el caso.  

También es necesario tener claro que es el legislador a quien determina la competencia 

para el conocimiento de los asuntos sobre los cuales el Estado ejerce jurisdicción. 

 

De lo dicho es esencial señalar que la competencia para el conocimiento de los asuntos 

atiende a diferentes criterios, entre ellos la naturaleza o materia del proceso que 

corresponde al denominado factor objetivo, la calidad de las partes que intervienen en 

la ritualidad o factor subjetivo; la naturaleza de la función desempeñada por la 

autoridad judicial y la cuantía del proceso o factor funcional, así como la determinación 

del factor territorial, entendido como el lugar en que debe tramitarse el proceso 

 

                                                           
26 Vidal Perdomo, JAIME. Derecho Administrativo. 13ª edición. Editorial Legis, Bogotá D.C. 2008. 
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De igual forma, en el momento de determinarse la competencia, el funcionario judicial 

debe analizar que el acto que profiera se encuentre dentro del término legal (factor 

temporal) y que sea competente en razón a la materia, esto es que la facultad le esté 

asignada por la Constitución o la Ley. 

 

Aplicando los conceptos señalados y para saber si le asiste razón a la parte actora, se 

estudiarán en su conjunto los artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, 15, 17, 18, 28 numerales 1,5, 6 y 10 del Código 

General del Proceso. 

 

Para el efecto, debe tenerse en consideración los hechos de la demanda estudiada por 

el Juzgado accionado, que el apoderado de la parte actora tituló “DEMANDA VERBAL 

DE RECONOCIMIENTO DE PAGO POR SERVIDUMBRE E INDEMNIZACION DE 

PERJUICIOS DERIVADOS DE INTERVENCION A PREDIO PRIVADO 

(RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)”, y en donde se indica que la 

Transportadora de Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P causó unos daños 

al predio de la señora MARTHA MORALES GÁMEZ, pretendiéndose la declaración de 

la responsabilidad extracontractual de la empresa TGI S.A. E.S.P y el reconocimiento y 

pago de los perjuicios materiales causados. 

 

Tal demanda implicaba para el Juzgado accionando, que debía entrar a verificar 

inicialmente su competencia, determinando si las facultades conferidas por la Ley, en 

este caso el Código General del Proceso, le permitían avocar el trámite de ese asunto. 

 

Frente a este tema, el H. Consejo de Estado, mediante sentencia de unificación proferida 

por la Sección Tercera dentro del expediente No. 25000-23-26-000-2009-00131-

01(42003) de 3 de septiembre 2020, C.P. Dr. Alberto Montaña Plata, indicó en un 

asunto de similares contornos, lo siguiente: 

 

“(…) se extraen los siguientes puntos de unificación: 

- Cuando no exista norma expresa legal sobre la jurisdicción que debe conocer 

de controversias en las que haga parte un prestador de servicios Públicos 

domiciliarios, deberá acudirse a la cláusula general de competencia de la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo (artículo 82 del CCA, hoy 104 

del CPACA) para resolver el vacío normativo; si, con base en ello, no se 
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desprende el conocimiento de esta jurisdicción, corresponderá a la 

jurisdicción ordinaria. 

- Salvo las excepciones expresamente establecidas en la ley vigente, los actos 

precontractuales de los prestadores de servicios Públicos domiciliarios no son actos 

administrativos y se rigen por la normatividad civil y comercial, así como, de 

resultar aplicables, por los principios que orientan la función administrativa. 

- Salvo las excepciones expresamente establecidas en la ley vigente, las 

controversias relativas a actos precontractuales de prestadores de servicios Públicos 

domiciliarios de conocimiento de esta jurisdicción, que no correspondan a actos 

administrativos, deberán tramitarse a través de la acción (medio de control en el 

CPACA) de reparación directa. 

- Como garantía del derecho de acceso a la administración de justicia, el juzgador 

de conocimiento de este tipo de controversias, en relación con las demandas 

presentadas antes de la notificación de esta providencia, resolverá la controversia 

de fondo, aunque no se haya empleado la acción (medio de control) que 

corresponda, en el marco del régimen jurídico aplicable a este tipo de actos” 

(Subrayado y negrillas fuera de texto) 

 

Esta decisión, fundamenta el criterio de este Juzgado en el sentido de afirmar de que 

por sí solas, las normas del Código General del Proceso no permiten determinar la 

competencia de este tipo de asuntos, contrario a lo afirmado por el titular del despacho 

accionado, en cuya respuesta y autos, por razones desconocidas, no abordó este tema. 

 

Tal afirmación se fundamenta en el artículo 15 del compilado de normas en cita, en el 

cual de manera categórica señala que la jurisdicción ordinaria comprende el 

conocimiento de todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otra 

jurisdicción.  

 

Es decir, que el juez de instancia, dada la naturaleza jurídica de la entidad demandada, 

no podía ceñirse en exclusiva a los postulados del Código General del Proceso, sino que 

debía constatar que a dicha entidad no le fuera aplicable el mandato categórico del 

artículo 104 numeral 1 y parágrafo del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y tratándose de una empresa que presta servicios públicos 

debía tener en consideración lo normado en las Leyes 142 de 1994 y 489 de 1998 para 

determianr si existía norma específica aplicable al tema. 
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Esto se concreta, al revisar lo aportado por la accionante, y al efectuar consulta en 

internet, se observa que la Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. es una 

empresa de servicios públicos, constituida como una sociedad anónima por acciones, 

conforme a las disposiciones de la Ley 142 de 1994.  

 

Al verificar el componente accionario se evidencia que: 

 

 

No. 

 

CUENTA 

 

DOC

. 

 
IDENTIFICACIÓN 

 

NOMBRE INVERSIONISTA 

 

SALDO TOTAL 

 

% 

PARTICIPACIÓN 

1 246 NIT 8999990619 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 6.030.406.241 65,68% 

 

2 

 

1448 

 

NIT 

 

8002248088 

FONDO DE PENSIONES 

OBLIGATORIAS PORVENIR 

MODERADO 

 

771.803.730 

 

8,41% 

 

3 

 

1454 

 

NIT 

 

8002297390 

FDO DE PENSIONES 

OBLIGATORIAS 

PROTECCION 

MODERADO 

 

542.613.860 

 

5,91% 

4 212 NIT 8903006536 
CORPORACION FINANCIERA 
COLOMBIANA S.A. 

475.298.648 5,18% 

 

5 

 

1449 

 

NIT 

 

8002279406 
FONDO DE PENSIONES 

OBLIGATORIAS COLFONDOS 

MODERADO 

 

206.426.014 

 

2,25% 

 

De aquí se establece que en efecto la Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. 

se encuadra en la definición dada por el parágrafo del artículo 104 del CPACA, y por 

ende, el paso a seguir era determinar si existía alguna norma en específico que 

determinara qué empresas de servicios públicos no podían enmarcarse en esta regla 

general, y no aferrarse en una competencia teniendo como referente una clase distinta 

de procesos, en donde sí el legislador ha otorgado jurisdicción y competencia a la 

justicia ordinaria. 

 

Si bien la Leyes 142 de 1994 en su artículo 31, atribuyó competencia a la jurisdicción 

contenciosa administrativa para conocer de los contratos que contienen cláusulas 

exorbitantes y a la justicia ordinaria para el cobro de facturas, los demás asuntos 

quedaban a la interpretación del juez. Es decir, que necesariamente debía priorizarse 

la interpretación del canon 104 del estatuto procedimental en lo contencioso 

administrativo. 
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De la norma en cita y de los criterios jurisprudenciales acopiados por el Consejo de 

Estado, se entiende que el legislador se valió de 2 componentes básicos para establecer 

la competencia de la jurisdicción contencioso administrativa en estos temas.  

 

El primero se encuentra plasmado en el inciso primero del artículo 104 en donde se 

indica que le corresponde a la jurisdicción de lo Contencioso administrativo el 

conocimiento de las controversias y litigios originados en actos contratos hechos 

omisiones y operaciones sujetos al Derecho Administrativo, y el segundo de esos 

componentes, cuando la regla tantas veces mencionada, en su inciso segundo, enumera 

de manera taxativa los casos en que actúa la jurisdicción contencioso administrativa, 

siendo que el caso en concreto se ve incurso en el numeral primero. 

 

Esto implica que contrario a lo sostenido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Páez 

(Boyacá), al no existir una norma facultativa que expresamente le confiriera la 

competencia, la jurisdicción en la que debía ser ventilado el asunto era la contencioso 

administrativa, por lo que estaba llamado a advertir dicha situación y promover un 

conflicto de competencia de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 139 del Código 

General del Proceso, con fundamento en el artículo 104 del CPCA. 

 

De este análisis se puede extraer, que en efecto dentro de la actuación desplegada por 

el Juzgado accionado, en criterio de este Despacho, si se presentó la vulneración de los 

derechos deprecados por la parte actora dentro del trámite de esta tutela y como se 

accederá a la petición de tutela, este Juzgado se abstiene de abordar las demás 

peticiones postulados por la parte actora, ya que de acuerdo a lo dicho, lo procedente 

en este caso es entrar a amparar los derechos invocados por la entidad accionada y 

como juez constitucional dejar sin efecto las decisiones proferidas por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Páez, al considerar que carece de la competencia para 

adelantar el trámite de responsabilidad civil extracontractual. 
 

En mérito de lo expuesto y en sede de tutela, el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Miraflores, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

RESUELVE: 
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PRIMERO: TUTELAR los Derechos fundamentales al debido proceso, al acceso a la 

administración de justicia, juez natural y doble instancia, que reclama el apoderado de 

la Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P.  vulnerados por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Páez (Boyacá), por las razones aducidas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Dejar sin efecto lo actuado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Páez 

(Boyacá) en el proceso de responsabilidad extracontractual No. 2021-00015, a partir 

del auto del 10 de junio de 2021, disponiendo que proceda a remitir tal trámite ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

 

TERCERO: Comuníquese esta determinación a los interesados, por el medio más 

expedito, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: Si este fallo no fuere impugnado, remítase la actuación a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual REVISIÓN 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA BERTILDA SÁNCHEZ DÍAZ  

JUEZ 

RLSS 
 

 

Firmado Por: 

 

Maria Bertilda Sanchez Diaz 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 

Miraflores - Boyaca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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